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PAITE OFICIAL
P R E S I D E N C I A  D E L  C ON S EJO  DE M I N I S T R O S .

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Astúrias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Noticias referentes á la insurrección carlista, 
recibidas hasta ia madrugada de hoy.

C en tra .—El General en Jefe participa que la ronda de 
Roqueña sorprendió á la Comandancia militar de Chinchilla,' 
causándole dos muertos ; y que el General Salamanca adelan
tó desde Pedralbá al Villar del Arzobispo 50 caballos de la 
brigada Sequera y la contraguerrilla mandada por Solaz, cu- 
~yas fuerzas rodearon el pueblo, logrando sorprender la Co
mandancia; militar .y partida volante carlista, haciéndoles , ocho 
muertos, ehtre ellos él Comandante’militar D. José Cervera y 
el Capellán, Cbmahdante D. Antonio Aparicio , cogiéndoles 
además 18'fusiles, ropas, efectos de guerra y siete caballos.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS.
Justificado en el expediente instruido al efecto que Don 

José Zahonero y Uzabal, Presidente de Sala de la Audien
cia de Las Palmas, se halla inutilizado físicamente para 
continuar en el servicio, con arreglo á lo prevenido en el 
artículo £38 de la ley provisional sobre organización del 
poder judicial,

Vengo en jubilarle, á su instancia, con el haber que por 
clasificación le corresponda; y en promover á esta va
cante, de conformidad con lo dispuesto en la regla 6.a del 
artículo £.° del decreto de £3 de Enero último, y el 140 de 
la citada ley, á D. Juan Francisco Pardo y Perez, Magis
trado de la de Zaragoza.

Dado en Palacio á tres de Mayo de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Fraaicásíco «Se C á r d e la s .

Méritos y servicios de D. Juan Francisco Pardo y Perez.

Se le expidió el título de Abogado el 9 de Junio de 1838, 
habiendo ejercido la profesión en Casas-Ibañez, Albacete y Va
lencia cuatro años y 10 mesés.

En 10 de Mayo de 1810 fué nombrado Promotor fiscal de 
Albacete, de cuyo destino tomó posesión el £ de Junio si
guiente.

En 13 de Marzo de 1841 se le declaró cesante*
En i£  de Enero de 1844 fué repuesto en el anterior destino, 

del cual se posesionó el 1.® de Febrero siguiente.
En. ££ de Febrero de 1845 se le promovió á Abogado fiscal 

tercero de la Audiencia de Albacete, de cuyo cargo tomó po
sesión el 6 de Marzo inmediato.

En ££ de Noviembre del mismo año fué también promovido 
á Abogado fiscal segundo de la misma Audiencia.

En £3 de Diciembre de 1854 se le declaró cesante.
En £8 de Noviembre de 1856 se le nombró Abogado fiscal 

primero de la citada Audiencia de Albacete, de cuyo cargo 
tomó posesión el 11 de Diciembre siguiente. •

En £6 Abril de 1858 fué promovido á Teniente fiscal de la 
misma Audiencia.

En 30 de Octubre de 1863 se le nombró Magistrado de la de 
Cáeeres.

.En 10 de Noviembre de 1863 fué nombrado para igual car
go ele le, de Granada, de cuyo destino tomó posesión el £4 del 
mismo mes.

En £9 de Agosto de 1864 fué promovido á Fiscal de la de 
Canarias.

En 4 de Noviembre de 1864 se le nombró nuevamente Ma

gistrado de la de Granada, y tomó posesión de dicho cargo 
el £8 del mismo mes.

En 30 de Abril de 1869 fué declarado cesante.- 
En 7 Diciembre de 1874 fué nombrado Magistrado de la 

Audiencia de Albacete.
En 9 Diciembre del mismo año se le nombró para igual car

go de la de Pamplona.
En 15 de Marzo de 1875 fué también nombrado para igual 

plaza de la de Zaragoza, de la que tomó posesión el 81 del 
mismo mes.

Accediendo á los deseos de D. José de Garnica y Díaz, 
Fiscal de la Audiencia de Oviedo, yD. Rafael Alvarez Mar
tínez , que lo es electo de la de ¡Albacete,

Vengo en trasladar al primero á la plaza de Fiscal de 
la expresada Audiencia de Albacete, y nombrar al segundo 
para igual cargo de la de Oviedo.

Dado en Palacio á tres de Mayo de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO. '
El Ministro de Grada y Justicia, 

f r a n c is c o  *te C árdena® .

Accediendo álos deseos de D. Francisco Salvá y Pont, 
Fiscal electo da la Audiencia de la Coruña, y D. Antonio 
Ubach y Serrano, que lo es también electo de la de 
Burgos,

Vengo en nombrar al primero Fiscal de la expresada 
Audiencia de Burgos, y al segundo para igual plaza de la 
de la Coruña.

Dado en Palacio á tres de Mayo de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO;
El Ministro de Gracia y Justicia,

,francisco de Cárdena®.

De conformidad con lo prevenido en la regla 3.º áeS 
artículo 2.° del decreto de 23 de Enero último,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado da la .. 
Audiencia de Burgos , vacante por haber sido nombrado 
para otra D. Manuel Domingo y Rodríguez, á D. Rafael, 
Franco de Villalva y Linares, cesante de la misma cate
goría.

Dado en Palacio á tres de Mayo de mil ochocientos* 
setenta y cinco.

. ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicié,

, ¡Fir&iacAsco üe  C árn eas a®.

Méritos y servicios de D. Rafael Franco de V illalva y Linares^  
Se le expidió el títu lo  de Abogado el 4£ de Junio de 4847, 

habiendo ejercido la profesión en Madrid y Zarago za desde &848- 
hasta 4855 inclusive.

Ha sustituido cátedras de Derecho en la Uihv ersidad Cen
tral desde 4853 á 4857, habiendo sido autorizado por Real or
den especial en 1855 para ser Juez de exámenes;, y grades om. 
la misma Facultad.

En 44 de Enero de 4854 fué nombrado Auxiliar Letrado em 
la Dirección general de lo Contencioso j de Hacienda pública», 
de cuyo destino tomó posesión en la misma fecha.

En í.° de Enero de 4855 se le declaro cessmto por supresión.
de aquella Dirección. ¡

En 3 de Marzo de 4855 se le nombró Aux’ili/ir tercero de la  
clase de segundos de este Ministerio, de cuyo destino tomó po
sesión el mismo dia*,

En 4£ de Diciembre de 4856 fue. promovido á Oficial de 
Sección en el misr.no Ministerio, torn? indo posesión en la misma 
fecha.

En 9 de Diciembre de 4865 se >3 rieclaro cesante.
En 3 de Agosto de 4866 se le i íoanbró Oficial tercero de la 

■clase de terceros de este Mmistenf ) t¡ de cuyo destino tomó po
sesión el ínbsmo día.

En 7 do.Enero de 1867 fué promovido á Oficial segundo de 
Ja misma clase.

En 15 de Noviembre de 1867 se h' promovió a primero.
En 11 de Octubre de 4868 se le tíedaró cesante.
En £8 de Enero de 4875 ha sblicitíMh» volver á la carrera.

RESOLUCIONES TOMADAS POR ESTE MINISTERIO, E N  LAS FECHAS 

QUE Á CONTINUACION SE EXPRESAN.

Grandezas y Títulos del Reino.
5 de Febrero último. Decreto haciendo merced de Tí

tulo del Reina con la denominación de Marqués de Cabra 
; á D. Martin Belda, sus hijos y sucesores legítimos.

£0 de id. Decreto autorizando- á B, Carlos Laidos paTa 
designar la persona que, á falta descendientes legítimos, 
laya de suesderle en el Título de Marqués; de Guaá iaro.

Idem id- Decreto autorizando á D. Luis María; ds la 
Torre y de la Hoz para designar lá persona que, á falta de 
descendientes legítimos, laya de sucedería en el Título de 
Conde do Tomanaz.

Idem id. Decreto autorizando á D. Mar tin Bel da para 
designar la persona que, á falta de' descer idien-tes legíti
mos,-hay® do sucsderle en el Titulo de Mar qués de Cabra.

£7 de id. Decreto haciendo merced de Ti tula del Reino 
con la denom inación de Marqués de Agonc 111o á D. Enri
que Frías Solazar y Torres Vildósola,.siis M jos j  sucesores 
legítimos.

Idem id. D ecreto haciendo merced de Título' del Reino 
con la denominación de Conde de Morpby á D. Guillermo 
Morphy, sus hijos y sucesores legítimos.

Idem id. Decreto haciendo merced de Título del Reino 
con la denominación de Conde de Lersundi á D. Francisco 
de Lersundi y Blanco, sus hijos y sucesores legítimos.

Idem1 id. Decreto haciendo merced do Título del Reino 
con la denominación' de Conde de Aimarás á D. '.Francisco 
de Paula Reiortillo.

Idem id. D e cr e to  naciendo merced de Título del Reino 
con la d e n o m in a c ió n  de Conde de Gomar á D. Manuel Pé
rez Seoane Marin, sus hijos y sucesores legítimos.

Idern id. Decreto haciendo merced do Título del Reino 
con la denominación de Conde de Sepúlve da á D. Atanasia 
Oñate y Salinas, sus hijos y sucesores legítimos.

Idem id. Decreto haciendo merced do Título del Reino 
con la denominación de Vizconde de la Nava de la Asun
ción á D. Atanasio Oñate y Salinas, sus hijos y sucesores 
legítimos.

Idem id. Decreto haciendo merced de Título del Reino 
con la denominación de Barón del Castillo de Ghirel á Don 
Cárlos Frígola y Palavicino, sus hijos y sucesores, fegí- 
timos.

£ Marzo último. Concediendo á D. Emilio Alcalá Ga~ 
liano y Valencia, Vizconde del Ponson, la competente li
cencia para contraer matrimonio con Dona Ana de Osma 
y Zavala.

9 de id. Concediendo asimismo á D. Pedro Abellan y 
Casanova, hijo primogénito del Marqués de Almanzora,. la 
competente licencia para contraer matrimonio con Dona
Matilde Vera y Rojas.

Idem id. Disponiendo, de acuerdo con lo informado por 
el Consejo de Estado'en pleno, que se expida Real carta da 
sucesión en el Título de Conde de Castillo Fiel á Doña Ma
tilde Godoy y Crowe, previo pago del impuesto especial 
correspondiente y á calidad de sin perjuicio de tercero de 
mejor derecho.

Idem id. Disponiendo, de acuerdo con lo informado 
por la Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado, que se expida Real carta de sucesión en el Tí
tulo de Barón de Maldá y Maldanell á favor de D. José de 

i Carcer y Amat, ■ prévio pago del impuesto especial que
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proceda y con la cláusula de sin perjuicio de tercero de
mejor derecho.

Idem id. Concediendo la autorización competente a 
Doña G. Josefa Lictió y Aguado para  que pueda usar en 
E spaña con la denominación de Aguado el título de Barón 
con que fué agraciada por Su Santidad en 26 de Abril 
j¿e 1870, conservando el carácter extranjero de su  proce- 
'dencis. y previo pago del impuesto especial que proceda.

13 de id. Decreto, concediendo Grandeza de España 
á  g. A, gi Príncipe Alejandro Gorschakoff, Canciller del 
Im perio de todas las Rusias, para sí, sus hijos y sucesores 
legítim os.

15 de id. Decreto autorizando á D. Luis Ignacio Moreno 
y  Fernandez de la Hoz para que use en  España como Tí- 
iu lo  del Reino, trasmisible á sus hijos y sucesores legíti
m os, el de Conde de Moreno, concedido por Su Santidad á 
su  padre D. Teodoro.

18 de id. Disponiendo que, previo pago del impuesto 
..especial que proceda, se expida á favor de Dona Carmen 
•Castilla Orellana y M arin la competente Real carta de su- 

,.cesión en el Título de Conde de la Encina.
29 de id. Concediendo áD . Joaquín Felipe Casani, hijo 

■del Conde de Cron y de Giraldely, la competente licencia 
•para contraer m atrim onio con Deña María de los Dolores 

-■de Queralt y Bernaldo de Quirós, Condesa de Cifuentes y
■■■Grande de España.

Idem id. Haciendo igual concesión á  Doña María de los. 
Dolores de Queralt y Bernaldo de Quirós, Condesa de Ci
fuentes y Grande de España.

Idem id. Concediendo asimismo á D. Gonzalo Pai a v i
d rio  y de Ibarróla, Marqués de Mirasol, la competente li
cencia para contraer matrimonio con Doña María Luisa do 
L ara  y Sanjcan, previos los requisitos necesarios.

31 de id. ■ Concediendo igualm ente á Doña Amalia Lo- 
ring , hija del Marqués de Casa-Loring, la competente li
cencia para contraer matrim onio con D. Francisco S ilve- 
la, Subsecretario del Ministerio de la Gobernación.

Idem id. Otorgando la propia concesión á Doña Isabel 
X oring, hija del referido Marqués de Casa-Loring, para ce
lebrar su proyectado matrim onio con D. Ricardo Heredia.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO.

Vengo en nom brar Segundo Cabo de la Capitanía ge- 
aieral de Cataluña, Gobernador m ilitar de la plaza y pro
v incia  de Barcelona, al M ariscal de Campo D. Pedro Este
ban  y H errera, que actualm ente desempeña el cargo de 
Jefe de división en el Ejército de operaciones de aquel 
distrito .

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

¿Toa (g ol! el <&ove!lav*

N úm . 19.—Circular.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha dignado con

ceder á los individuos de los llamamientos anteriores al 
actual, inclusos los que se hallan sirviendo en Ultram ar, 
autorización para sustituirse en el servicio por hermano, 
hermano político ó licenciado del ejército con buena nota, 
-siempre que se comprometan estos á servir en U ltram ar, 
sí fuera preciso, con arreglo á lo que en idénticos térm inos 
se concede á los mozos del actual llamamiento en el ar
tículo c.° ¿el Real dm reío de ÍO de Febrero de este año.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á  V. E. muchos años. 
Madrid í.° de Mayo de 1875.

JOVELLAH
Señor,.....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO.

En vísta de la necesidad de adquirir un conmutador 
suizo de 60 tiras para poder ílev ar á cabo el nuevo mon
ta je  de la Estación Central de Telégrafos; y teniendo en 
cuenta que la ejecución de este servicio es m uy urgente, 
por hallarse provimo el día en que se h a 'd e  verificar el 
traslado de di ha E tacion C en tra l, y que la construcción 
del mencion&uu conmutador requiere un plazo de tiempo 
relativam ente considerable, á ñn de ev itar los entorpeci
m ientos consiguientes en la buena m archa del serv ic io , á  
propuesta del Ministro de la Gobernación, y de acuerdo 
con el Consejo de M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
A rtículo único. Se autoriza al Ministro de la Goberna

ción , y en su nom bre al Director general de Correos y Te
légrafos, p a ra  que contrate sin las formalidades de subasta 
pública la adquisición de un conm utador suizo de 60 tiras, 
bajo el tipo de 3.600 pesetas, cuyo importe se satisfará con 
cargo al capítulo 16, art. d.° del presupuesto vigente.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Francisco Romero y Robledo.

MINISTERIO DE U L TR A M A R

REAL DECRETO.

A la plaza de M agistrado de la Audiencia de Santiago 
de C u b a , que resulta vacante por cesantía de D. José Al
m agro, que la desempeñaba,

Vengo en promover á D. Eduardo Hernández Elizalde, 
Juez de té rm in o , cesan te , en quien concurre la circuns
tancia prevenida en el caso 1.° del art. $3 del decreto de 42 
de Abril corriente.

Dado en Palacio á veintisiete de Abril de m il ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

A d e l a r  <So g jo p ez  «Se A y a !» .

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ió n  g e n e ra l de  la  D euda p ú b lica .
Los interesados que á continuación se expresan podrán pre

sentarse el día 5 del corriente, de once ádos da la tarde,  ̂en la 
Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe líquido 
de las proposiciones que les fueron admitidas en la subasta ce
lebrada en 1* de Octubre próximo pasado para la adquisición 
de cupones y demás valores á que se refiere el decreto de 26 de 
Junio último.

Número
r!p lo6» fp6?—
guardos de INTERESADOS.

los depósitos __ _____________________

509 D. M. Marqueta.
441 D. Ventura Ruiz Aguilera.
737 D. Andrés Corral.
608 D. Manuel María Cabello.
607 D. Manuel M. Cabello.
542 D. M. Marqueta.

. 481 D. Andrés Corrales.
685 Doña Gertrudis Palleta.
456 D. José López.
527 D. Lorenzo Cuartero Landor.
43o D. Joaquín Coll.

Madrid 4 de Mayo de 1875.== El Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.=V.c B.*=E1 Director general, Amblará.

D irecc ión  de Caja g e n e ra !  d e  D epó sito s .
, Esta Dirección general lia acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 7 del corriente, de diez á dos 
de la tai’de:

Amortización de resguardos al portador de 30 de Junio 
de 1878, carpetas números 693 y 694 de señalamiento.

Intereses de resguardos al portador depositados en esta 
Caja general del segando semestre de 1874, carpetas núme
ros 311 al 316 de señalamiento.

Madrid 4 de Mayo de 1875.= El Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D irección  g e n e ra l de B eneficencia, S an id ad  
y  E stab lec im ien to s  p en a le s .

No habiendo dado resultado la subasta verificada el dia 28 
de Abril próximo pasado para el suministro de carnes á los 
hospitales del Carmen, Princesa y Jesús Nazareno, se verifi
cará una segunda licitación bajo el siguiente
Pliega de condiciones para la adquisición en pública subasta del

suministro de carne ie  vaca "y carnero á los hospitales de
Nuestra Señora del Carmen, Princesa y Jesús Nazareno.
1.* Se saca á pública subasta el suministro de toda la carne 

de vaca y carnero que se necesite para los expresados estable
cimientos por término de un año, á contar desde el dia en que 
el remate quede aprobado por este Ministerio.

2.a La carne, así de vaca como de carnero, será de buena ca
lidad é igual en finura, sanidad y condiciones alimenticias á 
la mejor que se reciba en el Matadero de Madrid y se expenda 
ai público, siendo entregada en los establecimientos á la hora 
que los Directores designen, por cuenta del contratista, libre 
de todo gasto de conducción ó derecho alguno, y teniendo 
siempre los carneros de manifiesto la verga.

3.a La subasta se verificará el dia 42 del próximo mes de 
Mayo, á las dos de su tarde, en este Ministerio, ante el Ilustrí
simo Sr. Director general de Beneficencia, ó quien haga sus ve
ces, el Oficial Jefe del Negociado y el Notario correspondiente.

4.a Queda á elección de los establecimientos fijar las épo
cas en que ha de suministrarse vaca ó carnero, pero con la 
obligación de avisar al contratista 15 dias antes por lo menos.

5.a La carne será pesada con la romana ó báscula que ten
gan los hospitales, y tres horas por lo ruónos después de haber 
sido degolladas las reses.

6.a El tipo de precio para la subasta se fijará por la Supe
rioridad en pliego cerrado, que se abrirá y leerá públicamente 
antes de abrirse y leerse las proposiciones presentadas.

7.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con su- 
jecion al modelo siguiente:

D. N. N., vecino de   habitante en    núm    y
de profesión. . . . . ,  habiéndome enterado del pliego de condi
ciones aprobado en 10 del actual por la Dirección general de 
Beneficencia, me conformo con todas las condiciones conteni
das en dicho pliego, y me obligo á suministrar las carnes do 
vaca y carnero á los referidos establecimientos á los precios 
siguientes:

Vaca ó carnero indistintamente, á. o. . .  céntimos de peseta 
el kilogramo.

(Fecha y firma.)
Las cantidades se escribirán en letra .clara y bien legible,, 

y se expresarán  por céntimos de peseta únicamente.
8.* Para tomar parte en la subasta se acreditará por medio 

de la correspondiente carta de pago haber consignado en la 
Caja general de Depósitos la cantidad de 1.000 pesetas en efec
tivo como garantía provisional, teniéndose por no presentada 
toda proposición que no resulte garantida con el antedicho de
pósito.

9* No serán admisibles las proposiciones que excedan del 
tipo fijado en la condición 6.a

TO. Se tendrá por no presentada toda proposieion cuya re
dacción difiera del modelo comprendido en la condición 7.a

11. Los pliegos de proposiciones pueden ser presentados por 
los lieitadores todos los dias, a contar desde el en que aparez
can los ánuncios en e l*Diario oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d  
hasta la víspera de la celebración de la subasta, en la Direc
ción general de Beneficencia, desde las doce de la mañana á 
las cinco de la tarde, sellándose y numerándose por el orden 
de su presentación y expidiéndose el oportuno resguardo. 
Igualmente podrán presentarse durante los 15 primeros minu
tos del acto de la subasta los pliegos de proposiciones, así como 
las cartas de pago y resguardos indicados en la condición 8 V 
si no hubiesen sido incluidos en los pliegos presentados con 
anterioridad.

12. En el dia y hora señalados el Sr. Presidente declarará 
abierta la subasta. Trascurrido el período de 15 minutos para 
la presentación de pliegos de proposiciones y cartas de pago, 
se procederá por el Notarlo á abrir y leer en alta voz dichos 
pliegos, por órden numérico de su presentación, tomando nota 
de ellas y de las cartas de pago respectivas, y desechándose 
las que no deban ser admitidas.

13. En el caso de resultar que dos ó más de las proposi
ciones admisibles y más ventajosas sian iguales, se procederá 
á la licitación verbal entre las personas que las hubiesen he
cho, fijándose ántes por el Sr. Presidente el tiempo que aquella 
haya de durar; y si no se hubiese hecho mejora alguna, ó re
sultase nuevo empate, será preferida entre las proposiciones la 
que se haya presentado primero, según el número del pliego.

14. Terminado el acto de la subasta, se devolverán á los 
lieitadores cuyas proposiciones no hayan sido aceptadas las 
cartas de pagoArespectivas del depósito provisional, con la opor
tuna diligencia para su devolución por la Caja general de De
pósitos.

15. La carta de pago del depósito hecho por el lieítador á 
cuyo favor quedase adjudicado el remate se conservará en la 
Dirección general de Beneficencia, y si el remate es aprobado 
no será devuelto hasta que se constituya la fianza definitiva.

16. Por via de fianza á la seguridad del contrato que
dará retenido en la Administración de los establecimientos el 
importe del consunio de un. mes. .

17d Éste contrato es á suerte y ventura, y por lo tanto, no 
podrá el rematante obtener dispensa de su cumplimiento en 
todo ni en parte, aumento de precio, ni indemnización de otra 
especie cualquiera.

18. Se sujetará el contratista, en el caso de que sea supri
mido alguno de los precitados hospitales, á suministrar la 
carne de vaca y carnero necesaria para dicho establecimiento 
hasta el dia de su total supresión, siempre que esta tenga lugar 
ántes de haber finalizado el término señalado para la contrata.

19. Si no se entregare dicho artículo á la hora que se le 
pidiere, ó el que presentare no reuniese las condiciones expre
sadas en el pliego, á juicio de los Directores de los estableci
mientos ó personas que estos designen, sin admitir el dé á r
bitros por parte del rematante, se procederá á comprar otro 
que las reúna, tomando su importe de la cantidad que - tenia, 
que deberá reponerse inmediatamente por el contratista.

20. Si no lo hiciere y llegara á disminuirse en la mitad el 
importe retenido del consumo de un mes, podrá la Superiori^ 
dad rescindir el contrato, quedando responsable el rematante 
con su fianza y bienes de la diferencia de precio y de los per
juicios que por consecuencia de la rescisión se originen al esr 
tablecimiento; y esta responsabilidad se exigirá administrati
va y ejecutivamente por los trámites de la Via de apremio, con 
arreglo á lo prescrito en el art. 44 del Real decreto de 27 dé 
Febrero de 4852. En cualquier caso de duda sobre el cumpli
miento del contrato se dará cuenta á la Superioridad para su 
resolución, sin admitirse otro recurso que el establecido por 
el art. 42 de dicho Real decreto.

21. Si en cualquiera época do la comprendida en este con
trato faltase el adjudicatario por dos veces justificadas y pro
badas á cualquiera de sus cláusulas, asistirá á dicha Direc
ción el derecho de rescindir este contrato, obligando á sus 
compromisos la fianza metálica y material que queda con
signada.

22. Todos los gasto? del remate, otorgamiento de escritura, 
copias, así como la inserción del anuncio en el Diario de Avi
sos, serán de cuenta de3 rematante.

Madrid 29 de Abril de 4875.=E1 Director general, Salva
dor López Guijarro.

D irección  A dm inistración  de la  Im p re n ta  N acional.

Autorizada esta Dirección por órden del Sr. Ministro de la 
Gobernación de esta fecha para la venta en pública subasta 
por tercera vez de una máquina de vapor perteneciente á este 
establecimiento, con la rebaja de una tercera parte del precio 
de tasación que sirvió de base en los anteriores remates, se 
anuncia por medio del presente para que llegue á conocimiento 
de los que quieran interesarse en dicha subasta, la cual ha de 
verificarse con arreglo al adjunto pliego de condiciones.

Madrid 26 de Abril de 4&75.=E1 Director-Administrador, 
Mariano Carreras y González.

Pliego de condiciones con arreglo & las cuales ha de venderse en 
pública subasta úna máquina de vapor existente en el alma
cén de la Imprenta Nacional.

4.a El remate se verificará en las oficinas de la Imprenta 
Nacional el dia 7 de Mayo próximo, y hora de las dos de su 
tarde, ante el Sr. Director-Administrador del establecimiento, 
con asistencia del Sr. Interventor y de un Notario.

2.a El precio que ha de servir de tipo para la subasta será 
el de 3.333 pesetas 34 céntimos, ó sean las dos terceras partes 
de 5.000 en que había sido tasada dicha máquina. Esta se com
pone de las partes siguientes:
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Caldera ó generador del vapor, de forma cilindrica, de 8*60 
metros de longitud, 0 94 de diámetro y de chapa 0‘01 de espe
sor. Se gradúa la fuerza de esta caldera en cuatro caballos.

Máquina de vapor vertical sin expansión ni condensación: 
las dimensiones del cilindro son 0‘58 de carrera y 0‘16 de diá
metro. Esta máquina es inglesa, de sólida construcción y de 
fuerza de seis caballos de vapor.

Aparatos auxiliares completos de la caldera y de la alimen
tación.

3.a Las proposiciones que no cubran el tipo señalado en la 
condición anterior serán desechadas.

4.a Las proposiciones se harán en pliegos cercados, que se 
presentarán en el acto de la subasta durante la media hora 
que precede á la señalada para su apertura, publicándose su 
contenido á las dos de la tarde por el orden en que hayan sido 
presentadas.

5.a .No se admitirá pliego alguno á los licitadores que no 
hayan consignado préviamente en la Caja de la Imprenta Na
cional la cantidad de 500 pesetas en metálico.

6.a Si abiertos los pliegos resultaren dos ó más proposicio
nes iguales se abrirá entre sus autores licitación verbal por 
espacio de un cuarto de hora; si no se hace uso de este dere
cho será preferida la proposición que primeramente se hubiere 
presentado.

7.a Verificado el remate serán devueltos en el acto á los 
respectivos interesados los resguardos-del depósito preventivo 
que hubieren presentado, excepto el que corresponda ál que 
resulte mejor postor, cuyo, importe habrá de imputarse al pago 
de la citada maquina de vapor. •

8.a La entrega de esta se verificará después de aprobada la 
subasta por la Superioridad y satisfecho su valor.

9.a Dentro de los ocho dias siguientes al en que se hubiere 
puesto en conocimiento del interesado la aprobación del remate 
estará este obligado á retirar de su cuenta dicha máquina. Si 
no lo hiciese en este plazo, se entenderá que renuncia ios be
neficios de aquel, y perderá definitivamente el depósito pre
ventivo.

40. Serán de cuenta del rematante los gastos de la subasta 
y otorgamiento de la escritura y sus copias.

di. En todo lo que no esté previsto en este pliego se obser
varán las prescripciones del Real decreto de 87 de Febrero 
de 1858 é instrucción de 15 de Setiembre del mismo.

Madrid 86 de Abril de 4875.=~Mariano Carreras y González.

Modelo de proposición.
D   vecino d e .. . . . ,  enterado del pliego de condiciones

para la enajenación de una máquina de vapor existente en el 
almacén de la Imprenta Nacional, se obliga á adquirir dicha 
máquina por el precio de pesetas . . . . .  céntimos (en letra).

(Fecha y firma.) —3

Gabinete Central y  Sección telegráfica  de M adrid.
Pliego de condiciones tajo Jas cuáles se saca á publica subasta

la adquisición de 500 postes de pino de segunda dimensión,
para el servicio de las líneas telegráficas déla sección de
Madrid.*

1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados en 3a forma 
que previene la instrucción de 10 de Julio de 1861, verificán
dose eñ el local que ocupa la Sección telegráfica de Madrid, 
despacho del Director Jefe del Gabinete Central el día 17 de 
Mayo actual, á la una de la tarde.

8.a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente: *
«Me obligo a entregar en el almacén de la Sección telegrá

fica de Madrid, sito callo del Sur,  núm. 4, 500 postes de pino 
de segunda dimensión, con sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la  G a c e t a  d e  M a d r id  del día de Mayo ac
tual, por el precio d e . . . . .  pesetas cada poste; y para la segu
ridad de esta p* oposición presento el documento adjunto, que 
aéredita haber depositado en la Tesorería Central ó en la Caja 
general de Depósitos la ' fianza ds 150 pesetas, importe deí 5 
por 100 del valor total de dichos 500 pestes.»

(Fecha, domicilio y firma del proponente.)
3.a Toda proposición que no esté redactada en los citados 

términos, que exceda de .los precios que se marcan como tipo, 
oque- tenga modificaciones ó cláusulas condicionales, será nula 
para el acto del remate.

4.a El remate no producirá obligación hasta que en vista 
del resultado recaiga la aprobación superior. Cualesquiera que 
sean los resultados de las proposiciones, como igualmente la 
forma y concepto de la subasta, queda siempre reservada *al 
Ministerio de la Gobernación ia'librc facultadle aprobar ó no 
en definitiva el acta del remate, teniéndose siempre en cuenta 
el mejor servicio público.

5.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se proce
derá en el acto á nueva licitación verbal, que será abierta ex
clusivamente entre sus autores, durando por lo ménos 10 mi
nutos, pasados los cuales terminará cuando disponga el Pre
sidente, apercibiendo por tres veces.

6.a Los pliegos cerrados se entregarán en el acto de la su
basta durante la primera media h o ra , pasada la cual el Presi
dente dará por terminado el plazo para su admisión, procediendo 
al remate.

7.a Llegado este caso y ántes de abrir los pliegos presenta
dos, podrán todavía sus autores manifestar las dudas que se les 
ofrezcan ó pedir las aclaraciones necesarias; en la inteligencia 
de que una vez. abierto el primer pliego no se admitirá expli
cación ni observación alguna.

8.a Se procederá en seguida á abrir los pliegos presentados, 
siendo desechados en el acto los que no se hallen exactamente 
conformes al modelo prescrito, asilencio los que no estén acom
pañados de la correspondiente garantía, adjudicándose el remate 
provisionalmente á favor del postor que presente mayores ven
tajas en el conjunto del servicio.

9.a Los documentos que acrediten los depósitos serán de
vueltos en el acto á los licitadores cuyas proposiciones hayan 
sido desechadas; pero aquel á quien se ^adjudique el servicio 
por la Superioridad aumentará su depósito hasta el 10 por 100 
de la cantidad en que se hayan rematado los postes. Si el re
ferido licitadür faltase al cumplimiento de alguna de las con
diciones de este pliego, perderá su depósito sin derecho á re
clamación.

10. Hecha 3a adjudicación por la Superioridad, se elevara el 
contrato á documento público , siendo de cuenta del rematante 
los gastos que ocasione y el de dos copias para el Ministerio.

11. Presentada por el contratista la certificación de la com
pleta entrega de los postes en el punto arriba indicadoucon ex* 
presión de que los mismos reúnen las condiciones facultativas 
que este pliego determina, extendida por el Comisionado para 
reconocerlos y recibirlos, se hará el pago por libramiento con
tra el Tesoro público ó Tesorería Central de Hacienda, á elec
ción del contratista.

18. Los postes serán de pino, sin nudos profundos ni vetas 
sesgadas, perfectamente sanos y sin defectos que los hagan

impropios para el uso á que se Ies destina; serán rollizos, no 
admitiéndose las maderas labradas; rectos desde el raigal á la 
cogolla, terminando en chañan ó forma cónica. Se considera
rán sin embargo útiles aquellos poetes que formen una curva 
uniforme desde su base á la punta, pero que su flecha no ex
ceda de 10 centímetros, así como los que formando dos curvas 
en sentido contrario, pero uniformes, comprendan cada una la 
mitad del poste y la suma de sus flechas no exceda de 10 cen
tímetros; siendo precisamente la menor la situada hácia la 
cogolla, ó bien aquellos que tengan alguna curva que afecte 
únicamente la parte que ha de quedar enterrada: por el con
trario, serán desechados aquellos que varíen rápidamente de 
curvatura ó tengan varias en distintos planos ó formen en la 
cogolla una curva sensible á la simple vista.

13. La dimensión de los postes será la siguiente: 6 metros 
de altura 0,41 de circunferencia á metro y medio de la eoz, 
y 0,85 en la cogolla, admitiéndose sin embargo, como toleran
cia ó límite superior, 0,50 y 0,30 respectivamente. Estas dimen
siones se tomarán sobre los postes deonudos ó descortezados.
. 14. La entrega de los postes principiará á los 15 dias de 

comunicada al contratista la aprobación de la subasta por la 
Dirección general, y tendrá que estar terminada á los 10 dias 
de haber empezado aquella.

15. La entrega de los postes se verificará en el almacén de 
la sección de Madrid, donde serán reconocidos por el funcio
nario ó funcionarios del Cuerpo que se designen, los que des
echarán los que no llenen las condiciones exigidas, obligándose 
al contratista á reponerlos con otros que cumplan con las de 
subasta en el término de 10 dias.

16. El tipo máximo por que se admiten proposiciones es 
de 6 pesetas cada poste.

17. El contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades y Tribunales administrativos establecidos por las 
leyes y órdenes vigentes en todo lo relativo á las cuestiones 
que puedan surgir con la Administración sobre la ejecución 
de su contrato, renunciando al derecho común y á todo fuero 
especial.

Madrid 4 de Mayo de 4875.=*E1 Jefe del Gabinete Central, 
Francisco Mora.

                    MINISTERIO DE ULTRAMAR.El Gobernador general de Puerto-Rico, con fecha 18 del 
próximo pasado Abril, dice al Sr. Ministro de Ultramar que 
el estado sanitario de aquella isla continúa siendo satisfactorio.

ADMINISTRAClON PROVINCIAL

A dm inistración del Correo Central.

SECCION DE LISTA.

Garios detenidas por falta de franqueo él dia 3 de Mayo 
de 1875.

Núm. 54 Antonia Darrichena.—Escorial.
55 Amparo de Penna.—Carabanchel.
56 Adela Collar.—Sevilla.
57 Cruz Ibarra.—Alcalá de Henares.
58 Eduardo García.—Valladolid.
59 Evaristo Escalera.—Manila.
60 Francisco Barceló.—Avila de los C.
61 Julián Montenegro.—Sevilla.

• 68 José Cano.—Blanca.
63 José Ambrino.—Lambunao.
64 Luis Guilhou.—Chamartin.
65 Matilde Rodríguez.—Málaga.
66 Manuel Loreiro.—Bilbao.
67 Pedro Sánchez.—fíéjar.
68 Paula Villanueva.—Villaverde.
69 Ricardo Fernandez.—Manila.
70 Ramón L. Rodrigues.—Sevilla.

Madrid 4 de Mayo de 1875. == El Administrador, Martin 
Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  de M adrid .

D, Francisco de Borja Queipo de Llano y Gayoso, Conde de 
Toreno, Alcalde de esta M. H. Villa.

Plago saber: Que debiendo verificarse el reconocimiento y 
resello de los pesos, pesas, romanas, básculas y medidas que se 
usan para la compra y venta de to^os los artículos y géneros 
de comercio; y siendo obligatorio para todos los vecinos que 
á él se dedican, el cumplimiento de las leyes vigentes sobre la 
materia, he creído conveniente recordárselas á los 110 suscri
tos, para que en ningún caso puedan alegar como cireunstan- _ 
cia atenuante de su infracción la ignorancia de las prescrip- ’ 
ciones que están obligados á observar.

En su consecuencia, he tenido á bien dictar las'siguientes 
disposiciones:

1.a Desde hoy al dia 31 del actual, se verificará en 3a Admi
nistración del Fie! Contraste, situada en la Casa Panadería, el 
reconocimiento de todos los pesos, pesas y medidas que se pre
senten con este objeto, y el resello de las que reúnan las con
diciones exigidas para que este pueda tener lugar. A los dueños 
de los pesos, pesas y medidas contrastadas y selladas so les 
expedirá por la Administración un talón por el cual puedan 
acreditar en todo tiempo haberse verificado el contraste.

8.a Toados los que después de haber trascurrido el plazo se
ñalado en la disposición anterior, usaren pesas, medidas ó pesos 
que no hayan sido contrastados, incurrirán en la pena pres
crita en el art. 598 del Código penal, y en 3a pérdida de dichos 
efectos, que serán recogidos por el Visitador y Revisores del 
Fiel Contraste.

3.a Los que resultaren dueños de pesos, pesas y^medidas no 
contrastadas existentes en los establecimientos públicos , y de 
las cuales no se haya comunicado^ por ¡escrito á la Admi
nistración del Fiel Contraste la baja correspondiente, deta
llando el motivo por que esta se verificó, serán comprendidos 
en la anterior disposición, é incurrirán, por tanto* en las mis
mas penas que en ella se señalan.

Todos los agentes de la Autoridad municipal quedan encar
gados de denunciar ante los Síes. Tenientes Alcaldes de dis- 
tritro á los que so encuentren comprendidos «?n las disposicio
nes 8.a y 3.a

Madrid 4. de Mayo de 4875,—El Conde de Toreno,

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA

Juzgados de prim era instancia.
Madrid.—H ospicio.

En virtud de providencia del Sr. D. Nemesio Longué y Mol- 
peceres, Juez de primera instancia del distrito del Hosnicio de- 
esta capital, se cita á D. Antonio Galvez y D. Ricardo Sando- 
val, este ha vivido en la calle de Tetuan, núm. Í1 , principal, 
para que en el preciso término de nueve dias comparezcan en 
su sala de audiencia á declarar en causa criminal; apercibidos 
de pararles en otro caso el perjuicio que baya lugar.

Madrid 19 de Abril de 1875.—El Escribano.

Por el presente y en virtud do providencia del Sr. IX Ne
mesio Longué y Molpseeres, Juez d© primera instancia del dis
trito del Hospicio de esta capital, so sacan á la venta en pú
blica subasta, como de la propiedad de los herederos de Don 
Ramón de Orduña:

Una casa sita en la calle del Calvario de San Lorenzo del 
Escorial, señalada con el núm. 8 antiguo y 9  moderno, man
zana 71, en 10.000 pesetas.

Y otra casa á espaldas de la anterior, en la calle de la "Ca
llada, que no tiene numeración,, y está enclavada en la misma 
manzana, en 6.000 pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar simultáneamente en el 
Juzgado de primera instancia de Colmenar Viejo y en la sala- 
audiencia de este del Hospicio, sito en el piso principal del Pa
lacio de Justicia, ex-convento de las Salesas, se señala el dia 3 
de Junio próximo á las doce del mismo, sin que se admita 
postura que no cubra las dos terceras partes do dicho tipo.

Madrid 3 de Mayo de 1875.=E! Escribano actuario, Venan
cio Perez. X—1586

Madrid.-Hospital.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital do esta v illa , dictada en la pieza ele 
administración de los autos de testamentaría del Excelentísi
mo Sr. D. Juan José Cernecio, ántes de la Cerda, Conde que 
fué de Parcent, se saca á pública subasta el arrendamiento por 
cuatro años del aprovechamiento de pastos de las fincas si* 
guientes:

Los de los montes titulados Montara! y Gazaperas, sitos en 
el distrito de Gurrea de Gallego, en 15.000 rs. anuales.

Los de Campo-Redondo y Val de 3a Cabaña, en el mismo 
distrito, en 85.000 rs. anuales.

Los de Val de Garcen, en el propio distrito, en 16.000 rs. 
anuales.

Los del monte titulado Puiiatos, en el mismo distrito, en 
8.500 rs. anuales.

Los del monte titulado Puyalveta, en 7.500 rs. anuales.
Los de la 'Pedrera, en el mismo distrito, en 40.000 rs. 

anuales.
Los de San Cristóbal, en el propio distrito, en 10.030 rs. 

anuales.
Los del Coscojar, en el mismo distrito, en 7.000 reales 

anuales.
Los. de la Pardina de Violada y Paridera Alta, en el propio 

distrito, en 85.000 rs. anuales.
Los de la Paridera Baja, en el mismo distrito, en 19.000 

reales anuales.
Los de la Cruz, en el propio distrito, en G.000 rs. anuales.
Los de la Romerosa de Gallego y El Lentiscar, en el m is

mo distrito, en 16.000 rs. anuales.
Los de la Romerosa de Soton, en el propio distrito, en 13.000 

reales anuales.
Los de Don Tomás, en el mismo distrito, en 8.000 rs». 

anuales.
Los de la Barca y Pallaron, en el propio distrito, en 40.500 

reales anuales.
Los de Aston y la Pila, en el distrito de Alcalá de Gurrea* 

en 15.000 rs. anuales.
Los de los Agudos, en el mismo distrito, en 14.000 rs* 

anuales.
Los de Castellazos, en el distrito de Orti-lla, en 11.000 rs» 

anuales.
Los de la Atalaya de Tornos* en el distrito- de Alcalá do 

Gurrea, en 16.000 rs. anuales.
Los de San Pedro, Santa Cilla y Lomera, en el distrito do 

Ortiila, en 83.000 rs. anuales.
Los do la Mezquita, en el mosirio distrito , en 84.000 reales 

anuales.
Los de Artasona y Paipullin -, en el distrito de Lcarre , en

86.000 rs. anuales.
Los cuatro cuartos de Crifen, en el distrito de Callen , en

88.000 rs. anuales.
Los de la Pardina de la Carbonera, en el distrito de Luna, 

en 5.000 rs. anuales.
Los de la Pardina’ do Pedranss , en oí mismo distrito , en

4.500 rs. anuales.
Los ele la Pardina de Ortiz, en el propio distrito , en 6.000 

reales anuales.
Los de la Pardina de Lanzacós, en el mismo distrito, en 

6.0QQ reales anuales.
El remate se celebrará en esto Juzgado el dia 8 del próxi

mo mes de Junio, á la una de la ta rd e , respecto de todas las 
fincas, y en los mismos dia y hora en los de Huesca, Jaca y 
Egea de los Caballeros; entendiéndose en cada uno de estos 
sólo por las que radican en pueblos de sus distritos, bajo el 

: pliego de condiciones que estará de manifiesto hasta entonces 
■ en la Escribanía de mi cargo y en dicho Juzgado; y advirtxen-
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tic que na se admitirá ninguna p ro d ic ió n  inferior al precio 
señalado respecto de cada finca, y que este Juzgado adjudicará 
el remate á favor del mejor postor en vista del resultado que 
se obtenga aquí y en los demás puntos.

Madrid 30 de Abril de 1$75.=E1 Escribano actuario, Licen
ciado Angel González de Cordavias.^V.® BA«»Valero.

X—1527
P a t e a  de Bffallarcau—3L®nja*

D, Guillermo Ignacio Mas, Abogado, Juez municipal del dis
o lto  de la Lonja de esta ciudad, encargado del Juzgado de pri
m e ra  instancia del mismo distrito por traslación del Juez pro
p ie tario .

Por este prim er edicto se cita, llama y emplaza á todos los 
~que se consideren con derecho a heredar a Doña Josefa y Don 
Francisco de Paula de Armsngol y Salas, naturales y vecinos 
de esta ciudad, que fallecieron intestados, la  prim era día 2 de 
Iferzo  de £337 en la misma ciudad, y el segundo dia 7 de Julio 
<b 1867 en Madrid, ámbos solteros, para que dentro del término

30 días comparezcan á deducirlo en los autos de abintes- 
tato que délos mismos se están instruyendo en este Juzgado y 
Escribanía del refrendatario, á instancia de D. Antonio, Doña 
Rosa y Doña Dionisia de Armengol y Salas, sus hermanos; 
pues que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Palma de Mallorca 30 de Abril de 1875 —Guillermo Igna
cio K as.= P o r su mandado, Miguel Villalonga, Escribano.

X—Í529
V al c n c íB i- lfa r .

D. Estanislao Giner, Juez municipal, y encargado del Juz
gado de primera instancia del c u n t i l  del Mar de la ciudad de 
Valencia.

Por eJ presente S3 cita llama y emplaza á Miguel Caíala y 
Porta, tic 19 uñas, so ltero , jornalero, y á Lorenzo Martínez 
y Martines, de SI a ñ a s , rapak.ro, soltero, naturales de 
esta ciudad y vccines que fu ¿ron de la misma, para que den
tro de 10 dias se presenten en este Juzgado ó en las cárceles 
Torres du Serranos a sufrir la condena impuesta en la causa 
contra los misinos sobro amanaras á los agentes de la Autori
dad; y no verificándolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á !.G de Abril de 1875.—Estanislao Giner 
Ta!ens.=Y icente Tarrasa.

VT'&II.SíSQlIdL— .íLnU¡Ci;c5®.

D. Ramón Octavio de Toledo, Juez de 'prim era instancia 
del distrito de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid.

Por el presente cito, llamo y emplazo ¿ Mariano Martin ó 
Martínez, que se dice vecino de esta ciudad, pero que es de 
paradero ignorado, que estuvo de obrero en la casa de la
branza de D. José Joaquín López Calderón, situada en Nava- 
buena, hasta el dia £6 de Eaero ú ltim o, para que en el té r
mino de 15 días comparezca en este Juzgado por la Escribanía 
del que refrenda á rendir declaración en causa sobre robo de 
dinero, tocino, jamón, cecina y otros efectos de la referida casa 
de campo la noche del £9 del propio mes; con apercibimiento 
de que si no comparece le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 15 do Abril de 1875.—Ramón Octavio 
de Toledo.—Por su mandado, Ramón de Monée.

NOTICIAS OFICIALES 
Con arreglo á lo dispuesto por el Ministerio de Fomento en 

•orden de 1.° de Octubre de 1873, inserta en la G aceta del día 
rlO del mismo, se publica la escritura de constitución de la 
Compañía de Seguros establecida en Liverpool, para que pueda 

a /orificar las operaciones propias de su instituto en la Pe- 
i  únsula.

COM PAÑÍA R E A L  D E SEGUROS.
(The Roy al Insurance Company.)

E S C R I T U R A  D 3  C O N S T IT U C IO N  SOCIAL.

P ai" i es con l r a tan- Es t a es o v 11 v i a, h jeh a el d I a 31 de Mayo
f del t í ir rfi. Nmstm ^ ~ 1813. entre los

Sres. Josias Bockor, í l 1 g 11 Jo.mm, 8a o y C hvR s Ttir- 
ner, i celos de Liverpool, en el Condal i Lm c .ster, y las 
otras diversas personas cuyas firmas - re hallan* ó se
h alla rán  suscritas las prln.cvrn. y pos, tos los .w T 'rtn s en ha 
m ism a, de una parte, y John Shaw Lnrrh, do Chile vedi Hall, 
en ei uefcrVo Condado, y R im aré Benson Blundoll Hollins- 
licad Lhundeíi, de Be^sbicok, en el repetido Condado, Comisa
rios nom brados para los objetos que aquí se expresan, de la

Exposición. otra parte: por cuanto las diversas perso
na h pm t: s interesadas de la primera’parte,

m  han suscrito  corno accionistas' y han convenido entre "sí en 
establecer una Sociedad ano ni m \y ia se -uros contra incendios 
y  sobre vic’as, conformo m 's  o¿ este Instrumento ,,e
explica, baici las disposiciones r vn  « ley del Parlamento, he- 
eha y sancionada en ios años sétimo y octavo del remado ac- 
‘or.al de S. M. la Reina Victoria. titulada Imy para el registro, 
incorporación y regulación de las Sociedades anónimas, y con 
sujeción a todos los pactos y convenios que más adelante se 
hallan especificados, en tanto que los mismos respectivamente 
se encuentren conformes con las disposiciones do la citada 
ley: ,por cuanto se ha con venido que en la construcción de
este instrumento las palabras y expresiones siguientes habrán 
de tener las respectivas significaciones que por el presente se 
Jes designa, en tanto que á las tales significaciones no ge opon
ga el texto ó el sentido del particular de que se traía, ¿ saber: 
la expresión Los Directores significará las personas que ten 
gan la dirección, gerencia^ó superintendencia,de los negocios 
aemales de la Compañía, o cualquiera Junta directiva; la p a 
labra Áccionistas significara cualquiera persona que tenga de
recho á una acción en el capital ó foudo común de la Compa
ñía; la  expresión Escritura de constitución social (Deedof Sett* 
Ument), comprenderá el presente instrumento, y cualquiera .

escritura ó escritu ras‘Supletorias que de, ^hora en adelante se 
formalicen en v irtud de las facultades que más abajo se ex
presan; la palabra Persona tendrá aplicación á corporaciones, 
compónganse estas d® una sola ó de muchas individualidades; 
la palabra Afes s® entenderá por mes de calendario; la expre
sión Lugar de residencia incluirá la calle, plaza ó localidad 
donde la parte residiese, y ei número (si lo hubiera) ú otra de
signación de la, casa en que residiere; la palabra Oficial com
prenderá cualquiera Superintendente, Jefe, Actuario ó Abridor 
Secretario, Dependiente, Revisor, Abogado, Médico, Cirujano, 
Reconocedor y cualquiera otra persona nombrada para obrar 
por ó de parte de esta Compañía bajo las facultades que más 
adelante se designan; y en cuanto á la inteligencia que se ha 
de dar al presente, entiéndase que á todos los poderes, facul
tades, privilegios, gerencia, instrucciones y autoridad dados ó 
conferidos á los Directores, ó que haya habido intención de 
dar á conferir, ó que implícitamente se hayan dado ó confe
rid*) á los mismos por virtud del presente instrumento, habrá 
de dárseles en todo caso de duda ó ambigüedad la más ámplia 
interpretación, sentido y significación en favor de los an te
dichos poderes facultades, privilegios, gerencia, instrucciones 
y autoridad. Y. con sujeción, según va ya referido, al texto y 
r i  sentido del particular de que se trata, las palabras que de
notan el número singular se entenderán como con aplicación 
también á una pluralidad de personas ó cosas; y palabras que 
denotan el género masculino, habrán de entenderse como con 
igual aplicación á personas del género femenino.

Otorgamiento. La presente escritura testifica y da fé, que
para llevar á efecto al propósito de las par

tes, y en virtud de y cumpliendo con la citada ley del P ar
lamento , cada una de las enunciadas personas de la prim era 
p a r te , por sí y por sus herederos, albaceas, testamentarios y 
adm inistradores, y por y con respecto á sus propios actos, d is
posiciones y faltas únicamente, y no m ás, ni en otro concepto, 
por el presente contrata y conviene con los referidos John 
Shaw Leigh y Richard Benson Biundell Hollinshead Biundell, 
y sus albaceas testamentarios y administradores en los té rm i
nos expresados en las diversas cláusulas numeradas desda el 1 
al 130 inclusive, aquí insertas , á saber :

Sección primera.
DE L A  CO NSTITU CIO N Y LOS NEGO CIO S Ú  O BJET O S D E LA  C O M PAÑ ÍA.

1. La razón social de la Compañía.—Las diversas personas 
que de aquí en adelante posean acciones en la Compañía, y que 
más abajo se denominan accionistas, serán y constituirán una 
Componía ó Asociación anónima por acciones bajo la razón de 
The iloyal Insurance Company (La Compañía Real de Seguros), 
con facultad en su Juntando Directorespara variar ó alterar en 
cualquier tiempo el nombré de la Compañía.

2. S m  negocios.—Los negocios ú objetos de la Compañía 
serán :.ei hacer ó efectuar seguros sobre fincas ó casas-habi
taciones , molinos, fábricas, teatros, almacenes, tinglados, 
edificios y otras construcciones de toda y cualquiera descrip
ción (sin excepción alguna); sobre naves , barcazas , buques" y 
otras embarcaciones de todas clases, en cualquier dique, puer
to , canal ó ilo, y sobre los cargamentos ó efectos enm á bordo 
de las tales naves, barcazas, buques ú otras embarcaciones 
sobre afectos, géneros y mercaderías, efectos domésticos y 
muebles, aperos, pueblas , implementos y utensilios agrícolas, 
y sobre todos los demás bienes muebles cualesquiera (sin e x 
cepción alguna); contra los riesgos de pérdida ó daño por in 
cendio ó por temporales ú otros siniestros; también para efec-

■ tuar seguros sobre vidas ó supervivencias, sobro la conjunta 
existencia do dos ó más vidas,' ó la duración'de una ó mas vi
das por cualquier número de años determinables absolutamen
te ó contingentemente.sobre una ó más vidas; y todos y cua
lesquiera otros seguros, bien que tengan conexión con vidas'ó 
n o , los cuales puedan efectuarse en conformidad con la ley, 
inclusas dotaciones para viudas, hijos y otras personas; y para 
comprar y vender anualidades , sea por vidas ó años y sobre 
supervivencias,-ya sean inm ediatas, diferidas, reversibles ó 
contingentes, y también sobre bienes y propiedades raíces y 
muebles , vitalicios, reversibles y en otra forma ; y para ade
lantar y prestar dinero cuando la Junta directiva estime con
veniente , y en general para practicar los negocios conocidos 
y entendidos por seguros contra incendios y sobre vidas, y to
das las materias y cosas relativas, en el más ámplio sentido é 
inteligencia y hasta toda.la extensión permitida por la ley; y 
dichos seguros, ventas, compras, préstamos, negocios y ope
raciones no habrán de circunscribirse á personas ó propiedades 
dentro del Reino Unido de la Gran Bretaña é Irlanda, sino á 
juicio de la Junta de Directores, podrán hacerse, efectuarse ó 
practicarse con respecto á personas ó propiedades residentes ó 
existentes en cualquiera otra parte del mundo.

3. Su capita l— El capital de la Compañía será 2 millones 
de libras esterlinas, dividido en 100.000 acciones de á 9.0 libras 
cada una, con facultad de aumentar ó disminuir las mismas en 
la manera dispuesta por la cláusula 21.

■Gerencia de los ■ 4. El manejo de las operaciones y ne- 
negocios reservada á godos de la Compañía será confiado ente- 
ios iJirectores. r&mento á ios Directores de la Compañía, 
el número de los cuales no pasará nunca de 25 ni será menor 
que cinco, y las personas que á continuación se expresan serán 
en la actualidad los Directores ¿o la Compañía, á  saber: los 
susodichos Josios Booker, Kugh James Sanderson, y Charles 
Turner, y las personas siguientes, que son respectivamente ac
cionistas do la Compañía, á saber: los Sres. Edmund Molyneux, 
Thornas Berry Norsfall, James PownalJ, John Campbell. Geor- 
ge Johnson W ainwright, Tilomas Bouch, Henry Moore, Robert 
Sellar Hender-son, Robert Dudgeon, John Braraley Moore, 
Henry Killick, Robert Brcdhurst HUI, Francis Maxwelí, Ar~ 
chibafd Sinclair, Thomas Lee, W illiam Biaba, Richard Harbord, 
David Cannon, Robert Mac Andrea y Thomas Dover, todos 
ellos de Liverpool antedicho, serán Directores de la Compañía, 
sometiéndose á ¡a confirmación de sus cargos por parte de los 
accionistas en una jun ta general que ha de ce lebrare  en L i
verpool eydia 16 de Junio próximo venidero; bien entendido 
que ciicha j un ¿a haorá ele tener facultad para nombrar cualquier 
otro accionista ó accionistas en lugar de cualesquiera ¿ d o s  
susodichos Directores provisionales y tales otros de los accio
nistas, cíe modo que el numero entero de Directores para prin
cipiar, inclusos un Presidente y dos suolentes, no habrá de 
exceder de 25.

Factores ú Oficia- 5. Los Oficiales ¿e la Compañía serán 
les de la Compañía. fics Comisarios generales y uno ó más re 
visores, á sab er: los precitados John Shaw Leigh y Richard j 
Benson Biundell Hollinshead BJundell serán los Comisarlos 
generales actuales, y JStephen Vertue, comerciante, y Roberto 
Pedder Carler, corredor, ámbos de Liverpool antedicho, serán 
los Revisores actuales, y los siguientes y tales otros Oficiales 
que la jum a de Directores juzgue á propósito nom brar cuando 
sea necesario, á saber: un Secretario ó Actuario Abridor. Abo- 
g&do, Médico, Cirujano, y uno ó más Rsconocedores. !

Domicilio. 6. La Compañía tendrá su oficina prin
cipal ó domicilio en la villa de Liverpool 

con ó sin establecimientos sucursales y agentes en cualquier 
punto, sea dentro ó fuera del Reino Unido, según más abajo 
se dispone.

Sección segunda.
D E  L A  C E L E B R A C IO N  D E L A S JU N T A S  D E  L A  CO M PAÑÍA  

Y D E LOS PR O C ED IM IEN TO S E N  LA S M ISM AS.

C eleb rac ión  de 7. Los accionistas habrán de reunirse
juntas generales. en la. oficina principal de la Compañía ó en

t  + + a ' algún otro local conveniente, dentro de la
nar?Sa co^vSc2bfes- distancia de una milla de la Casa A yunta- 
por los Directores ó miento de Liverpool, una vez por lo menos 
á instancia de los ac- en cada año, á saber: el último viérnes del 
cionistas;—si fueren mes de Julio del año de 1846, y en igual 
pedidas por estos, dia de cada año siguiente, y en cualesquiera 
d e b e n  expresarse otras ocasiones en que fueren debidamente 
ciertos pormenores convocados; cada una de estas reuniones 
en ei anuncio. ge ¿enominará jun ta general, y cuando se
celebre en cualquiera otra época se denominará junta extraor
dinaria, y á estas últimas podrán citarse en cualquier tiempo 
por la Junta de Directores para los objetos que crean conve
nientes. Toda junta extraordinaria será convocada por la Junta 
de Directores (excepto en los casos en que, por virtud de la 
presente cláusula, otras personas se hallen autorizadas para 
convocarlas),-á saber:

1.® Una mayoría de los Directores podrá en cualquiera 
ocasión citar ¿ ju n ta  extraordinaria.

2.° Si en cualquier tiempo, por casualidad ó por alguna 
causa im prevista, no hubiere suficiente número de Directores 
para constituir jun ta de los mismos, en tal caso ocho ó más 
accionistas, que posean entre sí 800 ó más acciones, podrán 
convocar á la junta general.

Y 3.® Cualesquiera 20 ó más accionistas (pero que no sean 
Directores) que posean entre los mismos 4.000 ó mayor n ú 
mero de acciones, cada uno de los cuales (con excepción denlos 
accionistas primitivos) haya sido accionista por 12 meses á lo 
menos, podrán en cualquier tiempo, por escrito bajo sus fir
mas (hallándose debidamente autorizada la firma de cada ac
cionista por un Escribano en ejercicio ó Procurador (Solicitor) 
de uno de los Tribunales superiores de W estminster), exigir de 
la Junta de Directores la convocación de una junta extra
ordinaria para cualquier objeto relativo á los negocios y ope
raciones de la Compañía, con tal de que dicho requerimiento 
se deje en la oficina principal y exprese detalladamente el ob
jeto para que se requiera la convocación de dicha jun ta ex tra
ordinaria;* faltando estos requisitos no será necesario que los 
Directores hagan caso de la pretensión; pero si después de de
jado un requerimiento legal no ss hubiere convocado por ia Junta 
de Directores á la indicada jun ta extraordinaria para celebrarse 
dentro del término de 28 dias después de la entrega del citado 
requerimiento, entonces y en tal caso los accionistas que fir
maron el requerim iento, ó un número competente de ellos, 
tendrán por sí plena facultad para citar á la jun ta extraordi
naria solicitada en cualquier tiempo que no pase de 12 dias 
después de trascurridos los susodichos 28 d ia s ; con tal siem
pre que en cada caso cuando bajo la presente cláusula se con
voque á una junta extraordinaria por accionistas que no sean 
Directores, el anuncio habrá de manifestar, según las circuns
tancias, y además de los particulares prescritos por la cláu
sula 9.a, bien sea la falta de existencia de una Junta de Direc
tores, ó la entrega á esta del requerimiento antedicho, y que 
la junta solicitada no ha sido convocada, y en este último caso 
habrán de ponerse en él los nombres de los accionistas que 
firmaron el mismo requerimiento, ó á lo ménos los da tal nú 
mero de los mismos accionistas que fueron competentes para 
formalizar el requerimiento; debiendo entenderse también que 
si la Junta de Directores encuentre que el dia arriba señalado 
para la  celebración de la jun ta anual presentare en cualquier 
año dificultad ó inconvenientes, la indicada jun ta tendrá lugar 
en otro dia cualquiera (exceptuándose los domingos ), en el 
mes de Julio ó Agosto, segunda Junta de Directores convenga 
y fije para aquel-objeto.

Aplazamiento de ,8. Toda junta general ó extraordinaria 
las juntas. sq aplazará para otro dia si en ella, se pi
diere una votación secreta, y en este caso se fijará por los ac
cionistas presentes algún dia posterior al señalado para la efec
tuación de dicha votación para que tenga lugar la junta apla
zada; y toda junta extraordinaria también se aplazará para 
otro dia si por lo ménos 20 accionistas (que no han de ser Di
rectores y que sean poseedores entra sí del número mínimo 
de 4.0©0 acciones), dejaran de concurrir en persona y de ocu
parse de los negocios dentro de una hora después del tiempo 
fijado para la celebración de la junta, ó si no estuvieran pre
sentes cuando debiera recaer una decisión sobre la totalidad ó 
cualquiera parte del particular de que se tratara; y en caso de 
aplazamiento por cualquiera de dichos motivos, los accionistas 
presentes en la junta arriba mencionada señalarán dia para la 
celebración de la jun ta aplazada, dando el tiempo suficiente 
para poderla convocar de la manera prevenida ~en la cláu
sula 9.a; y toda junta general, como igualmente toda junta ex 
traordinaria, debidamente autorizada para funcionar como tal, 
tendrá plena facultad para aplazarse si estimara conveniente 
separarse antes de acabar todos sus negocios, y (excepto en los 
casos dispuestos de otra manera en esta cláusula), podrá cele
brarse la junta aplazada de hora en hora ó de dia en dia, ó en 
tales otras ocasiones y  -de tal manera como los accionistas pre
sentes á la j unta original ó en cualquier aplazamiento de la 
misma crean conducente.

Sobre ^anuncios y 9. De cada junta general y exiraordina-
notikcaciones de las ^ a , Inclusos sus aplazamientos respectivos, 
Junta3- se dará aviso por los Oficiales de la Com
pañía por medio de anuncios en dos ó más periódicos publica
dos en Liverpool y por circulares, 40 días á 'lo  ménos, y no más 
de 21 días, antes de la fecha fijada para la celebración de las 
mismas. Y cada anuncio y circular especificará el dia. hora y 
lugar de la reunión que notifica; y si esta fuere junta extraor
dinaria, el anuncio y la circular expresarán además el objeto 
de dicha junta.

Negocios que han 40. Los negocios de que habrá ds ocu-
de tratarse en las parse la junta general en Julio de 4846 y en 
juntas generales ex- cada año subsiguiente, serán : el nom bra-

JlriastfapM L 1” de Di[ec,t0reS y Aadiíor p,°f lof  ac_F cionistas en la forma que mas adelante se
expresará; la revisión y juicio de las cuentas, informes, nego
cios y demás operaciones de la Compañía por el finado año; y 
los otros asuntos mercantiles, materias y cosas de carácter or
dinario que hubieren de someterse á aquella junta; pero no se 
ocupará ninguna jun ta  extraordinaria de otro negocio que 
aquel para lo que ha sido especialmente convocada; y en ju n 
tas aplazadas no habrán de ocuparse de otros asuntos que los 
que quedaron sin resolución en aquella de que emanó el apla
zamiento.
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Presidencia de las 11. En toda jun ta de accionistas habrá (
juntas. un Presidente, y la persona que h ad e  ocu
par la silla presidencial será el Presidente actual (si lo hubie
re) de la Junta de Directores, y en caso de hallarse este au
sente, ó si declinara de ocupar la silla, entonces cualquiera de 
los dos suplentes actuales (si los hubiere ) de la Junta de Di
rectores, y si estos estuvieran ámbos ausentes, ó se negaran á 
presidir, entónces corresponderá á cualquier Director presente, 
que habrá de elegirse en la junta por los Directores presentes, 
y en el caso de no hallarse presente Director alguno, ó que los 
Directores presentes rehusaran ó dejaran de elegir Presidente, 
entónces cualquier Director presente que sea elegido en la 
jun ta  per los accionistas presentes, será el Presidente, y en el 
caso de no hallarse presente ningún Director ó que los Direc
tores presentes se negaran á ocupar la silla presidencial, en
tonces cualquier accionista que fuere elegido én la junta será 
el Presidente.

Acuerdos form a- i 2. Cuando se suscite en una junta Gual
dos por m ayoría de quiera diferenciado opinión tocante á al- 
votos presentes.— g Un negocio ó cuestión que pueda lícita- 
Veinticuatro accio-, mente tratarse ó agitarse en la misma, en- 
roooS acciones p u e- tónces (excepto en los casos especificados 
den pedirla votación en l&s cláusulas 20, 21 y 22), la opinión que 
secreta-N úm ero de fundada en una mayoría de votos de los 
votos que corres- accionistas personalmente presentes en la 
ponden á las accio- jun ta  y con derecho de votar fuere decla- 
nes* rada por el Presidente de la junta como la
opinión de la m ayoría, habrá de prevalecer, y se tendrá por 
el acuerdo de la jun ta , á no ser que 20 ó más accionistas- (no 
siendo Directores), personalmente presentes en la jun ta , y po
seyendo entre sí no ménos de 4.000 acciones, pidieren en el 
acto, por escrito bajo sus firmas, una votación secreta, en cuyo 
evento será decidida la cuestión por la indicada votación secre- 
-ta, la que se efectuará en otro día que fijará desde luego el P resi
dente de la junta, bastante lejano, con el fin de dejar el tiempo 
suficienté para dar el oportuno aviso de la votación secreta 
pendiente, al tenor de la cláusula 9.a; y toda votación secreta 
principiará á las doce del medio dia y se mantendrá abierta 
por cuatro horas y no m á s , y cada accionista tendrá el dere
cho de votar en ella en persona ó por mandatario, y tendrá con 
respecto á las acciones que posea los votos siguientes, y no 
más, á saber: el tenedor de la cantidad completa de 10 ó más 
acciones, un voto; de 30 ó más acciones, dos votos; de SO ó 
m ás acciones, tres votos; de 100 ó más acciones, cuatro votos; 
de 200 ó más acciones, cinco votos; de 300 ó más acciones, seis 
votos; de 400 ó más acciones, siete votos; de 500 ó más accio
nes, ocho votes; de 600 ó más acciones, nueve votos; de 700 ó . 
m ás acciones, 10 votos; de 800 ó más acciones, 11 votos: de 900 
ó más acciones, 12 vo tos/y  de 1.000 ó más acciones, 13 votos, 
y  no m ás (excepto que el Presidente de cada junta antedicha, 
además de su voto como accionista, tendrá en caso de empate 
un voto segundo ó decisivo), y una mayoría de los votos emi
tidos en la votación secreta que se practique á causa de ha
berse pedido en cualquiera ju n ta , decidirá la cuestión (ex
cepto en los casos en que más adelante se dispone de otra 
manera).

Guardadorespue- 13. E l Guardador, el Comisario, ó los 
den votar. Administradores legales de cualquier me
nor, fideicomiso, demente ó imbécil, tendrán derecho de vo
ta r en todas las juntas de accionistas en representación de las 
acciones de dichos menores, fideicomisos, dementes ó imbéci
les, de la misma manera que los mismos interesados pudieran 
verificarlo si respectivamente tuvieran la edad de 21 años 
cum plidos, juicio cabal, y fuesen capaces en otros conceptos 
para votar como propietarios reconocidos de dichas acciones, 
con tai que el auto, decreto ú otro acto de nombramiento de 
dichos Guardadores, Fideicomisarios ó Administradores le
gales se entregue en la oficina principal de la Compañía para 
Su examen, por lo ménos 14 dias ántes de la celebración de la 
jun ta  en la que tal derecho se reclam ara; bien entendido 
también, que ni esta cláusula, ni cualquiera cosa en la misma 
contenida, habrá de interpretarse como haciendo á ios Direc
tores de la expresada Compañía, ó á cualquiera de los Oficiales 
de la m ism a/responsables por cargo alguno, sea expreso, im 
plícito ó constructivo, á que las últimas citadas acciones se 
hallen afectas, ni como obligados á cerciorarse del cum pli
miento de semejantes cargos.

Mandatarios; mo- 14. Todo accionista habilitado para vo- 
do y  forma de su tar, siendo mujer, ó residiendo á 10 millas 
nombramiento. fie Liverpool, tendrá el derecho de nombrar 
por escrito, bajo su firm a, á cualquier otro accionista, siendo 
éste varón, para que vote y le represente como mandatario en 
cualquier junta ó votación secreta; pero estos mandatos sola
mente valdrán para la Junta particular en cuyo respecto haya 
sido conferido, y por cada aplazamiento de dicha jun ta , y por 
cada votación secreta que fuere requerida en tal jun ta , ó en 
cualquier aplazamiento de la misma , y todo accionista que 
hubiere hom brado m andatario, en cuanto á todos los objetos 
de la jun ta y  votación secreta para los cuales dicho manda
tario hubiere sido nombrado (á excepción del caso de formar 
unm úm ero de accionistas cuya asistencia personal se requiere 
expresamente por éste instrumento para impedir un aplaza
miento ó para pedir una votación secreta), se tendrá como 
presente, representado por dicho su mandatario , y todos los 
votos y actos de este en su carácter como tal serán tan firmes 
y valederos como lo hubieran sido los del accionista que le 
nombró, si él mismo hubiese estado presente y hubiese vota
do y  obrado personalmente en dicha junta ó votación secreta; 
y  ningún Director ó accionista tendrá derecho de ejercer más 
de SO mandatos; y el nombramiento de los mandatarios habrá 
de ser en la forma ó al efecto siguiente, á saber:

(Insertar lugar y fecha.)
A.....' ■■ ■■'
M uy se ñ o r mió: Por virtud del presente, autorizo á Y. como 

m andatario mío, para que asista á la  junta general, ó junta 
extraordinaria (según el caso),, de The Royal Insurance Com- 
pany  (Compañía Real de Seguros), que debérá celebrarse en
Liverpool el d ia . . . . .  de  y a  cualquier aplazamiento de la
misma, y cualquiera votación'secreta que en dichas reuniones 
se acuerde verificar; y para que en mi nombre obré y vote 
tan ámplia y libremente como yo mismo pudiera hacerlo , sí 
estuviera personalmente presente.

Soy de V. seguro atento servidor Q. S. M. B.
(Firma del accionista.)

Entiéndase bien, sin embargo, que ninguno de losAales man
datos se tendrá por valedero en la junta ó la votación secreta 
en la cua l se propone ejercerlo si no se lo hubiere dejado en la 
oficina principal en Liverpool cuatro dias por lo ménos ántes 
de efectuarse dicha jun ta  y se le pusiera el timbre que m arca 
la ley.

Actas de juntas de 1 5 . L a s  m inutas de los procedimientos
accionistas.. de cada junta de accionistas se inscribirán y
llevarán en un libro firmado por el Presidente que con la de
bida autorización dirige dicha jun ta , y serán refrendadas por 
el m ism o con el sello de la Compañía.

Remuneración de 16. Será lícito á cada junta general el 
Directores y  R e v i- mandar que de los fondos de la Compañía 
sores. se paguen las respectivas sumas que fijen
los accionistas á los Directores en general, á cualquier junta 
de Directores, á cualquier Comité ó Subcomité y al Presidente 
y suplentes de dicha junta de Directores, y á cualquier Comi
sario ú Oficial de la Compañía por via de remuneración de 
servicios en el fiel y diligente desempeño de sus empleos y 
obligaciones respectivas, y también á cualquier Revisor, nom
brado por los accionistas por sus trabajos en la inspección y 
revisión de las cuentas de . la Compañía y su cumplimiento 
con los demás deberes de aquel encargo, en conformidad con 
la precitada ley del Parlam ento y según prescrito por la 
misma, y también á cualquier otro Revisor que sea nombrado 
por los Directores. Y será lícito además á los accionistas 
reunidos en cualquiera délas indicadas jun tas el rebajar ó au
m entar el importe de la cualidad actual de los Directores 
cuando y conforme les fuere propuesto por la junta de estos, 
y también á semejante proposición el variar y alterar el nú
mero de Directores, con sujeción á las lim itaciones que más 
adelante se designarán.

Deposición de F i- 17. Toda jun ta general p o d rá  despedir ó
deicom isarios. deponer de su oficio á  cualquier Comisario
general de la Compañía.

Suspensión de r e -  18. Toda junta extraordinaria convocada
glam entos bajod e r -  p0r personas que no sean Directores en 
tas circunstancias. consecuencia de no h aber suficiente número 
de estos últimos para constituir jun ta  de los mismos, tendrá 
pleno poder para suspender ó modificar pro lempore todas las 
leyes, reglas y disposiciones vigentes , en virtud de las cuales 
quedaría impedida ó estorbada aquella ju n ta  para nombrar in
mediatamente á los Directores ó Revisores y los demás Oficia
les de la Compañía cuyos puestos á la sazqn se hallaran va
cantes, y para llenar todas ó cualesquiera vacantes que h u 
bieran en las oficinas de los D irectores, Revisor ú otros Ofi
ciales superiores de la Compañía.

Deposición de Di- 19. Toda junta extraordinaria podrá pri-
rocto r ó R evisor. var fie su oficio á cualquier Director ó Re
visor por negligencia ó mala conducta, ú otra causa razo
nable.

Reglamentos nue- * 20. Dos juntas extraordinarias consecu-
vos. tivas ó la junta general con otra extraordi- I
naria tendrán pleno poder por virtud de sus acuerdos concur
rentes para hacer cualesquiera leyes, reglas y reglamentos 
para la Compañía, no obstante el hallarse estos en conflicto 
con las preexistentes leyes, reglas y reglamentos de la misma, 
ó basados sobre la abrogación de todos ó cualquiera de dichas 
anteriores disposiciones; bien entendido que las tales nuevas 
leyes, reglas y reglamentos no hayan de extenderse á alterar 
los objetos de la Compañía ni á relevar á cualquiera de los 
accionistas de sus respectivas obligaciones de satisfacer la su 
ma cabal pagadera por los misnios respectivamente sobre cada 
acción en el capital de la Compañía ó de sus compromisos en 
dicho concepto al tenor de esta escritura ú otra supletoria, ni 
á afectar ó menoscabar la partición proporcional, sueldo á li
bra entre los accionistas de las ganancias ó la responsabilidad, 
á las pérdidas de la Compañía, ni á afectar ó alterar la dispo
sición que más adelante se expresará para la disolución de la 
Compañía en el caso de pérdidas de su capital. Entiéndase 
también que si en dichas juntas ó en cualquiera de las mismas 
se pidiere la votación secreta, será menester la concurrencia 
de tres cuartas partes por lo ménos de los votos de los. accio
nistas que hubieren ejercido el sufragio en cada una, ó en su 
caso en la única dé las mencionadas votaciones para que valga 
un acuerdo en favor de hacer cualesquiera leyes, reglas ó re
glamentos nuevos. j

El capital puede 21. Dos juntas extraordinarias consecu- 
aumentarse ó dis- tivas, ó la junta general con otra extraordi- 
minuirse. naria, tendrán pleno poder en virtud de sus
acuerdos concurrentes para disminuir el capital de la  Compa
ñía por medio de la reducción y disminución del importe de 
todas las acciones de la misma en igual proporción, ó por r e 
ducir ó lim itar el número de las acciones, ó de otra manera 
tal que se determ inare; y también para aumentar el capital 
d é la  Compañía hasta cualquier importe que no exceda de 5 
millones, y para levantar tal aumento de capital por la crea
ción de un número adicional de acciones que habrán de repar
tirse y aplicarse por los Directores en la forma que más abajo 
se expresará, ó por aumento del importe de las acciones ac
tuales; entendiéndose que si en las susodichas juntas ó en 
cualquiera de las mismas se pidiere la votación secreta, será 
menester la concurrencia de tres cuartas partes per lo ménos de 
los votos de los accionistas que hubieren ejercido el sufragio en 
cada una, ó en su caso en la única de las mencionadas vota
ciones, para que valga un acuerdo en favor de dicha dism inu
ción ó aumento de capital; pero el capital de la Compañía no 
habrá de aumentarse por la conversión de cualesquiera prés
tamos en capital ni de otra manera que la. aquí marcada.

Un modo de di- 22. Dos juntas extraordinarias consecu- 
solver la  Com pañía, tivas tendrán pleno poder por virtud de sus 
acuerdos concurrentes para disolver la Compañía, con tal que 
dicha disolución hubiere sido préviamente propuesta ó apro
bada y recomendada por tres cuartas partes de los Directores 
que á la sazón estuvieren funcionando, quienes habrán de ha
llarse presentes en cualquier junta especial que se convocare 
al efecto; bien entendido que si en dichas juntas extraordina
rias ó en cualquiera de ellas se pidiere la votación secreta será 
menester la concurrencia de á lo ménos tres cuartas partes de 
los votos de los accionistas que hubieren ejercido el sufragio 
en cada una, ó en su caso en la única de las mencionadas vo
taciones, para que valga un acuerdo en favor de la disolución 
de la Compañía.

Sección tercera.
DE LAS OBLIGACIONES Y FACULTADES DE LOS DIRECTORES COLEC

TIVAMENTE, Y DEL REGISTRO DE SUS PROCEDIMIENTOS.

Ju n ta s  de D irec- 23. Una reunión en jun ta de los Direc
to re s .—Los Directo- teres ó de tal número de ellos por lo ménos 
re s  deben re u n ir-  co m o  m á s  abajo se expresará, será necesa- 
se u na  vez en cada  r j0 ^ habilitarles para ejercer cual-
cinco paramUfcrmar quiera de las facultades conferidas á los 
acuerdo. mismos colectivamente por las clausulas

de la presente escritura; y los Directores 
habrán de reunirse regularmente en la oficina principal de la 
Compañía para el despacho de negocios el primer viérnes de 
cada mes ó en tales otros dias en cada mes, como de vez en 
cuando fijaran, y en tales otras ocasiones en que fueren debi
damente convocados de la manera que más adelante se indi
cará; y cualesquiera cinco ó mayor número de ellos así reun i
dos, excepto en los casos señalados en las cláusulas 22 y 92, 
representarán el cuerpo colectivo y tendrán facultad de fun
cionar como tal; pero (á excepción del caso provisto por la 
presente cláusula) un número menor de ellos no representará

al cuerpo colectivo ni será competente para obrar de m añera 
alguna por él; y cada reunión en junta de los Directores ten
drá pleno poder para aplazarse á otro dia si la jun ta  estim are 
conveniente levantar su sesión ántes de term inar sus negocios; 
y la jun ta  aplazada podrá celebrarse de dia en dia, ó en tales 
otros tiempos y en tal manera como los Directores presentes 
en dicha jun ta ó en cualquier aplazamiento de la misma tu 
vieren por conveniente; y cada reunión de los Directores se 
titulará Junta de Directores, y será presidida por el referido 
Josias Boeker, como su primero y actual Presidente, y los 
mencionados Hugh James Sanderson y Charles Turner serán 
los primeros y actuales Presidentes suplentes de los Directo
res; y eada año los Directores en su primera reunión, después 
de la elección anual de Directores, habrán de elegir á un indi
viduo de su seno como Presidente y otros dos como Presiden
tes suplentes, quienes ejercerán sus respectivos oficios hasta 
la próxima venidera elección de Directores; y los suplentes ó 
uno de ellos hará las veces de Presidente únicamente en caso 
de la defunción, ausencia ó negativa de funcionar del Presi
dente; y en la ausencia ó negativa de funcionar de ámbos 
aquellos, se elegirá Presidente para la ocasión por los Direc
tores presentes y de entre los mismos; y  teda cuestión to
cante á negocio ó materia alguna que haya de despacharse ó 
agitarse en cualquier Junta de Directores, será sometida á vo
tación y  resuelta de conformidad con la opinión de la mayoría 
de los Directores que se hallaren presentes y  votaren, incluso 
el Presidente, si este juzgare oportuno votar; y si en los votos 
hubiere empate, entónces el Presidente, bien sea que hubiere 
votado ó no préviamente, tendrá voto decisivo. Q.ueda siempre 
entendido que si la villa de Liverpool ó sus inmediaciones lle
garen á visitarse por la peste ú otra enfermedad contagiosa ó 
infectiva, y el Gobierno de la Reina hubiere reconocido la exis
tencia de la misma, miéntras dure dicha enfermedad cuales
quiera tres ó más de los Directores reunidos en junta de la 
manera antedicha habrán de representar el cuerpo colectivo de 
Directores, y  tendrán facultad de funcionar como tal de la 
misma manera en que cinco ó más pudieran hacerlo bajo cir
cunstancias ordinarias.

Ju n ta  de Directo- 24. Cualquier Junta de Directores , ó 
res. ó tres ó más Di- cualesquiera tres ó más de estos indivi- 
rec to res pueden ci- finalmente, podrán requerir a l Secretario ú 
diñaría raor“ otro Oficial de la Compañía para que c-íte á 

jun ta extraordinaria d e  D ire c to re s , y  el Se
cretario ú otro Oficial habrá de citar á la m is m a  por m e d io  de 
una circular firmada por él, que enviará á c a d a  uno d e  ̂ los 
Directores, mencionando el dia y hora de reunión, y el objeto 
por el cual se propone celebrarla.

Comités de los Di- 25. L a  Junta de D ire c to re s  p o d rá  d e sd e  
rec to re s.—Subcomi- luego y  siempre, cuando lo ju z g u e  ne cesá
is* rio, nombrar á tres in d iv id u o s  p o r  lo m¿~
nos de su propio seno para que sirvan y  fu n c io n e n  co m o  u n  
Subcomité, con objeto de la más conveniente s u p e r in te n d e n c ia  
y conducción de los asuntos y  negocios o r d in a r io s  da  ia  Com
pañía y tales otros encargos que puedan d e le g á rse le s  p o r  la 
Junta de Directores, la que habrá de regular las obligaciones y 
el modo de retiro del Subcomité.

Presidencia d é lo s 26. El Subcomité podrá, conforme ia 
Subcomités. ocasión requiera, elegir á un individuo d a
su seno para servir de Presidente, y toda cuestión h a b r á  d e  d e 
cidirse en e l Subcomité por votación, te n ie n d o  c a d a  m ie m b ro  
de dicho Subcomité un voto y el Presidente d e l m ism o  u n  v e to  
decisivo; y cualesquiera tres individuos del S u b c o m ité  c o n s t i 
tuirán jun ta y  s e rá n  competentes para fu n c io n a r  co rno  tal.

Comité especial. 27 . La Junta de D ire c to re s  te n d r á  facul
tad para autorizar á uno ó más D ire c to re s  com o C o m ité  ó C o
mités especiales para investigar, determinar y o b r a r  en a q u e 
llos asuntos y  negocios que les sean específicamente cometidos; 
y todas y  cada una de las facultades de que la 3unta de D ire c 
tores se halle revestida podrán ser conferidas ó trasmitidas c 
delegadas á cualquier Comité que así fuere c o n s titu id o , ex cep to  
el poder de hacer pedidos á los accionistas p o r  d in e ro , ;• se g ú n  
se halla además prohibido y restringido por la p re c i ta d a  le y  
del Parlamento y por la presente escritura; y tcács ios actos 
y resoluciones practicadas y acordadas p o r  d ic h o s  C o m ité s  res
pectivamente (con la excepción antedicha) en d e se m p e ñ o  de 
ios objetos de su encargo, y no de otra m anera , tendrán igual, 
fuerza y efecto como si fuesen practicadas y  a c o rd a d a s  por la 
Junta fie Directores; y los nombramientos de los ex p resa d o s: 
Comités serán revocables en cualquiera ocasión por la Junta 
de Directores; en totalidad ó en parte, y sea en cuanto á las 
personas que componen los mismos, ó á los objetos de su en
cargo; y  los referidos Comités habrán de estar en todos res
pectos bajo las órdenes y sujetos á las instrucciones de la Junta 
de Directores, y las reuniones y procedimientos de los mismos 
Comités serán regidos por las disposiciones aquí contenidas 
para la regulación de las reuniones y procedimientos fie la 
Junta de Directores, en tanto que las mismas disposiciones 
sean aplicables á Comités así constituidos, y que no estuvieren 
sobreseídas en virtud de los términos expresos desús nombra
mientos.

Debe hacerse cons- 28. Durante cada año la Junta de Direc- 
ta r  la asistencia de tores procurará que la asistencia de c a d a  
los D irectores. Director á sus sesiones y  á todo a p la z a 
miento de las mismas se registre en un libro d e s t in a d o  al 
efecto, ó entre las actas de los procedimientos de 1a D ire c c ió n , 
con el fin de poder dar cuenta sobre el p a r t i c u l a r  á lo s  accio
nistas en la j u n t a  general, caso de pedirlo así tres ó más de los 
accionistas presentes en dicha junta.

Registro de proce- 29. La Junta de Directores hará que to-
d im ien tos,y  libro do fi0s los procedimientos en cada una de sus 
actas. sesiones se registren, y que las actas de di-
chos procedimientos sean llevadas é inscritas en un libro, y 
firmadas por su Presidente, y serán refrendadas con el sello c e  
la Compañía.

Los Directores de- 30. Con sujeción á las disposiciones
ben regular sus pro- aquí contenidas, las sesiones de la Junta de 
pios procedim ientos. Directores habrán de ser reguladas, y  tanto 
los quehaceres de dichas sesiones como los negocios generales 
de la Compañía habrán de ser conducidos, manejados y  acor
dados de la manera y en las ocasiones que juzguen conveniente 
los Directores; pero siempre en conformidad con la susodicha 
ley del Parlamento, y en tanto que no sean ahora ni fueren en 
adelante ordenados en otra forma ó restringidos por la pre
sente escritura, ó cualquiera otra supletoria de la misma, ó 
reglamento interior que de aquí en adelante se hiciere para su 
gobierno.

Facultades de los 31. Será lícito á la Junta de Directores
D irectores. — F acu í- en cualquiera tiempo ó cuando las circuns- 
tad de tom ar dinero tan d as  lo requieran el contratar préstamos 
sobre hipoteca, obli- tomar á interés cualquier suma ó sumas 
gacioncs, &c. fie fiinero>- y p0r  tales plazos y sujetos a .
aquellas estipulaciones y condiciones que juzgue conveniente;
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sobre hipotecas constituidas sobre cualesquiera tierras, fincas 
é heredamientos de la Compañía; sobre escrituras de obligación 
de la misma, y.sobre letras de cambio ó pagarés de los Direc
tores, cuyo otorgamiento, emisión, giro, aceptación y endoso, 
en representación de la Compañía, quedan más abajo respecti
vamente provistos y autorizados; con tal que Jos fondos que 
así se tomaren en préstamo sean necesarios para el pago y des
cargo de cualesquier deudas ú obligaciones, ó para otros nego
cios propios de la Compañía; y que el importe total de aque
llas sumas que hayan de tomarse á préstamo no habra de e x 
ceder en una sola vez la cantidad de 100.000 libras e&terlinas; 
quedando entendido que el prestador de dicha suma ó sumas 
cLe dinero no estará obligado á averiguar si los indicados fon
dos fueron necesarios ó si fueron aplicados a todos o a cual
quiera de los usos antedichos, ni habrá de ser responsable de 
m anera alguna de la malversación ó falta de aplicación de los 
mismos.

Para sirar letras 32. Será lícito á la Junta de Directores, 
de cambio, &c. ó á cualesquiera dos ó más de sus miem
bros (conforme y cuando dicha Junta así lo autorizare por sus 
acuerdos), el librar ó aceptar letras de cambio ó pagarés en 
representación o por cuenta de la Compañía (con sujeción a 
las disposiciones contenidas en la cláusula que precede); ¿ to
das estas letras de cambio y pagarés habrán de ser girados ó 
aceptados (según el caso) por y en los nombres de dos Direc
tores, y expresarán que han sido girados ó aceptados por los 
dichos en representación de Ja Compañía; y cada una de las 
referidas letras y pagarés que así se girare ó aceptare según 
queda indicado , tendrá además la firma del Secretario ú otro 
Oficial comisionado por la Compañía; y cada letra de cambio, 
así girada ó recibida por ó en representación de la Compañía, 
podrá endosarse en nombre de la Compañía por dicho Secreta
rio ú otro Oficial comisionado: quedando siempre bien enten
dido que ninguna cosa contenida en esta cláusula habrá de 
juzgarse como haciendo personalmente responsable á dicho 
Secretario  ú otro Oficial comisionado por cualquiera de las 
m encionadas letras de cambio ó pagarés, ni tampoco se ten 
drán por personalm ente responsables los Directores que libra
ren ó aceptaren dichos documentos de giro, excepto como ac
cionistas de la Compañía.

l<artillad de los 33. Será lícito á la Junta de Directores, 
D i n  eton..> p a r a  con- en todos tiempos y las veces que fuere ne-

mt deudas. cesarlo, el contraer deudas y otras obliga
ciones con el fin de llevar ’ adelante, manejar y conducir los 
asuntos y negocios "ece~a~:os de la Compañía, y para tales 
otros objetos como se h lien dispuestos en la presente escri
tura; y al efectuar, r j  ao hubiere ocasión, seguros contra 
pérdidas y daños poi cei dios ú otros siniestros y sobre v i
das y supervivencias, conceder y comprar anualidades, y prac
ticar y ejecutar en otros respectos todos los demás propósitos 
y  objetos designados y comprendidos en la cláusula 8.*; y en 
su virtud el obligar á la Compañía hasta tal término y canti
dad como ellos en su juicio deliberado estimaren conducente; 
bien entendido que ningún seguro ó riesgo sobre una so’a vida 
habrá jam ás de excederla suma de 5.000 libras esterlinas.

Contratos, Ac.. 34. La Junta de Directores ó un Subco- 
deben íjrmarse por mité de dos ó mas de los Directores, ó bajo 
tres Directores "por ]as disposiciones de la precitada ley, el ac- 

tuali Secretario ú otro Oficial comisionado 
w Ij< h ’ de la Compañía, á condición, por el tiempo
y  hasta el punto que la Junta de Directores por virtud de a l
guna acta ó acuerdo le autorizare al efecto,—y ninguna otra 
persona,—tendrá la facultad de aj ustar y satisfacer pérdidas, de 
pagar deudas, reclamaciones y cuentas de la Compañía, de g i
ra r  y firmar libranzas y órdenes sobre los banqueros de la 
Compañía y dar recibos ú otros descargos por dinero, fondos 
ñ  otros bienes recibidos por cuenta de la Compañía, y el teñe* 
á su cargo ó en su custodia los referidos dineros, fondos ú 
oíros bienes; y de poner ó usar el sello de la Compañía en toda 
escritura ó instrumento que sea necesario para llevar á efecto 
cualquiera de los negocios de la Compañía. Y la Junta de Di
rectores tendrá pleno poder y facultad para negociar y dar 
cumplimiento de parte de la Compañía á cualquier contrato ó 
convenio, con tal que dicho contrato ó convenio (á  excepción 
de los contratos para la compra de cualquier artículo cuyo 
pago ó precio no exceda de la suma de 50 libras esterlinas, ó 
para cualquier servicio cuyo término de duración no pase de 
seis meses y cuyo precio no exceda de 50 libras, y exceptua
dos tam bién ios*pagarés y letras de cambio), sea por escrito y 
firmado por dos individuos á Jo ménos de los Directores de la 
Compañía en cuya representación fuere pactado, y será refren
dado" con el sello de la Compañía ó firmado por algún Oficial 
de la misma expresamente autorizado para representarla al 
efecto por alguna acta ó acuerdo de la Junta de Directores con 
aplicación á aquel caso particular. Y en cuanto á todo contrato 
para la compra de cualquier artículo cuyo precio no exceda 
de 50 libras esterlinas, ó para cualesquiera ser? V os cuyo pe
ríodo de duración no pase de seis meses y cuyo prec o no ex 
ceda de 50 libras, celebrado de parte de la Cornp rúa el m is
mo podra celebrarse por el Secretario ú otro Oficial de dicha 
Compañía, a ato i -ido por algún reglamento interior al efecto, 
que deberá bacei^e m ás adelante, bajo las disposiciones de la 
precitada ley de Parlam ento. Y cada uno de los accionistas, 
por virtud del presente, expresamente renuncia y  abandona á 
toda facultad y derecho de firm ar, otorgar, girar y endosar á 
nombre ó en representación de la Compañía cualquier póliza 
ó pagaré, letra de cambio ú otro documento de valor negocia
ble, ó cualquiera escritura ó instrumento, ó ¿ contraer compro
miso alguno que empeñe ú obligue, ó trate de empeñar ú obli 
gar á la Compañía, á no ser que dicho accionista estuviere le
galm ente autorizado para obrar así. Y por virtud del presente 
queda expresam ente convenido que sí cualquier accionista á 
sabiendas y de intento así lo hiciere en contravención de esta 
disposición, incurrirá por tal acto en la inmediata confiscación 
á favor de la Compañía de todas sus acciones é interés en la 
misma, y esto sin acuerdo alguno al efecto por parte de la 
Junta de Directores, quienes no tendrán facultad para alzarlos 
referidos comisos: bien entendido que ninguna-de las disposi- 
_ clones contenidas en esta cláusula habrá de contravenir á la 
precitada ley.

 ̂ Facultades de los' 35. Todos los seguros, anualidades y do- 
Directoresencuímt0 taciones que se efectúen ó concedan por la 
a seguros^ Compañía habrán de efectuarse y conce

derse bajo los términos y condiciones que
Los seguros deben ia j unta de Directores, obrand o en su caso

mioYqbios í» ré£  plena libertad, juzgue conveniente dis-
tores juzguen ápro- Poneri 1 en la formación y reforma de las 
pósito. D tablas ó tarifas para seguros sobre vidas;

se fijarán distintos tipos de premios para 
ios seguros que se traten de efectuar con la Compañía en aque
llos casos en que los asegurados no quieran tomar parte en las 
utilidades del fondo que habrá de crearse, según más adelante 
se designará, y habrá de titularse El fondo de seguros sobrs 
vidas.

Riesgos extraordi- 36. Se dejará enteramente á discreción 
nanos. de la Junta de Directores el aceptar ó re
chazar las proposiciones de seguros , anualidades, dotaciones, 
compras y empréstitos que hayan de efectuarse ó de conceder
se por la Compañía; y el practicar seguros con el aumento de 
premio que se estime proporcionado al riesgo extraordinario 
sobre vidas de personas afligidas con males crónicos y otras 
enfermedades, sean con peligro inmediato ó sin él, y también 
sobre las vidas de personas que se hallen en cualesquier otros 
casos de riesgo, ó para efectuar seguros contra pérdidas ó da - 
ños por incendio, sobre edificios, buques ó efectos, á los cua
les no se extiendan las tablas ordinarias de seguros de la Com
pañía. Y será lícito á dicha Junta de Directores, en el ejerci
cio de su antedicha discreción, después de la concesión de 
cualquier póliza á solicitud de la parte interesada en ?a m is
ma, el dar licencia á cualquiera persona sobre cuya vida ó su
pervivencia se hubiere efectuado la póliza, para que emprenda 
viajes, ó i esida fuera de los límites, ó ejerza empleos exclui
dos por las condiciones prescritas por dicha póliza, siempre 
que la parte interesada en la misma contraiga la obligación 
de satisfacer el premio extraordinario ó adicional que se con
venga. Y también será lícito á la referida Ju n ta , en ejercicio 
de su antedicha discreción, el conceder á instancia de la parte 
ó partes interesadas una rebaja ó limitación dei número ó im 
porte de los premios futuros sobre cualquier póliza emitida 
por la Compañía contra una cesión de cualquiera parte de la 
suma asegurada en su virtud, ó la de la totalidad, ó de cual
quiera parte de la bonificación reversible sobre tal póliza, ó el 
variar ios plazos de pago de los premios de cualquier póliza 
dada por dicha Compañía, ó el concertar dichos premios, ó 
alterar de cualquiera otra manera los términos de dichas pó
lizas, bien sea con respecto al premio, á la bonificación ó á la 
suma de dinero asegurada, ó en otra form a, según juzgue 
á propósito, en virtud de arreglo celebrado con las partes in te 
resadas en el particular; quedando bien entendido, sin em bar
go, que las facultades y autorización conferidas por la presen
te cláusula habrán de estar sujetas á cualesquiera disposicio
nes y reglamentos interiores que á la sazón se hallen vigentes 
para el gobierno de la Compañía.

Adelantos sobre 37. Si alguna persona ó personas que 
pólizas. posean ó tengan derecho á una póliza ó
instrumento de seguro sobre vida ú otro riesgo hecho ó con
cedido por la Compañía, se propusiere tomar dinero prestado 
bajo la garantía de dicho documento, ó vender la referida pó
liza ó instrumento, ó alguna parte de su beneficio, será lícito 
á la Junta de D irectores, disponiendo al efecto de los fondos 
ó caudal de la Compañía, el adelantar ó prestar á interés, bajo 
la garantía de dicha póliza ó instrumento , cualquier »uma ó 
sumas de dinero que no exceda del valor del mismo , ó según 
el caso, el comprar en su justo precio y extinguir la citada pó
liza ó instrumento, ó cualquiera porción dei beneficio del m is
mo, efectuándose esto, bien sea por medio de un endoso en la 
póliza ó instrumento que exprese la alteración de los términos 
de la contrata para lo venidero, ó por tomar una cesión de la 
póliza ó instrumento, dando otro nuevo para re^gua^dar el in 
terés remanente (si lo hubiere), á favor del asegurado ; y la 
Junta de Directores, si en cualquiera ocasión lo eshm^re con
veniente, podrá especificar entre las condiciones que habrán 
de endosarse ó unirse á cualquiera póliza ó instrumento que 
se expida por la Compañía, los términos bajo los que estará 
dispuesto á comprar dicho remanente, ó cualquiera po^cion 
del beneficio del mismo.

Compras debonifi- 38. A solicitud de la psrsona ó personas
caciones reversib les  que al tiempo de formalizar su instancia 
sobre pólizas de vi- probaren á satisfacción de la Junta de Di
das. rectores que tendrian derecho á Fecibir la
suma que á la fecha de la solicitud hubiere sido señalada en 
reparto bajo la disposición que más adelante se expresará, 
como bonificación ó bonificaciones reversibles á cualquier pó
liza sobre vida emitida por la Compañía, si se hallara vencida 
á la sazón la indicada póliza—y á la presentación de la m is
m a— será lícito á dicha Junta de Directores, disponiendo al 
efecto de los fondos ó caudal de la Com pañía, el hacer pago á 
la referida persona ó personas en satisfacción ó descargo de su 
cuota de reparto, de la suma que, después de practicado un 
cálculo por el Abridor ú otro Oficial de la Compañía de la 
suma ó sumas que resultaren ser entonces el actual valor de la 
cantidad ó cantidades del mencionado reparto ; y al satisfacer 
d;cha suma, la Junta de Directores que hace el pago habrá de 
tomar de la persona ó personas interesadas el correspondiente 
recibo, expresando ser librado en liquidación de la suma ó su
mas que ai tiempo de darse el recibo habían sido repartidas 
como bonificación ó bonificaciones reversibles sobre la susodi
cha póliza; y un duplicado del referido recibo será endosado 
sobre dicha póliza y firmado por la persona ó personas in tere
sadas, y al darse tales recibos la Compañía y los accionistas 
quedarán descargados del pago de la mencionada bonificación 
ó bonificaciones reversibles.

Caducidad de las . 39. Si el premio de cualquier seguro so
pó! izas por falta de bre vida efectuado por la Compañía ó algún 
pago de los premios. p]ñzo de tai premio quedare sin solventar
se por el espacio de 30 dias después de su vencimiento, ó en 
el caso de un seguro contra incendios por el espacio de 15 
dias, cualquiera de estas pólizas de seguro y todos los pagos 
hechos hasta entonces con respecto á las mismas quedarán ca
ducados, y el asegurado incurrirá en la caducidad y pérdida de 
toda reclamación contra la Compañía con respecto á tal póliza.

Podrá alzarse la 40. La Junta de Directores tendrá la fa- 
caducidad. cuitad, si lo considera conveniente, de re s 
tablecer ó revalidar cualquier póliza de seguro emitida por ellos 
respectivamente que haya caducado ó quedado nula, en cual
quier tiempo dentro de los primeros tres meses después de la 
indicada caducidad ó nulidad, mediante el pago de una m ulta 
dedO chelines por cada dOQ libras esterlinas aseguradas, ó en 
cualquier época después de la espiración de tres meses, m e
diante el pago de la multa ó premio adicional que dicha Junta 
juzgue conveniente imponer, tomándose en debida considera
ción en cada caso el estado de salud en aquella ocasión de la 
persona sobre cuya vida el seguro se efectúa.

Pagándose los pre- 41. En el caso de que alguna persona 
míos dentro de 30 6 sobre cuya vida se efectuare por la Compa- 
4 5 días, ciertas póii- un seguro por siete ó mayor número de
zas serán validas. años? ó p0r  el término entero de su vida, 
se muriere dentro de los primeros 30 dias después del venci
miento del premio correspondiente á dicho seguro, pero ántes 
del pago dei referido prem io; ó en caso de que en cualquier 
edificio ó efectos que hubieren sido actual ó prospectivamente 
asegurados por dicha Compañía contra pérdida ó daño por in 
cendio, por un término de siete ó más años, llegare á dañarse 
ó destruirse por incendio dentro de los primeros 15 dias des
pués de vencido el plazo para el pago del premio correspon
diente al indicado seguro y dicho pago no se hubiere verifica
do, cada uno de estos seguros se tendrá, no obstante, por bueno

y valedero con tal de que su premio respectivo se pague den
tro del susodicho término de 30 dias en cuanto ai seguro so
bre vida, y de 15 dias en cuanto al seguro contra incendios.

Vencimiento del 42. Todas y cada una de las sumas que 
pago de las sumas hayan de reclamarse por virtud de eual- 
aseguradas. quier póliza emitida por la Compañía con

respecto á cualquier seguro sobre vida, su 
pervivencia ú otra contingencia (á excepción de aquellos casos 
en que dicha Junta de Directores, obrando en virtud de la fa 
cultad que más abajo se le confiere, difiriere el pago de las m is
mas), serán debidamente pagadas ó satisfechas con fondos de 
la Compañía dentro de tres meses; y en cuanto á seguros con
tra  pérdidas ó daños por incendios, el pago se verificará de ta l 
manera y én tales términos como juzgue á propósito, después 
de presentada en la oficina principal de la Compañía en L i
verpool prueba satisfactoria de haber sucedido el accidente (sea 
muerte, supervivencia ú otra contingencia, ó pérdida ó daño 
por incendio), contra ó sobre que se halle efectuado el seguro, 
á pagarse ó satisfacerse después de aducida prueba ó inform e 
satisfactorio que acredite el derecho de la parte que pide los 
referidos pagos; y todas estas reclamaciones serán pagaderas en 
la oficina principal de la Compañía en Liverpool, si no se h u 
biere señalado en dichas pólizas otro lugar para el pago.

Directores podrán 43. En el caso de presentar solicitud
pagar sumas asegu- cualquier persona ó personas quienes al 
radas aunque no se tiempo ¿e formalizarla probaren á sa tis- 
presente la póliza. faocion de la Junta de Directores que tie
nen justo derecho á recibir la suma asegurada por v irtud  de 
cualquier póliza que hubiere llegado á su vencimiento, si d i
cha persona no pudiere producir la póliza, ó produciéndola ó 
no, no pudiere establecer un perfecto título legal á la indicada 
póliza, ó su facultad para dar carta de pago legal por la c a n ti
dad asegurada por la misma, entonces, y en cualquiera de los 
referidos casos si la Junta de Directores quedare satisfecha de 
que la falta de producir dicha póliza ha sido ocasionada por la  
pérdida ó extravío de la misma, ó que el defecto en el títu lo  
legal de dicha persona, ó su inhabilidad para dar la carta de 
pago legal no se extiende ó llega á afectar á su verdadero de
recho á la póliza, ó á la suma pagadera en virtud de la m is 
ma, en tal caso será lícito á la mencionada Junta, obrando se 
gún su discreción , el pagar la suma ó sumas aseguradas, to 
mando ó excusando la garantía personal de cualquiera persona 
ó personas acerca de cuyo carácter y responsabilidad dicha 
Junta en su discreción estuviere satisfecha.

El pago de can- 44. Si con motivo de aumentarse r e -  
.tidades aseguradas pentinamente el número de las defunciones 
podrá diferirse. ¿ causa de peste ó cualquier otra enferm e
dad contagiosa ó epidémica, ó de ham bre, guerra civil ú  otra 
gran calam idad, acaeciere que los fondos disponibles de la 
Compañía no fueren suficientes para hacer frente á las recla
maciones contra la misma, será lícito á la Junta de Directores 
el diferir el p*go de la totalidad ó de cualquier parte de las su 
mas que se reclamen en v irtud del vencimiento de cualquier 
póliza, hasta llegada la ocasión de poder disponer de fondos d e  
la Compañía en cantidad suficiente para cubrir las indicadas 
obligaciones.

Si se difiere, ha- 45. Todas las sumas que se reclamen 
brá que pagar inte- en virtud de pólizas, y cuyo abono quedare 
rés sobre sumas ase- diferido por la Junta de Directpres en uso 
guradas. ja expPesada facultad ya conferida a i
efecto, prorogándose el término prefijado para pago de las 
m ism as, habrán de gozar de ta1 interés , si así se conviniere, 
y por tal tiempo, como dicha Junta tenga á bien señalar.

Los riesgos po- 46. Cuando quiera y cuantas veces cual- 
drán reasegurarse quier anualidad sobre una o más v idas , ó  
en otras Compañías, por años determinable á la espiración de 
tal vida ó vidas, ó cualquier interés en una ó más vida ó v i
das fuere comprado por la Junta de Directores en virtud de 
las facultades contenidas en la presente escritura, será lícito á 
la Junta de Directores, si lo juzgare conveniente, disponiendo 
de los fondos ó caudal de la Compañía, el efectuar con cual
quier otra Compañía ó Compañías de «eguros, y el m antener 
corriente, uno ó más seguros sobre dicha vida ó vidas por la 
suma ó sumas que la referida Junta estimare conducentes, no 
excediendo del importe total del precio pagado por la anuali
dad ó interés adquirido; y tam bién, en el caso de una propo
sición de seguro sobre cualquier vida ó vidas aseguradas por 
la citada Compañía, en cualquiera ocasipn de allí en adelante, 
usando de los fondos ó caudal d é la  Compañía, dicha Junta po
drá efectuar y mantener corriente con cualquier otra Compa
ñía ó Compañías de seguros uno ó más seguro ó seguros so 
bre la indicada vida ó vidas, por la totalidad ó cualquier 
parte con respecto á la cual fué formalizada y aceptada ia s u - . 
sodicha proposición.

Aceptación del 47. E a todo y cualquier caso cuando se 
traspaso de póliza probare á satisfacción de la Junta de Directo- 
origioalmente con- res que la propiedad de cualquier seguro ó 
n i 'e ^ e d te io n 1d¿ !®Sur0« hech,os anteriormente por la  Compa- 
otra nueva. nia en / avor de cualquier persona ó personas

sobre ó por la entera duración de cualquiera 
vida, habrá pasado sin reserva á otra persona ó personas cuales
quiera, será lícito á la Junta de Directores, si los mismos en  
uso de su discreción así lo crean conveniente, mediante solici
tud de la persona ó personas en cuyo favor la propiedad de d i
cho seguro ó seguros habrá sido así traspasada el aceptar una 
trasferencia ó trasferencias de la póliza ó pólizas del referido 
seguro ó seguros, y seguidamente, en lugar de las m ism as, el 
proveer al solicitante ó solicitantes de una póliza ó pólizas en
teramente iguales, á excepción de la fecha y el nombre dei con
cesionario ó concesionarios y el conferirles en su virtud todos 
los beneficios y ventajas que se derivaban de la póliza ó póli-* 
zas así trasferiaas según va mencionado, dé la misma m anera 
que si dicha póliza les hubiera sido originalmente concedida 
y la hubieran mantenido en v igor: quedando entendido, que 
en caso de que llegare á dividirse la propiedad entre dos o  
más interesados, será lícito á la Junta de Directores, si lo tu 
viere por conveniente, el aceptar la trasferencia de la m ism a 
póliza y el conceder otras nuevas en su lugar con el fin de 
proveer á cada persona interesada, según se acaba de expresar, 
de una póliza separada por el importe de su interés respectivo*

Las pólizas cadu- 48. Si cualquier persona que hubiere 
can á causa de suici- efectuado una póliza de seguro sobre su  
dio; podrán los Di- propia vida, muriere por su propia mano* 
rectores hacer con- gea ^ue en gu gano j uicj0í ¿ demento» 
cesiones. ^ m urie re en u n  desafío, ó por manos do la
justicia, dicha póliza y todos los pagos hechos hasta ©ntónces 
habrán de caducarse en el acto, excepto en cuanto al in te rés 
legítimo en dicha póliza, correspondiente á cualquier otra per
sona que s© lo hubiere adquirido seis meses ántes de la  ex tin 
ción de la vida asegurada; pero siempre que ocurra sem ejante 
caso de caducidad, Ja Junta de Directores tendrá la facultad» 
obrando según su discreción, y tomando en consideración la»
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circunstancias peculiares de cada caso, de pagar la totalidad ó 
cualquier parte del importe que hubiera llegado á su venci
miento en virtud de la póliza, conforme crea conveniente.

Podrá dispensar- 49. En todos los casos en que el premio 
ge de la prueba de 5 premios correspondientes á cualquier pó- 
mterés en la póliza. j |za seguro hubieren sido debidamente 
.satisfechos, y el dinero ó cantidad asegurada por virtud de di
cha póliza hubiere llegado á se? pagadero con arreglo á las 
condiciones de la misma, será lícito á la Junta de Directores, 
si así lo estimare conveniente, el pagar dicho dinero , sin exi
gir prueba alguna de que la persona ó personas en cuyo favor 
fué efectuado el seguro, ó la persona ó personas que reclamen 
dicho dinero, tenian un interés legal en la vida asegurada, y 
110 obstante cualquier alegación, aviso o prueba de que la in 
dicada persona ó personas no tenian tal interés, interpuesta con 
objeto de que la Compañía pudiese legalmente rehusar el pago 
del mencionado dinero.

Las pólizas deben 80. Todas -las pólizas ú otros instrumsn- 
tirmarse por dos Di- tos de seguros que se expidan ó efectúen 
rectores. p0r Compañía, habrán de firmarse por
dos de los Directores por lo menos, y de autenticarse con el 
sello común de la Compañía; y los Directores que firman cual
quier póliza ú otro instrumento de seguro, procurarán que se 
estampe el referido sello en la misma, y dicht póliza ¿instru 
mento de seguro podrá refrendarse por el Secretario; y cuan
do y cuantas veces se hicieren , con arreglo á cualesquiera de 
las facultades concedidas al efecto por la presente escritura, 
algunas alteraciones ó variaciones en las condiciones de cual
quier póliza ó instrumento de seguro emitido por la Compañía, 
la Junta de Directores hará que se endose sobre la póliza, ó ins
trumento una nota de dicha alteración ó variación, y que la 
misma sea firmada por dos de los Directores á lo ménos, y se
llada con el sello común de la Compama, ó firmada solamente 
por el Secretario; y !a indicada nota, así firmada y sellada, ó 
firmada solamente, se admitirá como prueba de la alteración, 
y obligará definitivamente á la Compañía y á la persona ó per
sonas aseguradas por virtud de dicha pó’iza ó instrumentó, y  
á todas personas que recamen porros referidos asegurados, ó 
en representación ó como fideicomisarios de los mismos res
pectivamente.

Facultades délos 5 i. La Junta de Directores habrá de 
Directores con res- acrecentar y mejorar, por medio de la acu- 
pecto a toriondos. mulacion del interés compuesto, aquellos

Los fondos de la íon(ios ó caudales de la Compañía, sea cual 
Compañía deben in- fuere Ia denominación de los mismos, que 
vertirse con garan- a Ia sazón y por de pronto no se requieran 
fía de bienes raíces para los negocios y objetos generales de la 
ú obligaciones per- Compañía ; y con este fin impondrá é in - 
sonales. vertirá los mismos en valores parlamenta
rios ó fondos públicos d* la Gran Bretaña, ó anualidades del 
South Sea, ó en capital del Banco de Inglaterra, ó de la Com
pañía de la India Oriental, ó de la Compañía del South Sea, 
ó en obligaciones de la Administración del Almirantazgo, bo
nos del Tesoro ú obligaciones de la Compañía de la India 
Oriental; ó con hipotecas sobre tierras, fincas y bienes heredi- 
tables en la Gran Bretaña ó Irlanda, ó sobre cualquier tenen
cia; ó afianzados sobre cualquier propiedad ó interés vitalicio 
en todas clases de bienes raíces ó muebles, con la garantía, 
colateral de cualquier seguro hecho por la misma Compañía 
ó por otra cualquiera de seguros sobre la vida ó vidas á las 
que se hallaren afectos dichos bienes, ó sobre anualidades por 
una ó más vidas, ó de otra cualquiera descripción, ó sobre 
cualquier póliza de seguro de vida, ó sobre obligaciones del 
Ayuntamiento de Liverpool, ó de cualquier otra Corporación, 
o de los comisionados de los diques de Liverpool ó de cuales
quiera otros diques, ó sobre el empeño ó pignoración de ac
ciones en cualesquiera diques, canales, ferro-carriles, rios, de
rechos de navegar, empresas de aguas, fábricas de gas, o 
puentes, ó sobre los peajes, pontazgos ó portazgos de todo 
camino ó ferro-carril ú otros impuestos cualesquiera sobre 
buques y embarcaciones; y en general con la garantía ó ga
rantías específicas de cualesquiera bienes, sean raíces ó mue
bles, ó asegurándose por medio del depósito de títulos ó tes
timonios de propiedad de bienes raíces ó muebles, autos judi
ciales, poderes, escrituras de obligación, talones de los diques 
(dock warrants), conocimientos de embarque, letras de cam
bio, pagarés ü otros valores, caudales ó efectos de ja  clase ca
lificada de bienes muebles puramente, que los Directores esti
maren suficientes y creyeren prudente aceptar.

O en la compra de 5&. La Junta de Directores tendrá la 
bienes raíces ó in- facultad de imponer é invertir, cuando sea 
muebles. conveniente, cualquier parte de los fondos
ó caudales de la Compañía, sea cual fuere la denominación de 
los mismos, en la compra de cualesquiera tierras, fincas ó 
bienes hereditables de toda clase de tenencia, radicados en 
cualquier parte de la Gran Bretaña ó Irlanda, aun cuando los 
mismos se hallen ó no se hallen hipotecados á la Compañía, 
ó en la compra de acciones en cualesquiera diques, canales, 
ferro-carriles, rios, derechos de navegar, empresas de aguas, 
puentes, compañías de gas, ó en otra cualquier compañía anó
nima (excepto las de banca). Y dicha Junta de Directores dis
pondrá, ó podrá disponer, cuando y conforme creyere conve
niente, la enajenación, liquidación, venta, cesión, tr&sfereneia, 
ó la conversión en dinero por otros medios, de cualesquier 
bienes raíces ó muebles que á la sazón poseyere la Compañía, 
y  la re imposición y rein versión de los fondos que de esta ma
nera se realizaren, procedentes de cualquiera de las operacio
nes arriba indicadas, practicándolo así de véz en cuando con
forme haya ocasión; siempre entendido que, en caso de tal 
compra de bienes raíces, habrá de obtenerse pféviamentc dél 
Comité del Consejo general de Administración del Departa
mento de Comercio (The Committee of Privy Cometí for Tra- 
4e), bajo las prescripciones de Ja precitada ley del Parlamento, 
una licencia general ó especial ai efecto, si dicha licencia se 
juzgare necesaria.

El efectivo debe 53. La Junta de Directores procurará 
depositarse en po- qUe la existencia en efectivo perteneciente 
der de banqueros. 4 ja Compañía se constituya* en depósito 
en poder de sus banqueros, y se lleve á una cuenta corriente 
que se titulará The Royctl Insurance Company; 6 si los ban
queros de la Compañía rehusaren abrirles una cuenta bajo di- 
eha razón social anónima , entonces se abrirá aquella con los 
nombres de tres ó más de los Directores de la Compañía que 
á  la sazón se hallarán funcionando como tales; y procurará 
que todo bono del Tesoro ú otro papel del Estado, obligaciones 
de la Compañía de la India Oriental y demás valores negocia
bles de la propiedad de la Compañía, se consignen en cuenta 
corriente con los banqueros de la Compañía, ó se conserven 
en otro lugar seguro; y procurará que todas las acciones que 
posea la Compañía en valores parlamentarios ó fondos públi
cos, ó en capital del Banco de Inglaterra, ó de la Compañía 
de la India Orienta], ó de la Compañía South Sea, ó en el de 
otras empresas públicas, se inviertan en nombre de los comi
sionados ó fideicomisarios d§ la Compañía, y todos los demás

caudales y valores de la Compañía, y especialmente todos 
bienes raíces, hipotecas y valores de carácter particular, ha
brán de quedar inscritos en el nombre de la Compañía ó en 
el de la persona ó personas que la Junta de Directores , según 
la ocasión y en cada caso elijan como fideicomisarios de di
chos caudales ó valores en representación de la Compañía, y 
esto si se creyere conveniente, sin expresarse en las escrituras, 
instrumentos ó resguardos que se hagan á favor de los m is
mos ó de cualquiera de ellos, el fideicomiso de la Compañía; 
quedando bien entendido, sin embargo, que los documentos de 
título de dichos caudales ó valores respectivamente^ siempre 
habrán de quedar depositados en algún sitio seguro, bajo la 
disposición ó en poder de la Junta de Directores, y no se deja
rán jamás en la custodia de dichos fideicomisarios: y la Jun
ta de Directores podrá, en las veces y ocasiones que creyere 
conveniente, hacer que cualquier parte de los valores ó cauda
les de la Compañía se trasfiera completamente del fideicomi
sario ó fideicomisarios, bien sean generales ó especiales, en 
cuyo nombre se hallaren impuestos, al de otro ú otros fidei
comisarios; y la Junta de Directores, siempre, y en cuantos 
casos creyere conveniente, hará que el fideicomisario ó fidei
comisarios (sean generales ó especiales), otorguen declaracio
nes de su fideicomiso, cuyos actos habrán de ser formalizados 
y otorgados á expensas de la Compañía.

Los libros usuales 54. La Junta de Directores cuidará de 
de contabilidad de- qUe se lleven los correspondientes libros de 
spTvár^pn^iTío^p' contabilidad de todos los fondos y caudales, 
guro otl0S8 recibos y pagos de la Compañía, y hará que 

se inscriban en los mismos todas las opera
ciones, negocios y cosas que se acostumbra inscribir y sentar 
en los libros de contabilidad llevados por Compañías dedica
das á negocios análogos á los de la Compañía que se establece 
por virtud de la presente escritura; y hará que dichos libros 
de contabilidad y todos los de actas y demás libros pertene
cientes á la Compañía, ó aquellos que se creyeren necesarios, 
como asimismo el estado de balance é informes, que en cum 
plimiento con las disposiciones que más abajo se expresarán 
habrán dé presentarse por la Junta de Directores en la junta 
general en el mes de Julio, y también esta escritura y cual
quier reglamento supletorio ó interior, y los demás registros, 
documentos y escritos concernientes á la Compañía, y particu
larmente el sello de dicha Compañía, queden y se lleven en 
la oficina principal dé la Compañía en un lugar de segura cus
todia, y persona alguna que no sean los Directores y Revisa- 
dores de la Compañía en‘ actual ejercicio, ó algan accionista 
debidamente autorizádo’por escrito por tres Directores, uno de 
los cuales deberá ser el Presidente entónces en actual ejercicio 
(excepto en cuanto el permiso para dicha inspección sea obli
gatorio, por virtud de la precitada ley del Parlamento), tendrá 
la facultad de inspeccionar, revisar, ajustar ó tomar copias ó 
extractos de dichos libros de contabilidad, ó de cualquier acta 
ú otros libros, ó cualquier informe ú o¿ros documentos ó es
critos pertenecientes ó concernientes á la Compañía; y los Di
rectores cuidarán de que todos ó cualesquiera de los libros de 
la Compañía, y también esta escritura ú otra supletoria, y todos 
los demás documentos y escritos concernientes á la Compañía, 
los cuales se hallaren en poder ó á disposición de los Direc
tores, se produzcan ante cualquiera junta general en la que se 
pidieren por tres cuartas partes de los votos de los accionistas 
presentes en dicha junta; quedando entendido que nada de lo 
que va expresado habrá de impedir el ejercicio del derecho 
que tiene todo accionista, ó cualquiera persona autorizada por 
el mismo, para inspeccionar durante las horas regulares de 
oficina el extracto ó índice de esta escritura, la lista de los 
accionistas y número de acciones que posea cada cual, la lista 
de los Directores y Oficiales y la copia de cualquier reglamento 
interior (si lo hubiere) conforme por la citada ley de Parla
mento queda dispuesto.

Presentación de 55. La Junta de Directores hará que se 
informe en las jun- redacte de antemano y que se presente ante 
tas generales. ea¿a junta general un informe sobre los
negocios de la Compañía con respecto ai año anterior, cuyo 
informe habrá de leerse en dicha junta general con el estado 
de balance, que según la precitada ley del Parlamento deberá 
rendirse á los Revisores de la Compañía, y con el informe que 
éstos habrán de presentar, en conformidad con la misma ley.

Balance anual de 56. Los Directores cuidarán de que los 
ios libros. libros de contabilidad se salden en y hasta
el día 31 de Diciembre inclusive del año de 1846, y también 
en el día 31 de Diciembre de cada año subsiguiente, mié atrás 
quedare existente la Compañía; y hecho esto, procurarán que se 
forme un estado de balance justo, exacto y explícito, demos
trando el importe de ios débitos y créditos pendientes de la 
Compañía y el importe y descripción del capital y caudal de 
la misma, y el valor ó probable importe de las pérdidas pen
dientes de liquidación, según cálculo aproximativo hecho con
cienzudamente por la Junta de Directores, y las ganancias y 
pérdidas de la Compañía y todas las demás materias y eosas 
necesarias para demostrar cabal, fiel y explícitamente el estado 
de los negocios de la Compañía.

Creación de un 57. A no ser que la Junta de Directo- 
fondo sobrante. res, en uso de su discreción acordare lo 
contrario, no se declarará dividendo alguno por el período que 
finará el dia 31 de Diciembre del año de 1846; pero las utili
dades (incluso el interés sobre el capital), ó tal parte de las 
mismas á la que no se diere otra aplicación, de conformidad 
con el referido acuerdo, se guardará y se aplicará á la crea
ción de un fondo que se titulará Fondo sobrante ( Surplus 
Fund), y en cada ó cualquier año subsiguiente la Junta de Di
rectores, si lo juzgare conveniente, separará la totalidad ó cierta 
proporción de las ganancias de la Compañía, para la creación, 
aumento ó mantenimiento de dicho Fondo sobrante, hasta el 
importe y extensión que la Junta de Directores á la sazón le 
parezca á propósito; y el expresado fondo entónces será, y por 
el presente instrumento así queda constituido, un fondo de re 
serva del capital para hacer frente á cualesquier urgencias 
imprevistas, pérdidas ó reclamaciones extraordinarias contra 
la Compañía, y podrá aplicarse á la bonificación de las mismas, 
siempre que hubiere ocasión, á juicio de la Junta de Directo
res; y también será un fondo de reserva de ganancias, con 
objeto de repartir bonificaciones entre los accionistas ó de pa
gar cualquier pedido ó plazo tocante á las acciones, según más 
abajo se dispone, ó para suplir en su caso cualquiera disminu
ción que se experimente en las utilidades de cualquier año, y 
para contrarestar en cuanto sea posible una fluctuación en eí 
importe de los dividendos de años futuros; y el referido fondo 
podrá usarse para todos ó cualquiera de los objetos antedichos 
á discreción de la Junta de Directores.

Cuenta separada 58. La Junta de Directores cuidará de 
de seguros sobre que se lleve u na cuenta distinta y separada 
vidas. del producto de los premios y utilidades que
se devenguen y recauden procedentes de las pólizas de seguros 
sobre vidas y supervivencias que se expidan por la Compañía

o de dotaciones, cuya cuenta se denomirá El Fonda de sequror 
sobre vidas, y a este fondo le serán imputables los gastos y 
expensas de habüitacion, instalación, manejo y conducción de 
los negocios de la Compañía (inclusos los gastos de la oficina 
y del equipo y amueblado de la misma) en tal proporción y  
hasta tal limite como la Junta de Directores de cuando en 
cuando mande y disponga.

Cuenta que cada 59. Dentro de seis meses désnues de 
siete anos, ó en otro cumplido el término de siete años ó dé talrg'íusra <*•.«"«" -■**>*••fondo de seguros so- conforme se acuerde, por la Junta de D i- 
bre vidas. rectores, a contar del dia 31 de Diciembre

próximo venidero, y dentro de seis meses 
después de cada nuevo período de siete años ó de otro periodo 
según va ind;cado, finando el d ia3i de Diciembre próximo au- 
rior, ó tan luego después como sea conveniente, la Junta de 
Directores procurará que se haga un cómputo del importe de 
las utilidades correspondiente al fondo de seguros sobre vidas, 
que durante el respectivo período se hubiere realizado por me
dio de cumulación ó de otra manera, cuya cantidad según el 
conocimiento actual de los principios y la práctica establecida 
de las Compañías de seguros sobre vidas y á juicio del Abri
dor de esta Compañía ó de cualquier otra persona que hiciere 
los’ cómputos, podrá separarse prudentemente de dieho fondo, 
sin perjudicar las reclamaciones y obligaciones á que este sa 
hallare afecto ; y dicha Junta de Directores procurará que la 
cantidad que el Abridor ú otra persona encargada del cómpu
to certificare como^ prudentemente separable de dicho fondo, 
se someta á la consideración de una junta ordinaria ó extraor
dinaria, con objeto de acordarse el importe de las utilidades; 
calculadas hasta fin del período respectivo, que deberá sepa
rarle del expresado fondo; quedando entendido, sin embargo, 
que si dicha junta desaprobare los cómputos así efectuados y  
eí resultado de los mismos y la suma propuesta como separa
ble del susodicho fondo, los puntos en cuestión volverán á ser 
referidos á la precitada Junta do Directores para su reconside
ración, y para que disponga la formación de un cómputo nuevo 
ó más minucioso de las utilidades si fuere necesario. Y dicha 
Junta hará que el resultado de la citada referencia se someta 
á otra junta general ordinaria ó extraordinaria, para que se 
acuerde el importe de las utilidades estimadas según la tal re
visión hasta fin del período respectivo, que habrá de separarse 
del indicado fondo; y si esta Junta desaprobare dicho resulta
do, entonces la mencionada referencia á la Junta de Directores 
é igual sumisión á una junta que habrá de convocarse por la 
prenombrada Junta de Directores con idéntico objeto, deberá 
repetirse toiies quotUs, hasta que el importe separable de las 
utilidades quedare aprobado y fijado en junta general ó ex
traordinaria reunida para acordar el importe de ias utilidades, 
calculadas hasta fin del período respectivo que corresponda se
parar según va indicado.

Cierta parte del 60. Cuando trascurrido dicho período 
fondo de seguros so- ¿e siete años, ú otro período, conforme que-
garsJá los aseara- ^  ■ computado desde e! dia 31 de
dos y el resto á la Diciernbre próximo venidero, y después de 
Compañía. cac*a período sucesivo de siete años ú otro*

período susodicho, por una junta general ó* 
extraordinaria reunida con objeto de acordar el importe de las* 
utilidades del fondo de seguros sobre vidas calculado hasta 
fin del período respectivo, separable de la manera indicada, se 
habrá declarado el importe de utilidades que corresponda se
parar, la Junta de Directores procederá á la distribución y des
tino de dichas utilidades en las proporciones que por su acuer
do determine, aplicando una ó más partes como utilidades ge
nerales de los accionistas, y disponiendo de la parte ó partes 
remanentes como una bonificación correspondiente á las póli
zas y dotaciones emitidas por la Compañía con participación, 
en las ganancias, cuyas pólizas hubieren subsistido por tres 
años á lo ménos ántes de dieho período, ó de cualquier otro 
período fijado á juicio de la Junta de Directores, efectuándose 
el reparto de dichas cantidades entre las personas aseguradas 
ó que han sido aseguradas en virtud de dichas pólizas, arre
glado á cálculo justo que habrá de practicarse por el Abridor 
de la Compañía, con sujeción á la aprobación de la Junta det 
Directores; y las sumas que así se repartan con relación á cada 
una de dichas pólizas (cuando la cantidad asegurada haya sido 
ya pagada ó haya llegado á su vencimiento á la fecha del men
cionado reparto), habrán de ser pagaderas desde luego, sacán
dolas de Jas utilidades del fondo de seguros sobre vidas, sepa
radas para su precitada distribución, sin interés alguno sobre 
las mismas; y en lugar de la suma repartida por bonificación 
con respecto á cada una de dichas pólizas (cuando ia cantidad 
asegurada no haya sido pagada ni haya llegado á su venci
miento al tiempo del mencionado reparto), se sustituirá, adi
cionándola como interés reversible á la cantidad asegurada por 
dicha póliza una suma equivalente á la que señalen las tablas 
de seguros de la Compañía vigentes á la sazón, como asegu- 
rable sobre la vida ó vidas de la persona ó personas sobre cuya 
vida ó vidas dichas pólizas hubieren sido efectuadas, como si 
la suma que se reparte por bonificación inmediata hubiera sido 
invertida á la fecha del último dia del período ai respeeto del 
cual dicha bonificación hubiere sido acordada, en comprar de 
la Compañía un seguro sobre la vida ó vidas de la persona ó 
personas sobre cuya vida ó vidas la referida póliza hubiere 
sido efectuada, y como si al verificarse tal compra dicha vida 
ó cada una de dichas vidas hubiera sido tasada con un au 
mento de cinco años sobre la verdadera edad en aquel dia de 
la parte respectivamente interesada; quedando entendido que si 
alguna persona ó personas á quienes les correspondiere cual
quier bonificación procedente del mencionado reparto diere 
dentro de tres meses después de dicho reparto aviso por escrita 
en la oficina principal de la Compañía en Liverpool manifes
tando su deseo de aceptar el pago de la suma señalada coma 
bonificación inmediata, será lícito á la Junta de Directores el 
hacer pago del valor de dicha bonificación, que se fijará por él 
Abridor de la Compañía, disponiendo al efecto de las utilida
des del fondo de seguros sobre vidas, separados con este ob
jeto según queda indicado, pero sin interés; entendiéndose 
también que si alguna persona á quien Je correspondiere cual
quier bonificación de la manera antedicha diere en cualquiera 
ocasión posterior ai reparto aviso por escrito en la oficina prin
cipal de la Compañía participando su deseo de obtener una re 
ducción de sus premios anuales ó por otros plazos, ó de acep
tar una pensión anual en lugar de la suma repartida, entónces; 
y en cualquiera de estos casos será lícito á la Junta de Direc
tores el hacer la correspondiente reducción en el imoortede los 
premios anuales ú otros pagaderos desde aquella fecha sobre 
su póliza, ó el conceder una pensión anual, bien sea inmediata 
ó diferida, equivalente á dicha bonificación por su propia vida 
ó por la de cualquiera persona que el interesado crea conve
niente proponer al efecto, fijándose el equivalente importe por 
cómputo á tal razón y en tal forma conforme y cuando la 
Junta de Directores creyere á propósito adoptar en el particu
lar. Y además tendrán los Directores plenas facultades para 
distribuir y repartir dicha bonificación, tanto entre los accio
nistas como entre los asegurados, en tales otras maneras come*
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cu cualquiera ocasión juzgaren conveniente. Entendiéndose, 
últimamente, que la aceptación, recibo ó apropiación de cual
quier bonificación ú otras utilidades de la Compañía por los 
asegurados de la manera arriba designada, no se tendrá ni en- 
tenderáse de ningún modo como obligando á dichos asegurados 
ó haciéndoles responsables con carácter de accionistas ó socios 

áe  la Compañía.
Las bonificaciones 61. Todas las sumas que se repartan de 

reversibles deben  ]as utilidades de dicho fondo de seguros 
r e in t e g r a r s e  al gobre vidas en calidad de bonificaciones 
fond°. gobre cualquier póliza ó pólizas en cuyo lu 
gar se hubieren sustituido otras sumas por via de bonificacio
nes reversibles de la manera anteriormente expresada, habrán 
de reintegrarse al fondo de seguros sobre vidas, si la Junta de 
Directores así lo estimare conveniente.

Las bonificaciones 62. Las sumas que hayan de adicio- 
sobre pólizas están uarse per via de bonificaciones á las canti- 
sujetas á caducidad. ¿ ades aseguradas en las pólizas, estarán 
sujetas á les mismas reglas y contingencias, como las cantida
des á las que respectivamente se adicionen; y si dichas póli
zas caducaren ó quedaren nulas por falta de pago de los cor
respondientes premies, ó per otra causa, entónces las sumas 
adicionadas á dichas pólizas por via de bonificaciones reversi
bles caducarán también, y se agregarán al precitado fondo de 
segures sobre vidas, ó al fondo ele reserva, conforme la Junta 
de Directores crea á propósito.

Las bonificaciones 63. Si Ja suma repartida después de ca
no reclamadas al da períc do antedicho como bonificación in- 
tiem po del próximo mediata sobre cualquier póliza emitida por 
reparto, caducan. ]a Compañía que haya vencido ai tiempo 
de dicho reparto, y sobre la que la cantidad originalmente 
asegurada habrá sido efectivamente pagada, dejare de recla
m arse ántes de la espiración del período próximo venidero 
por la persena ó personas que tengan derecho á percibir la 
m isma, entónces, y en tai caso, la referida suma caducará en 
favor de la Compañía, y se aplicará en beneficio del fondo de 
seguros sobre vidas, ó del fondo de reserva, aju icio  de la Junta 
de Directores.

Dividendos.paga- 6 4  La Junta de Directores, con sujeción 
ñeros de las ganan- ¿ la aprobación de una jun ta general, y á 
das líquidas de la ]as disposiciones aquí contenidas, acordará, 
Compañía. ¿a ra  y declarará cuando quiera corresponda,
aquellos dividendos ó bonificaciones pagaderos en las épocas y 
de la manera que dicha Junta, en uso de su discreción, crea justo 
y  á propósito; y hará que dichos dividendos y bonificaciones 
respectivamente se paguen á los accionistas en proporción de 
sus acciones reconocidas; pero no se hará ni declarará divi
dendo ó bonificación alguna á pagarse con el capital de la 
Compañía, ó con parle alguna del mismo. Y ningún accionista 
recibirá dividendo, bonificación ó interés cualquiera con rela
ción á acciones en esta Compañía, cuya posesión se halle pro
hibida, ó mientras tanto se encontrare en descubierto ó atraso 
el pago délos plazos correspondientes á cualesquiera acciones.

La Junta podrá pa- 6 6 . La Junta de Directores tendrá la 
gar el interés al ti-  facultad de d isp on er de los fondos genera- 
po que crea justo so- ¡€S ]a C om pañía  con respecto á accio- 
bi e dividendos pasi- nes representadas á la sazón en el capital de 
vos satisfechos sobre ^  Compañía, inclusas las que se hallaren
d e ^ f in a ™ d e  la sujetas á caducidad, para pagar á la perso- 
Compañía. na que tuviera derecho legal a las mismas
el tipo dé interés que crea conveniente sobre el plazo ó plazos 
que á la sazón se hallaran efectivamente pegados sobre dichas 
acciones, aparte de lo que se apropiare ó hubiere sido apropia
do tocante á las mismas, según más abajo se previene; com
putándose dicho interés desde la fecha ó fechas respectivas del 
pago ó apropiación del plazo ó plazos susodichos, y haciéndo
lo pagadero anualmente ó por semestres, conforme y cuando 
lo  disponga la Junta de Directores.

El capital sobran- 6 6 . Si en cualquier tiempo se viere la 
le podrá devolverse Junta de Directores en el caso de no poder 
y  retirarse. emplear ventajosamente todo el importe re 
caudado del capital, tendrá la facultad de devolver á los accio
nistas cualquier parte del m ism o  a prorata dejes acciones que 
r e sp e c t iv a m e n te  representen aquellos; y, medíante aviso, se
gún más abajo se requiere para el pago de un plazo original, 
tendrá la facultad de recoger la totalidad ó cualquier parte del 
capital que así se hubiere devuelto, en Ja ibiina anteriormente 
designada con respecto á pedidos originales, x

Los D ir odores pf»~ 67. En lig a r  de invitar á los accionis- 
drán pagar dividen- fas ¿ hacer el pago material'de un plazo ó 
di¡i« pasivos fus¡ los pbzcs del capiU i fcUMriiri, ó de cualquier 
accionistas. aumento de capilla!1, bajo las facultades
aquí con tenidas» seiá licito A la Junta de Directores* eii el 
caso de que a sí lo creyere conven ion te, ciando» quiera la pros
peridad de la Compañía fuere tal «que Ajuicio ilc dicha Junta 
s 5 cuente con les medios de practicar Jo m í ,  el apropiar y apli
car una porción de Jas ganancias de la Compañía en beneficio' 
de cada accionóla en proporción del número de sus acciones, 
•como ó por via de un plazo* pagado por el mismo sobre sus 
acciones, ccmo sí efectivamente lo hubiera pagado en cumpli
m iento de i b  pedido héchole por la Jimia de Directores; en 
Igual manera y cuando y cuantas veces esta apropiación, así 
se hicieie, la suma repartida en su virtud á favor de cada ac
cionista según el número de sus acciones, formará^parte de su 

. in terés en el capital recaudado de dicha Compañía desde la 
fecha en que por la Junta de Directores, ó' en la junta general 
anua], se declare la indicada apropiación.

Adjudicación de 68. El reparto ó distribución entre ác- 
"accioncs á discreción cionistas ú  otras personas que deseen1 serlo 
toe los Directores. tantas de las antemencionadas 400.000
aecicnes que á la  fecha de la presente escritura no hayan sido 
colocadas, y también de cualesquier acciones nuevas que hubie
ren  de crearse como aumento de capital^ conforme queda an
teriormente dispuesto, y la form a, term ines y condiciones^de 
dichos repartos respectivos, como asimismo ei  ̂premio ŝi lo 
hubiere) que haya de cargarse sobre dicha acción ó acciones 

. <al tiempo ó tiempos en que se verifiquen tales repartos, corres
ponderán exclusivamente á las atribuciones de Ja Junta de Di
rectores, y se practicarán por Ja misma y á su discreción; que
dando entendido que en todos los casos en que dicha Junta re
partiere con premio cualesquiera de las acciones arriba men
cionadas, entónces el Importe de dicho premio se aplicará* 
miando haya ocasión en favor del fondo sobrante de reserva ó 
toe los objetos generales de la Compañía, ó de otra manera 
cualquiera en beneficio de la misma, conforme dicha Junta e s 
time más á propósito; quedando, sin embargo, bien entendido 
que ninguna cosa en la presente escritura contenida habrá de 
facultar á Ies Directores para comprar acciones algunas de la 
Compañía ni para vender cualquiera de las referidas acciones,

* á  excepción de las caducadas por falta de pago de los pedidos 
é  plazos, sin preceder la autorización y sanción de una junta 

■general de los accionistas debidamente convocada.

Notificación de di- 69. , La Junta de Directores cuidará de 
videndos activos. que ge paguen en la oficina principal de la
Compañía, ó en cualquier otro sitio que disponga al efecto, todo 
dividendo ó bonificación 'que declarare y todo interés que se 
devengue, según va anteriormente designado, y dará aviso á 
los accionistas por medio de avisos ó circulares, del tiempo y 
local señalados para dichos pagos.

Facultad délos Di- 70. La Junta de Directores convocará 
rectores parta con- ¿ Cada jun ta general, y siempre cuando por 
vocar ayuntas. falta de asistencia á ella del número m íni
mo de 20 accionistas tenedores por junto de 40C0 acciones por 
lo  ménos, ó por pedirse una votación secreta, se hubiere apla
zado una jun ta general ó ex traord inaria, la 'Jun ta de Directo
res habrá de convocar á dicha jun ta aplazada; y siempre cuan
do en cualquiera jun ta se hubiere pedido una votación secreta 
bajo las disposiciones de la cláusula 12, la Junta de Directores, 
procediendo de la manera prescrita para dar aviso de las jun
tas, dará aviso de la votación secreta, y en los anuncios se es
pecificarán el dia en que dicha votación habrá de tener lugar, 
las horas en que deberá principiar y term inar y el sitio señ a
lado para su celebración; y la Junta de Directores tendrá la 

facu ltad  de convocar á una jun ta  extraordinaria en cada u ro  
de los siguientes casos para practicar los actos que sean nece
sarios, á saber:

1.# Siempre, cuando y cuantas veces el comportamiento de 
cualquier Directcr estuviere, según epinion de la Junta, en 
descrédito de su oficio, sea con respecto á los negocios de la 
Compañía, ó en otro particular, ó en daño y perjuicio de la 
Compañía.

2." Siempre, cuando y cuantas veces, bajo lo dispuesto en 
la  cláusula 7.a, se hubiere presentado en la oficina de la Com
pañía jo r 20  ó mayor número de accionistas un requerimiento 
pidiendo una junta extraordinaria.

Y 3.° Será lícito á la Junta de Directores el convocar á 
junta general extraordinaria en cualquier otro tiempo y para 

cualquier otro objeto.

Deposición de D i- 71. En el caso de que cualquier Birec- 
rectores en una Jun- tor obrare de tal manera que según opinión 
la especial de Direc- r̂es quintas partes del número cabal de

es; los Directores fuere en descrédito de su
oficio, sea con respecto á los negocios de la Compañía, ó en 
otro particular, ó en daño ó perjuicio de la Compañía, las r e 
feridas tres quintas partes de los Directores, en una sesión es
pecial de la Junta de Directores de la misma, convocada al 
efecto, podrán por virtud de un acta ó m inuta por escrito bajo 
sus firmas, sin expresar la razón de su acuerdo, dejar cesante 
al indicado Director, quien de allí en adelante quedará incapa
citado de funcionar ccmo tal Director ó de ser reelegido para d i
cho oficio.

Pago ele renum e- 72. Tan pronto como sea posible des- 
rscion á los Direc- pues de la celebración de cada jun ta anual 
tores.! en la que, bajo la cláusula 16 se hubiere
dispuesto el psgo de cualquier suma ó sumas de dinero á lo s  
Directores ó á cualquier individuo ó individuos del número de 
estos, ó á cualquier Subcomité, Fideicom isario, Revisor ú 
otro Oficial de la Compañía respectivamente, por via de rem u
neración conforme en la misma cláusula quedó indicado, la 
Junta de Directores hará que se pague con fondos de la Com
pañía á dicho Subcomité, Fideicomisario, Revisor ú otro Ofi
cial respectivamente, la suma ó sumas que asi se les hu
biera respectivamente asignado, y h ará  que la suma ó sumas 
que de la expresada manera*sé les hubiera señalado á los Di
rectores ó á cualquiera de los m ism os, se apropien y repartan 
de los fondos y caudal de la Compañía, en favor de Ja persona 
ó personas interesadas ó entre las mismas, en la forma que se 
hubiere resuelto por la Junta general en la que dicho pago se 
hubiere dispuesto; y en defecto de tal resolución, entónces se 
efectuará de la m anera que dictare la Junta de Directores.

Los directores po- 73. También tendrá la Junta de Direc- 
drán remunerarse tores plena facultad para remunerarse pe- 
á si mismos. riódicsmente á sí mismos por su tiempo y

trabajo en el desempeño de los negocios de la Compañía, va
liéndose al efecto de los fondos y caudal de la misma; pero al 
fijarse dicha remuneración, habrá de tomarse debidamente en 
consideración, tanto la eficiencia como la asistencia á las jun 
tas de los respectivos D irectores; y para apreciar el grado de 
asistenciá de cada Director respectivamente, no se tendrá per 
piesente en junta al Director que faltare en co n cu rrirá  la 
miswa dentro de un cuarto de hora, según el reloj de la Com
pañía , después del tiempo preciso fijado para Ja reunión, y 
que no se hubiere quedado en ella hasta la terminación de 
todos los asuntes de que se tratare en la junta, á no ser que el _ 
Presidente le hubiere permitido retirarse ántes: entendiéndose, 
sin embargo, que el importe de dicha remuneración por junto 

■ no - habrá de exceder de 2 .000  libras esterlinas por un solo año.

Los Directores dê - 74  En defecto de resolución alguna en 
brn ¡remira erar á contrario de parte de la Junta general, y 
los Revisores, asimismo cuando no se hubiere hecho pro

visión para el caso por la susodicha Junta, tendrá además 
Ja Junta de Directores pleno peder y facultad para disponer 
que á todo Revisor de las cuentas de la Compañía, bien sea 
que este fuere nombrado por les accionistas y por los Directo
res ó por ambos, se le habrá de pagar tal remuneración y com
pensación por sus servicios y desempeño de las obligaciones 
de su cargo, como la Junta en su discreción crea necesario.

Ninguna persona 75. Ninguna persona, á no Ser un Direc- 
sei i  elegible para tor ó un Revisor que esté para cesar en su 
Durríor, &c,, sin cargo, habrá de ser elegible para el oficio 
1 1 ersc dado previo p)¡rector ó Revisor, si dicha persona de 
ai,1S0 por sí ó por medio de otra persona obrando
en su favor, no hubiere dejado en la oficina principal de la 
Compañía, 20 días por lo ménos ántes del dia de la elección, 
un aviso por escrito participando su intención de presentarse 
como candidato, ó si no hubiere sido propuesto como candida
to por uno ó más miembros de la Junta de Directores; y dicha 
Junta cuidará de que los nombres de los candidatos menciona- 
des en dicho aviso se inserten en una lista escrita ó impresa 
que se fijará en un sitio conspicuo en el vestíbulo de entrada 
ó antesala de la oficina principal de la Compañía, y habrá de 
mantenerse así expuesta hasta el tiempo de la elección. Pero 
cuando y cuantas veces tuviere lugar cualquier vacante bajo 
circunstancias tales que fuere impracticable dar cumplimiento 
á la formalidad citada, á consecuencia de ocurrirse dicha va
cante recientemente ántes de la celebración de la jun ta , enton
ces y en todo caso semejante, cualquier persona que tenga la 
cualidad necesaria será elegible en dicha junta para la vacan
te, aun cuando dichos requisitos no hubieran sido cumplidos.

T [Trasferencia de 76. A la separación, deposición, dim i- 
caudales por cesa- sj0n ó terminación de su cargo ó á la muer
den de un Fideico- -j¡e cualquier Fideicomisario general ó 
misario, especial de la Compañía, la Junta de Di
rectores cuidará de que se practiquen y otorguen á expensas

de la Compañía todos los actos y escrituras que fueren nece
sarios para retirar del poder de los referidos Fideicomisarios ó 
sus representantes tedos les bienes de fideicomiso de la pro
piedad de la Compañía de que se hallen poseídos los mismos 
en cualquier forma; y toda persona al cesar en su cargo como 
Fideicomisario de la Compañía, y los herederos, albaceas tes
tamentarios y administradores de aquella persona, después de 
rendir cuenta exacta á los Directores tocante á todos los bienes 
de fideicomiso pertenecientes á Ja Compeñía de que se halle 
poseída de por sí solo ó mancomunadamente con otro cual
quier Fideicomisario ó Fideicomisarios déla Compañía, y des
pués de haber cedido, traspasado, trasferido y dispuesto de los 
mismos bienes de fideicomiso á favor de la persona ó personas 
y de la m anera que la Junta de Directores mandare y designare» 
habrá de quedar relevada y descargada desde luego de toda 
responsabilidad en cuanto á tedo acto, materia ó cosa hecha, 
practicada ó consentida por dicho individuo en su carácter de 
Fideicomisario, á excepción de cualesquier costas, pérdidas» 
daños, gastos ó expensas, por los cuales, á causa de su delibe
rada negligencia ó falta, pueda haberse heeho responsable el 
mismo á la  Compañía; y al llegarse el término del cargo de 
cualquier persona que hubiere estado ejerciendo el oficio de 
Fideicomisario de la Compañía, así que hubiere rendido sus 
cuentas, y cedido, traspasado, trasferido y dispuesto^ conforme 
va prevenido , de los bienes de fideicomiso pertenecientes á la  
Compañía, de los cuales se halle poseída la Compañía, habrá 
de dar á dicha persona un certificado bajo las firmas de tres 
Directores que dolerán ser autorizados al efecto por los Direc
tores, manifestando que la referida persona ha cesado en su 
cargo de Fideicomisario de la Compañía, y que, por virtud de 
las disposiciones de la presente escritura queda relevada y des
cargada, según va anteriormente expresado; y este certificado 
habrá de servirle en todos tiempos como testimonio de la pre
citada relevación y descargo.

LosD irectorespo- 77. A más del Revisor ó Revisores que
drán nombrar Revi- habrán de nombrarse por los accionistas en 
sores, además de uno antemencionada junta,' la Junta de Direc-
ín f ip Z k t / c 8 P°r  tores P°drá en cualquier tiempo nom brar 

" * á un Rqvisor ó Revisores para funcionar
en dicho oficio, y los Directores nombrarán también á ¡os fu
turos Fideicomisarios generales de la Compañía, y siempre 
llenarán sin demora cualquier vacante que ocurriere en el ofi
cio de Fideicomisario general, y tendrán facultad para dejar 
cesante por causa razonable á cualquier Fideicomisario de ]a  
Compañía, sea que haya sido nombrado por esta escritura ó 
fuere nombrado en adelante; y cuando quiera vacare el ofi
cio de un Director en cualquier época interm edia entre las 
juntas generales de los accionistas, y cuando quiera un Re
visor cuyo nombramiento procede , bien sea de la Junta de 
Directores ó de los accionistas en jun ta general, falleciere 
ó llegare á ¡incapacitarse para funcionar, y cuando q u iera  
se dejare de nombrar á un Revisor de parte de los accionis
tas en cualquier jun ta general, la persona que habrá de 
ocupar dicho oficio de Revisor ó Director ( según sea e! 
caso), será nombrado á la mayor brevedad por una Junta de 
Directores (si esta creyere necesario tal nombramiento^, y con
tinuará en ejercicio hasta la próxima jun ta general, á no ser 
que en el caso de un Revisor que así hubiere sido nombrado 
para ejercer dicho oficio en lugar del Revisor nombrado por 
los accionistas, el Comité del Consejo privado del Ministerio 
de Comercio (Committee of Privy Council for Trade), obrando 
en virtud  de las prescripciones de la precitada ley , nombrar© 
á un Revisor á instancia de cualquier accionista, en cuyo caso 
el Revisor nombrado por la Junta de Directores cesará en di
cho cargo desde el tiempo del nombramiento de Revisor por 
el referido Comité.

Declaración de si- 78. Todo Subcomité ó cualquier núm e-
■gilo. ro de Directores encargados de un negocio
especial, y cualquier Revisor ó Revisores que estuvieren á la 
sazón en ejercicio, habrán de firmar respectivamente, si ari lo 
exigiese la Junta de Directores, una obligación de secreto y de 
guardar el sigilo que dicha Junta de Directores les ordene con 
respecto á los negocios y cuentas de Ja Compañía; excepto en 
cuanto se hace obligatorio el dar conocimiento áe dichas cuen -  
tas por virtud de la antecitada ley del Parlam ento.

Los Directores y  79. Toda persona que llegare á ser nom -
Revisores deben par- brado Director ó Revisor, habrá de parti- 
ticipar la aceptación cjpar su aceptación de dicho oficio dentro 
d e s c o m b r a r e n -  ^  término de 44  d ias, á contar desde la 

fecha en que se hubiera dado, ó remitido 
aviso por escrito de tal nombramiento, acompañado de copia 
de la presente cláusula, á no ser que dicha persona se hallare 
ausente de su domicilio, en cuyo caso la Junta de Directores 
habr á de concederle el plazo razonable para participar la acep- , 
tacion de su cargo que dicha Junta estime á propósito ; y en 
caso de que cualquiera persona nombrada Director ó Revisor 
dejare dé cumplir con éste requisito, se tendrá por rehusado el 
cargo; y-Jos demás Directores, inclusos aquellos que en la-jun
ta  anterior hubieren aceptado sus cargos, habrán de nom brar 
á alguna otra persona que tenga la debida cualidad para en
tra r en lugar del individuo que así faltare, y el Director ó Re
visor que así entrare como sustituto, quedará en ejercicio has
ta  la próxima jun ta general, durante cuyo intervalo hará las 
veces de Director ó Revisor.

El Secretario, Abo- 80. El Secretario ó Abridor habrá d© 
gado y  otros Facto- nom brarse, y un Abogado,-Cirujano, Mé~ 
res u Oficiales de banqueros y  Reconoeedores de la C om -
nombrarse'por' los pañía y  tales y ta n to s  dependientes, seryi- 
Directores. dores y otros Oficiales como los negocios

de la Compañía exigieren, conforme requie
ra  la ocasión, pueden ser respectivamente nombrados y em
pleados ó quitados por la Junta de Directores á voluntad de la 
misma, y al Secretario ó Abridor, Abogado, Cirujano, Médico, 
Reconocedores, dependientes y Oficiales se les señalará respec
tivamente de los fondos ó caudal de la Compañía los sueldos 
y compensaciones que la Junta de Diréctores, según lá ocasíon* 
crea adecuado. y

Podrán estable- 81. La Junta de Directores podrá en toda
cerse Agentes loca- ocasión nom brar y establecer á úna pensó
les y ..Sucursales. na 5 á cualquier número de personas se
paradamente, ó ¿ cualquier número de personas colectivamente» 
en cualquier ciudad, pueblo ó lugar en la Oran Bretaña ó I r 
landa, ó en cualquier otra parte de los dominios de S. M. (Bri
tánica), ó en cualesquier países ó Estados extranjeros, para ser
v ir de Agente ó Agentes ó de Comité local ó Junta de Admi- 
nistrácion como sucursal de la Compañía, con sujeción á las 
condiciones y reglamentos que la Junta de Directores juzgue 
necesario imponer; y la Junta de Directores en toda ocasión y  
á su voluntad podrá quitar á dicho Agente ó Agentes ó á to
dos ó cualquiera dé los miembros de dicho Comité local ó Jun
ta de Administración, y podrá señalarles respectivamente de 
los fondos ó caudal de la Compañía la com isión, sueldo ó re
muneración por sus servicios que la Junta estime competente*



Gaceta de Madrid.—Núm. 125. 5 Mayo de 1875. 545

Beberes del Secre- 8 $. Los deberes y  a tribuciones del A b ri-
^ario- . dor ó Secre tario , sGrán: el proveer á la
Ju n ta  de D irectores de todos los necesarios inform es y  dictá
m enes re la tivos á ios seguros, y  de las ta rifa s , cálculos y  de
m ás m ateria s de com putación que fueren precisos para  poder 
lle v a r  los labros y  contabilidad de la C om pañ ía ; el p rep a ra r 
estados do  las cuentas, operaciones, activo y  pasivo de la  Com
pañía; e \  redactar y  c ircu lar al público proposiciones y  p ros
pectos, bajo las órdenes de la Ju n ta  de D irectores; el a sis tir  
pu n tu a lm en te  á todas las sesiones d é la s  ju n ta s  generales ó 
especiales de los accionistas, y á todas las sesiones de la Ju n ta  
de  ^D irectores, pa ra  redac ta r las actas ó m inu tas de todos los 
p rocedim ien tos en las referidas s e s io n a  y ju n tas  respectivas; 
eh conducir la  correspondencia, y  el p restar ta les otras asis
te n c ia s , y  desem peñar ta les otros negocios do la Compañía, 

*como la Ju n ta  do D irectores de cuando en cuando disponga. 
E n tendiéndose, sin  em bargo, que n inguna cosa contenida en la 
p resente e s c r i tu r a , h ab rá  de hacer nu la  °o inválida cualquier 
sesión, ó cualqu ier acto, m ateria  ó cosa p racticada en la  m is
m a, p o r T a z ó n  de no asistir e l Secretario  á cualquiera de d i-  
o h as sesiones.

Y de  los demás 83. L a Jun ta  de D irectores im pondrá á 
Factores. ios Oficiales, dependientes y servidores de
la  C o m p añ ía , y  á  los A gentes locales, Comités é  Juntas de ad« 
m.ir fistracion aquellas ob ligaciones, y podrá concederles re s -  
pec ,tivam snte aquellas facultados que d icha Ju n ta  de D irecto- 
re í /c r e a  conveniente; y  podrá ex ’g ir que el Secretario, depen
dí gistes y  servidores, y  todo Agente local ú  oficial que en cual- 

, <T jifera 'ocasión hubieren-de nom brarse , presten á la Compañía 
é  é  los F ideicom isarios de la m ism a tales fianzas para re s -  
J jcwader del fiel desempeño de sus respectivos oficios ú  obliga- 
; tóones, como la  Jun ta  estim are condácente.

Autorización al Se- 84. E n  el casp de quiebra ó insolvencia
^ re ta ie , &c., para cualquier perdona ó personas que llega-
rjprdhar deudas. r 6 I1  ¿  ser deudores de la  C om pañ ía , podrá 
81a Ju n ta  de D irectores nom brar á uno ó m ás individuos de 
-«esta, ó al Secretario, ó á otro Oficial ó dependiente de la  Com - 
qpañía, conforme juzgue á propósito, tanto  para probar la deuda ó 
-deudas en favor de la  Compañía de parte de la  m asa ó caudal 
■"y efectos de dicho quebrado ó in so lv en te , y  en ^general para 
vobr&r á nom bre y  en representación de la Com pañía en la m a
t e r i a  de dicha quiebra ó inso lvencia , como tam bién para  co~ 
"b ra r en su caso el dividendo ó dividendos que sucesivam ente 
3©e devenguen al respecto de la indicada d e u d a ; y  el recibo ó 
rreeihos de 1 a. persona ó personas que fuesen asi nom bradas 
y  com isionadas para  percib ir dicho dividendo ó dividendos, 
descargarán  cum plidam ente á los Síndicos de dicho quebrado 
<j insolvente que efectúen el pago, de toda responsabilidad en 
«aso de la m alversación del dinero, y de la  obligación de cer- 
a lo ra rse  de la  leg ítim a aplicación del mism o.

Facultades de los 85. L a  Junta-de D irectores hab rá  siem - 
..Directores en cuan- pre de proporcionar las oficinas, edificios y 
4 o  á oficinas y  te r-  locales dentro de la v illa  de Liverpool n é 
jen o s . ^  .cesarlos-para conducir los negocios y ope-

Provision deofioi- raciones de la  Compañía, uno de cuyos lo 
mas adecuadas. ° cales será y serv irá  paira su oficina p rinc i

pal, y  lo mism o h a rá  en los dem ás puntos 
y  localidades que juzgare á propósito; y con ta l objeto será lí

c i to  á la  Jun ta  de D irectores, disponiendo ai efecto de los fon-
■ dos de la  Compañía, el a lqu ilar y tom ar en arrendam iento  
-cualesqu iera  oficinas, edificios y locales por un térm ino de 
-años ó adqu irir la propiedad de los misinos ó com prar terrenos 
,-cn  igual form a y lab ra r en ellos ó en cualqu ier parte de milos

las oficinas, edificios y  accesorios adecuados en su to talidad ó 
^en parte para  el uso conveniente de la  C om pañía, y hab ilita r 
y  am ueblar las respectivas oficinas y locales ocupados por la 

' Com pañía conforme hubiere ocasión, y tam bién el efectuar los 
rep a ro s /reco n stru ir  ó hacer alteraciones en cualesquiera oíi- 

—ciñas ó edificios que. pertenezcan á la Compañía.

Puede darse en 8 8 . L a  Jun ta  de D irectores tendrá plena 
.-•¿arrend a m i e n t o ' la- facultad para  dar en arrendam ien to  cu a - 
--parte que n o ^ e n e - ¡esquiera casas, terrenos ó fincas que h a -  
■•^esite- yan sido comprados ó que se com praren

por la Compañía, contratando y escriturándolos á volun tad  por 
: cualqu ier té rm ino , no excediendo de SI años, por la m ejor 
;::;xenta anual que -razonablemente pueda obtenerse por los m is

m os, y  b a jó la s -d e m á s  condiciones y estipulaciones que la 
^ Ju n ta ’de D irectores estim e á propósito.

Compras. 87. P odrá  la Jun ta  de D irectores hacer,
— disponer ó autorizar que se varíe, bien sea

L o s contratos de en cuanto ai precio ó en cualquier otro 
?IC*’^ odran particu la r, toda contrata para la  venta, ó 

.■re-ocm use. com pra de cualesquier bienes raíces ó mue-
~bles de parte de la-Com pañía ó por cuenta .de la  mism a, y  po
ndrá hacer que se--entable, incoe, siga, abandone ó se preste su - 
rmiision a toda dem anda, pleito ó procedim iento legal para  com
p e le r  ú  oponerse á un  cum plim iento específico de cualquier 
¿contrata, bien sea-en  los térm inos en que fué originalm ente 
L echa , ó variada  según las .circunstancias, ó cualquier de- 
im anáa por daños y perju icios con respecto á la m ism a, ó po
drá, hacer que cualquiera de das ta les contratas orig inales ó 

- cariadas se abandone ó rescinda, relevando á la o tra  parte ó 
l martes con tra tan tes de su obligación; y  en todos tiem pos des- 
p WíQB podrá dicha Ju n ta  seguir .obrando con todas sus facu lta- 
d us -prim itivas en lo concerniente á la m ateria  de d icha con- 
tr  s¿a, sin quedar responsable por cualesquiera daños y p s r ju i-  
ci< -que se ocasionaran por dichos actos; y  asim ism o podrá 
h a  ©er: que cualquier ven ta  .ó compra, b a jó la s  p recitadas facu l
tad ’es., ice verifique, b ien sea- en subasta pública ó por con trata  
p r iv a d a  y  con sujeción á  tales condiciones y restricciones to 
c a n te s  á*la titulación ú otros particu lares -que á ju icio  de la 
í'unl& parezcan convenientes.

■ Permutas de pro- 8 8 . La Jun ta  de D irectoras podrá hacer , 
piedades, disponer ó autoriza!’ que se efectúe cu a l
qu ier p erm u ta  de toda casa , terreno ó finca q ue  h ay a  sido 
■eomprada © se adquiera para provecho de la  C om pañía, y que 
se  p rac tiq u e  -cualquier partición de casas, terrenos ó  fincas, de 
las' cuales^ se  h ay a  ó hubiere comprado ó adquirido p a ra  pro
vech o  de la  C om pañía „alguna parte ó partes pro ind iviso; y 
a l efectuarse  ta l perm uta  ó p a rtic ió n , podrá rec ib ir ó hacer 
que se  en tregue ó cargue cualquier dinero por v ia de com pen
sac ió n  de la  p e rm u ta  ó partición .

P ro ced im ien to s  89. Siem pre, y  cuantas veces por p a r te  
lególes. ¿ 0  cualquier accionista ó acc io n is ta s , ú

_  7 : , o tra  persona ó personas se in frin g ie re , ó
rehusare , ó dejare de observar ó de dar cuín- 

podrán entablarse. Pimiento á cualesquiera co n tra to s, com - 
1 p rem isos, estipulaciones ó convenios que

/h ay an  hecho  6  concertado con la  Compañía ó en ventaja  de 
la m ism a, ó .siempre y  cuan tas veces la  falta ó m ala conducta 
de cualquier persona ó personas, quienes en su solo particu lar 
ó  por medio cíe-fiador é  ‘fiadores fiayan prestado fianza á  la

|  Compañía, ó á uno ó más de los Directores, ó á uno ó más de 
1 ios Fideicom isarios de la Compañía hiciere necesaria poner 
! una demanda, pleito ú otro procedimiento legal contra dicha 

fianza, será lícito á la Junta de Directores el mandar y dispo
ner inmediatamente que se lo entable, incoe, siga y sustancie; 
y será lícito á la Junta de Directores, siempre y cuantas veces 
lo juzgue conveniente, el mandar ó disponer que cualquier de
manda, pleito ú otro procedimiento legal se entab le, incoe, 
siga, sustancie ó defienda en pro ó por cuenta de cualesquiera 
de los fondos ó propiedades de la Compañía , ó en pro ó por 
cuenta de cualquier seguro hecho por la Compañía ó la póliza 
respectiva, ó en pro ó por cuenta de cualquier otra materia, 
causa ó-cosa concerniente á los derechos ó los intereses de la 
Compañía ; y será lícito á la Junta de Directores el hacer que 
se suspenda, se decida por jueces árbitros, ó se transija cual
quier demanda, pleito ú otro procedimiento legal que se hu
biere entablado, incoado, seguido ó sustanciado por orden ó 
disposición de la misma; y también el hacer que toda disputa 
y cuestión sobre las que pueda haber motivo para tal deman
da, pleito ú otro procedimiento le g a l, se sometan á jueces ár
bitros ó se transijan y  arreglen, bien secan tes ó después de 
principiarse dicha demanda, pleito ú  otro procedimiento legal, 
y también el mandar ó disponer, cuando así conviniere , que 
tales dem andas, pleitos ú  otros procedimientos legales se en
tablen en nombre de la Compañía ó en el de cualquiera otra 
parto ó partes competentes, según fuere aconsejada por sus ju 
risconsultos, y que así se sigan, sustancien ó defiendan, se sus
pendan, se decidan por juicio de árbitros, ó se transijan; y la 
referida parte ó partes competentes en cualquiera de dichas 
demandas, pleitos ú otros procedimientos no habrán de rele
var, descontinuar voluntariam ente, ni dejar que se sentencie 
el litigio en rebeldía sin permiso de la Junta de Directores; y 
serán indemnizadas con fondos ó bienes de la Compañía con
tra todas pérdidas, gastos y costas que la precitada parte ó 
partes incurran ó sufran por causa de dichas demandas, p lei
tos ú otros procedim ientos, ó de los indicados juicios arbi
trales.

La presente escri- 90. La Junta de Directores, á no ser que 
tura debe exhibirse lo im pidiera un incendio ú otro accidente 
a compradores. inevitable, p rocurará que en todas ocasio
nes y siem pre, cuando le sea presentada de parte y á expensas 
de cualquier com prador de fondos ó bienes de la Compañía ó 
los herederos, aibaceas, adm inistradores ó derecho-habientes 
de aquel, una  solicitud razonable por escrito al efecto, se 
exhiba la  presente escritu ra  y cualesquier o tras supletorias al 
indicado com prador, sus herederos, a ibaceas, adm inistradores 
ó derecho-habientes, ó á cualesquiera de los Abogados, P rocu
rado res , Escribanos ó agentes de los m ism os, ó en cualquier 
sesión ó audiencia en todo T ribunal de justic ia  j ó ante cual
quier Juez ó Jueces, Comisarios delegados por exhortos para  
el exam en de testigos, ó de o tra m anera, según el caso requie
ra, pa ra  la  m ejor justificación, sostenim iento, defensa y prueba 
del títu lo  de dicho com prador, sus herederos, a ibaceas, adm i
nistradores ó derecho-habientes á los fondos, bienes ó caudal 
de la  Compañía que hayan  sido comprados por el m ism o; y 
que tam bién se les exhiba todos los demás docum entos ó ju s 
tificaciones de títu los si los hubieran en la custodia ó en poder 
de los Directores, que sean necesarios para la m ejor justifica
ción, sostenim iento, defensa, y prueba de dicho títu lo ; y  tam 
bién la Jun ta  h a rá  que en todos tiempos, como asimismo á e x 
pensas y  petición de ta l comprador, sus herederos, aibaceas, 
adm inistradores ó derecho-habientes, se les entreguen copias 
ó extractos fieles do la presento escritu ra  y  de dichos otros 
documentos ó justificaciones de títu lo  ó de cualesquiera de los 
mism os.

Podrá solicitarse 9 !. Tendrá pleno poder la Ju n ta  de Di- 
la concesión de una rectores, siem pre y  cuando en uso de su 
le;y del Parlamento, cabal discreción lo juzgue conveniente, 
para que en cualquier tiempo ó tiempos, de aquí en adelante, 
á expensas de la Compañía gestione y procure ía concesión de 
una "ley del Parlam ento  ó una  patente con el fin de lograr que 
la Compañía quede m ás eficazmente incorporada que lo está 
bajo la ley del Parlam ento  anteriorm ente c itada, y el de con
ferirla  cualesquiera facultades ó privilegios para  que la Com
pañía pueda m ejor llevar á  efecto todos ó cualesquiera de los 
objetos y  propósitos de la  presente e scritu ra , ó de cualquier 
instrum ento  supletorio á la  m ism a. Bien entendido que por 
esto no habrá  de am pliarse la responsabilidad de los accion is
tas, ni hab rá  de im pedirse d irecta ó indirectam ente qus la Com
pañía  haga inversión  de sus fondos ó de cualquier parte de los 
m ism os bajo hipotecas de bienes raíces ó seguridades perso
nales.

D isolución . 9&. Si e n  cualquier tiempo después del
y- día S i de Diciembre de 4846 las pérdidas

D isolución de la la  Compañía ( averiguadas v com puta-
fóndoad¿a rese?va y  das Por tres cuartas P ^ te s  do ios D irecto-
cuarta parte del ca- res presentes en ju n ta  especial celebrada al
pital "suscrito estén efecto), fueren bastantes p ara  consum ir la
consumidos. to talidad del fondo de reserva  y todos los
prem ios, dineros y fondos existentes, y adem ás una cuarta  
parte del capital suscrito, entonces la Jun ta  de D irectores con
vocará á una  ju n ta  ex trao rd inaria  de los accionistas, y som e
te rá  á esta  un estado amplio y general áe los negocios é in te 
reses de la Compañía; y si así se pidiera, ju stificará  y apoyará 
dicho estado con la presentación de sus l ib ro s , docum entos y 
com probantes, y eri seguida será lícito á cualesquiera 30 de les  
accionistas presentes en dicha jun ta , no siendo D irectores, po
seyendo en jun to  4.000 acciones, al exigir por escrito la  cliso- 
solución de esta C om pañía, y en su consecuencia quedará d i
suelta la Compañía; á no ser que un núm ero de los accionistas 
presentes en fia ju n ta  que entre ellos tengan derecho á una 
tercera  parte de las acciones de la Compañía m uestren sus 
deseos de eontínuar la  Compañía, y en el acto se obliguen por 
escrito á verificarlo así, y  á com prar las acciones de los acetó
las disidentes presentes en tal ju n ta  por el valor que tengan 
las m ism as á la sazón, y  á indem nizar á los accionistas d is i
dentes con tra  las obligaciones existentes y todas pérdidas fu
tu ras  de la  C om pañía, debiendo fijarse dicho valor y la n a tu 
ra leza de dicha indem nización, en caso de desacuerdo, por 
jueces á rb i tro s , según m ás abajo se previene, y  al fo rm ali
zarse la  ind icada obligación se suspenderá la disolución de la 
Com pañía por los 80 días próxim os venideros, o por ta l otro 
térm ino que en tre  las partes se convenga; y si dentro de dicho 
térm ino la com pra da las acciones de los accionistas disidentes 
quedare perfeccionada de 1a. m anera m ás abajo expresada» e n 
tonces la referida disolución no tendrá lugar, y la com pra de 
las acciones ú ltim am ente  mencionadas se tendrá por perfeccio
nada para  los efectos de la  presente disposición, tan  luego co
mo los accionistas que se  proponen continuar la Compañía h a 
yan  notificado por escrito  á los accionistas disidentes que se 
hallan  prontos á pagar el precio  da la corDpra d.e sus acciones, 
a'sí que las partes que tengan derecho á las m ism as se d irijan  
á rec lam ar el pago en la oficina principal de Ja Com pañía, y  
de conform idad los prim eros hayan efectivam ente pagado di
chas cantidades á aquellas de ¡M  part?s que lo hubieran r e 

clamado, ó en caso de desacuerdo tocante al importe del precio 
de la venta hubieran ofrecido someter la cuestión sobre dicho 
precio á jueces árbitros, y seguido dicho juicio y  dado cum 
plimiento al Jaudo dictado en e l, ó hubieren sido im nsdidos 
de hacerlo á causa de la negligencia ó falta de la otra "parte ó 
partes; y  la Compañía así reducida ó nuevamente constituida, 
habrá de quedar sujeta á disolución ó cesación en todos tiem 
pos, de igual manera y bajo iguales disposiciones reglamen
tarias. °

Liquidación de la 93. Si llegare a d isolvérsela Compañía, 
Compañía después ]a Ju n ta  de Directores, con la nosible ^ re 
de se disolución . m ura, liquidará, ajustará  y traerá  á ^tér
m ino definitivo y balance las cuentas y negocios de laComoa- 
ñía; y para dar efecto á d icha liquidación y ajuste, pero para 
n ingún otro objeto, la Compañía, y  la facultad de la Junta de 
D irectores, y la  elección de D irectores nuevos para suplir v a 
cantes, se tendrán por prorogadas, ó sea existentes como en 
continuación; y el tanto de fondos de la Compañía que restare 
después de responder á las reclam aciones y cuentas contra los 
mism os, habrá do pagarse y repartirse  entre los accionistas ai 
tiem po de la disolución y sus respectivos aibaceas y derecho- 
hab ien tes en las proporciones en que á la sazón tengan res
pectivam ente derecho al mismo; y para facilitar la liquidación 
y term inación de los negocios de la Compañía* los créditos 
considerados malos ó dudosos, ó las cuentas que no sean de 
inm ediato cobro, podrán venderse en uno ó mas lotes á cua
lesquiera personas, no siendo Directores, y  el im porte de d iv i
dendos no reclam adas y de acciones del capital no reclam adas 
hab rá  de invertirse  por' la Jun ta  de D irectores xle la m anera 

I que ya va prevenida para  las inversiones del capital de la Com
pañía, y los dineros así invertidos y las seguridades bajo las 

| que se im pusieren y las acum ulaciones decios réditos anuos 
que produzcan habrán de pagarse y trasferirse  por la Junta de 
Directores, conforme vayan ocurriendo los casos, á la persona 
que respectivam ente reclam e y acredite su títu lo  á dichos v a
lores; y toda disputa acerca del títu lo  de los mismos se deci
d irá por juicio de árbitros de la m anera que m ás abajo queda
rá  prevenida; pero si no se acreditare títu lo  á todos ó cualquier 
parte  de los indicados dineros é im posiciones dentro de seis 
años, contados desde la disolución de la Compañía, en tal caso 
los dineros é imposiciones á las cuales aun no se hubiere ju s 
tificado título, habrán de aplicarse como parte del capital* do 
la Compañía en beneficio de las partes reconocidas á la sazón 
entre las quienes corresponda la distribución del rem anente 
del capital, ó entro quienes hubiera  sido distribuido en v irtud  
de las disposiciones y a  últim am ente dictadas; y el trascurso 
del citado térm ino de seis años será excluyante, ipso facto , y 
h a rá  caducar definitivam ente toda reclam ación que se la ten te  
sobre dichos dineros é imposiciones ó cualquier "parto do ellas, 
bien sea que los que la in ten taren  hubiesen estado é no legal
m ente incapacitados ó inhabilitados.

Facultades gene- 94. Con sujeción y sin perjuicio á has
rales de los Direc- facultades ya otorgadas en" favor de las; 
tores. ju n tas  generales y  ex trao rd inarias , tendrá

Toda gerencia  de Jun ta  de Directores el entero manejo y
n^orins ronflada a dirección de las operaciones y negocios ac 
íos°Directores. la  C om pañía, y  ningún otro accionista ó

accion istas, a n o  ser que fueren comisio
nados al efecto por la J u n ta ‘ de D irectores, podrán en trem e
te rse 'en  cualesquiera de dichas operaciones y negocios; y en 
todos los casos no previstos por la p re s e n to  escritu ra  ó 
o tra  supletoria, ó por cualquier ju n ta  general ó e x t r a o r d i n a r i o ,  
será  lícito á la Jun ta  áe Directores el obrar de la m a n e r a  q u e  les 
parezca m ás conducente al beneficio de la C o m p a ñ ía ;  y p a r a  el 
m ejor gobierno de la  Jun ta  áe Directores en  d i c h o  s u  m a n e jo  
y dirección, será lícito á la  m ism a el hacer ci.rdc^qu’ora  r e g l a 
m e n t o s  in terio res é instrucciones q u e  j u z g a r e  conveir.ente,  con 
ta l qus se hallen en conformidad con Isa di p  ̂ „ r acr do :a 
precitada ley del Parlam en to , y no sean ineom puín les ó en 
conflicto con cualquiera de los estatutos do la Com ún n ía  e n 
tonces en vigor; y podra dicha Jun ta , siem pre oue : > c->ea n e
cesario, variar ó anu lar todos ó cualesquiera de yr- m lam en
to s in terio res é instrucciones que así se h ic i e r e n .

Sección cuarta.
DE LOS DIRECTORES Y DEMÁS OFICIALES DE IV ^ n l

Número, elección 95. El núm ero do Diz a 15,
y  cua l idad  de Direc- mié atrás no so altere p - v  vn r j< •o

® c< SK .-  ?eneral 4D*n’ •> 011 h
Número de Directo- queuara prevenía a, y c m ngim  ro
res>—Tercera par te  h aora ae exceder ae &5, ni ser m enor crie 
de Directores ie b e n  cinco, s e g ú n  se dispone en la c l á u s u l a  4 d ;  
salir anualmente,— y en el año de 4846 y e n  c a v a  a n o  
Modo de salir. guíente una tercera  p a r te , ó el n i ^
m ás aproxim ado á la tercera parte de los D irectores, c 
R evisor de cuentas de la Compañía h a b r á n  de ce? 
sus cargos el dia en que ss celebre la ju n ta  .general, pero v.o 
h a s ta  que la ju n ta  reunida en aquel dia h a y a  term inado ó 
aplazado su sesión y cada D irector y  cada R evisor sa 
liente en tales ocasiones, podrá ser reelegido,, tanto en la 
m ism a ju n ta  del dia de su cesación, como des pues; y  los D i
rectores que habrán  de cesar en sus cargos en el añ o  de 4847 
serán  la m itad de Aquellos que hayan estado m ás tiempo cr¿ 
ejercicio ; y los D irectores que habrán de cesar en sus cargos 
en el año de 4848 serán la torcera parta rem an o V a a los D i
rectores. Y  los D irectores salientes en cada a i r  f i f . guión x  
serán aquellos que hayan  estado m ás tiempo " eudo su 
oficio; pero en cuant > á los Directores que l ir .b r  m  c e s a r  en 
cada lino do jo s  a ñ o s  do 4846 y 4847, se determ inará por lo s  
Directores, bion sea por v o ta c ió n  secreta ó p o r  s u e r t e , en la 
ju n ta  m e n s u a l  da Directores próxim a an terio r al dia en que 
los referidos D irectores deben cesar en sus cargos; y sí  en cual
quiera de los m ism os años la Jun ta  de Directores rehusare 6 
dejare áe designar do la m anera indicada cuáles han de ser la 
te rcera  parte de los D irectores que deben salir entonces, dicha 
t&rccra paño  de los Directores será determ inada en la  form a 
siguiente, á saber: habrán  de se? aquellos individuos, coni m - 
nieudo la tercera parte de los Directores nombrad o rc .u n  ra 
expresado, que durante el año próximo anterior el o' q m  
deben cesar hayan asistido el m enor numero de ver s ú a,/4 ce
siones do la Ju n ta  de D irectores ; y si por c a u s a  cR l m ~r a, la
tido á las Jun tas el m ism o núm ero de veces do: ó » mr .̂e n i
chos D irectores no pudiera así determ inarse c 1 ¿.ni ic  
componer la torcera parte saliente áe los D ir s c ic u s , em óners 
se decidirá por suerte, sacada por los D irectores que hayan  asís- 
t ’do el m enor núm ero de veces, cuáles de ellos L a b ra n  de sa
l i r :  V en entendido, que si fuere alterado ó variado el núm ero 
de los D irectores por v irtud  de la  facultad consignada en la 
Cíáusu’a 98, entónces el núm ero de D irectores sabe: tes habrá 
de ser en igual proporción, áe m anera que no quede en ejerci
cio n ngun Director por té rm ino  m ayor que cinco años desde 
la fecha d¿ su  elección para  el cargo.

Cualidad de los £8. N m guna persona sará Lábil para, ser 
Directores.  ̂ elegido ó nom brado D irector ó Revisor .de
la Compañía al tiem po de sis. §¡Qechn 6 nom bram iento no
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fuese accionista en la Compañía, poseyendo en su propio nombre no ménos de 500 acciones para el caso de Director, y no méncs de 50 para el caso de Revisor, y teniendo su residencia en Liverpool, ó dentro de £0 millas de dicha villa; y si después de su elección ó nombramiento dejase de tener la puali- dad necesaria para su elección como Director ó Revisor, ó dejare de residir conforme va prevenido, vacará ipso facto su oficio; y siempre cuando cualquiera de los actuales Directores ó Revisores durante el ejercicio do su cargo dejare de tener la cualidad necesaria, desde luego vacará ipso facto su oñcio. Queda entendido que será lícito á la Junta de Directores en cualquier junta general el recomendar, y á los accionistas reunidos en tal junta el sancionar y adoptar, siempre que sea conveniente, un acuerdo teniendo por objeto el aumento ó la disminución del importe déla cualidad hasta tal suma ó valor y de la manera que más propioles parezca, con tal que dicho Director siempre habrá de ser un accionista; y también, mediante igual propuesta de los Directores y la sanción y aprobación de los accionistas en dicha junta, el variar y alterar por un acuerdo, siempre cuando sea conveniente, el número de los actuales ó futuros Directores de la Compañía, de modo que el número mínimo no habrá de ser nunca ménos que cinco, ni el número máximo más de £5 en ningún año.

El Revisor ó Fac- 97. Cuando quiera y cuantas veces cual- 
tor, aceptando dicho quier individuo de los actuales ó futuros 
cargo en otra p n n -  ¡j^ectores ó Revisores durante el ejercicio 

am ^  sa car£°> á ser Director ó Revi-m 1 ai * sor, ó á tener otro empleo en cualquier otraCompañía de seguros, ó siendo Director dejare por el término de seis meses ó más de asistir á las sesiones mensuales de la Junta de Directores, á no ser por causa de enfermedad ó con licencia de ausentarse concedídale por los Directores, ó si fuere declarado en quiebra, ó llegare á ser insolvente, ó suspendiere sus pagos, ó transigiere con sus acreedores, ó si se incapacitare por demencia, en cualquiera de dichos casos su oñcio en 
esta Compañía habrá de declararse vacante.

Ninguna persona t 98. No podrá persona alguna tener al
podrá  eje rcer más mismo tiempo más de un empleo en la Com- que un cargo, pañí a ; y se tendrá por inhabilitada para 
ejercer oñcio alguno en esta Compañía toda persona que se halle empleada en ó. bajo cualquier Compañía de seguros sobre Aídas ó contra incendios, ó de seguros sobre vidas, ó de seguros contra incendios, á no ser que dicha persona obtenga permiso por escrito de la Junta de Directores.

Los D i r e c t o r e s -  99 . En el caso de no tener lugar la elec-contimiarán en ejer- clon de Directores en la junta general de la 
cici01!íi?-ntrasü0 >aa~ manera ya prevenida, sea cual fuere la ya elección. causa', los Directores, ó tal número de ellos
que sin esta falta hubieran tenido que re tira rse , habrán de quedar y continuar en ejercicio hasta la junta general próxima siguiente, ó alguna junta extraordinaria, con sujeción entre tanto á las disposiciones contenidas en la cláusula 96.

Nombramiento de i 00. En toda elección por votación se- 
escrutadores. creta de cualquier Director ó Revisor, cada
candidato para el oñcio, ó el accionista que le propone, tendrá la facultad de nombrar un escrutador, siendo este un accionista de la Compañía con derecho dé votar en la elección.

Fideicomisarios. 101. Podrán nombrarse los Fideicomi-
“  sarios generales de la Compañía de entreP odran  nombrar- ôs accionistas ; y todo Fideicomisario, sea 

ñoññns 0b aC* §Pnera* ° especial, en cuyo nombre se hu- ' '  b " * biere impuesto en diversas ocasiones cualesquiera de los fondos ó bienes de la Compañía en virtud de las instrucciones contenidas en la preinserta cláusula 53, h a brá de otorgar tal declaración ó reconocimiento del fideicomiso confiado á su cargo respectivamente, como la Junta de Directores en cualquier tiempo mande ó disponga, y dichos F ideicomisarios tomarán y quedarán en posesión ó se apoderarán de los referidos fondos ó bienes, y estarán interesados *en ellos como en fideicomiso para vender, aplicar ó recibir los mismos, ó en su caso convertirlos en efectivo en las respectivas ocasiones y conforme y cuantas veces la Junta de Directores en su plena discreción lo mandare ó dispusiere; y en fideicomiso para aplicar y disponer del dinero que en cualquiera ocasión produzcan los mismos, y las rentas, intereses, dividendos ó réditos anuales que á i a sazón intermedien , conforme y cuantas veces la Junta de Directores lo mandare ó dispusiere; y en fideicomiso para que permitan que los edificios, oficinas y demás fincas de la Compañía se ocupen por tal persona ó personas y se usen para tales objetos como la Junta de Directores en cualquiera ocasión lo mandare ó dispusiere.
Propiedad vendi- 102. El Fideicomisario ó Fideicomisa-P0,1’ subasta pu- rios quienes á la sazón se hallen en pose- blica o c un L ral a pn- gjon 5 tengan impuestos en su nombre cua- 

^  lesquiera dolos fondos ó bienes de la Compañía los que la Junta de Directores hubiere mandado venderse, habrán de vender y disponer de dichos fondos y bienes ab solutamente y con la posible premura, sea por subasta pública ó por contrata privada, bajo tales condiciones con respecto á la justificación ó aceptación ¿el título de los mismos, por tal precio 6 precios, y en general de tal manera como la Junta da Directores mandare o sancionare, cu favor de cualquier persona ó personas que deseen adquirir los referidos fondos o bienes; y habrán de concertar, hacer y otorgar todos los e ntra- tos, convenios, actos, escrituras, traspasos, entregas rasiciencías y seguridades que á dichos Fideicomisarios ó I id ic< m isario en túne es funcionando les parezca necesario o conveniente, ó conforme la Junta de Directores mas daré y sancionare; y toáoslos contratos, convenios, actos, escrituras, traspasos, entregas, trasícrenehs y seguridades que así se concertaren, h icieren y otoigaren por- dichos Fideicomisarios ó Fideicomisario según va expresado tendrán validación y efecto, y obligarán y serán concluyentes pera iodos Jos que en aquella freha fueron achuru: tas do la Compañía respectivamente, y sus respectivos ai b me as y dcrecho-ha bien tos, y á todas personas que presenten recátame ion de parto, en representación ó por fidei
comiso de ellas respectivamente tan du  h v cumplidamente corno si hubiera^ • rV partos a los sus d ebus contratos, convenios , actos, escrituras, traspasos, entregas., trasferencias ó seguridades.

F ideicom isa r ios  103. En el caso de que cualesquiera de
Cü,n- los Fideicomisarios de la Compañía, biensulia r con oíros le- -   1 - i  » «iraci0,̂  sean generales o especiales, o los representantes de dichos Fideicomisarios para su gobierno en el desempeño de los cargos que se les confien, ó en cualquier incidente relativo á los mismos ó á los bienes del fideicomiso, y particularmente para, su satisfacción con respecto á cualquier escritura que fueren invitados á otorgar, solicitaren el consejo ó dictamen de otro letrado ó Abogado en lugar de valerse del letrado ó Abogado que se hallare a la  sazón, em pleado ó nombrado por la Junta de Directores para d irig ir 'ó aconsejar á dichos Fideicomisarios ó representantes’, en tal 

caso todo Fideicomisario ó representante que así obrare, h a 

brá de pagar con sus propios recursos todas las costas y expensas que se ocasionaren por haber empleado ó consultado á cualquier otro letrado ó Abogado tocante á cualquiera de los indicados fideicomisos ó asuntos.
Recibos de Fidei- 10L El recibo ó recibos por escrito de comisarios. ja persona ó personas en cuyo nombre se

hallare impuestos en aquel entónces cualesquiera de los fondos ó bienes de la Compañía, y cuyas personas aparecieren, ó admitieren, ó se declararen ser Fideicomisarios ó un Fideicomisario de la Compañía, reconociendo ía entrega de cualquier d inero procedente de dichos fondos ó bienes, ó de cualquiera de ellos, ó de cualquier parte ó partesde los mismos, ó procedente de la venta, disposición ó conversión de dichos fondos ó bienes, ó de cualquiera de ellos, ó de cualquier parte ó partes de los mismos, ó reconociendo la entrega de cualquier otro dinero que fuere pagadero ó fuere pagado lona fíele á dichos Fideicomisarios ó Fideicomisaria para ó por cuenta de la Compañía, descargarán cumplidamente los antemencionados recibos á las personas que efectuaren dichos pagos de toda obligación de responder ó dar cuenta de la malversación ó apropiación de dicho ó cualquier parte del m ism o, ó de ser compelido ó de estar en el caso de cerciorarse de la debida aplicación del mismo ó de cualquier parte del mismo, ó de investigar si los referidos re cibos fueron dados con autorización ó por orden de la Junta de Directores, ó si las indicadas ventas, disposiciones ó conversiones de cualquier parte ó partes de los fondos ó bienes de la Compañía fueron autorizadas ó mandadas por la Junta de Directores, ó fueron hechas con autorización de la misma en cuanto á los precios y la manera de efectuarlas, ó de investigar si la persona ó personas que daban dicho recibo ó recibos efectivamente eran ó no á la sazón Fideicomisarios ó un Fideicomisario de la Compañía y debidamente nombrados por v irtud de la presente escritura.
Empleados en ge- 105. No habrá de cuestionarse la vali-neral. ¿ ez de la elección ó nombramiento de per-
, T . T  .. sona alguna para el oficio de Director, Re

nace el nombra- visor ó Fideicomisario de la Compañía 
miento de Directo- después de verificada la jun ta  ó. sesión en la 
res, &c., después de que haya sido elegida ó nombrada, excep- la junta. to en cualquier aplazamiento de una cues-üon suscitada sobre el particular por dicha sesión ó junta.

Vacantes del car- 106. Todo Director, Revisor ó Fideieo-go de Director. misario, podrá en cualquier tiempo vacar 
su oficio, mediante la presentación de su dimisión por escrito  á los Directores en la oficina principal de la Compañía.

Indemnización á 107. Los Directores, Fideicomisarios y
los Directores. demás Oficiales de la Compañía, mientras
estuvieren en ejercicio, habrán de ser indemnizados y sacados á paz y salvos, á cargo de los fondos y bienes de la Compañía contra todas costas, gastos, daños y expensas que respectivamente pagaren, sufrieren ó incurrieren en ó con motivo de cualquier acción, pleito, procedimiento legal ó juicio arbitral que se incoare, entablare, siguiere, sustanciare, defendiere ó intentare por ó de orden de una Junta de Directores, ó que tengan relación alguna á dichos actos respectivamente, ó que de otra manera sobrevengan del desempeño de sus cargos ó fideicomisos respectivos, a excepción de aquellas costas, gastos, pérdidas, daños y expensas que ocurrieren por la negligencia ó falta voluntaria de cualquiera de los referidos Directores, F ideicomisarios ú otros Oficiales respectivamente ; y los Directores, Fideicomisarios ú  otros Oficiales que estuvieren en el servicio de la Compañía, y cada uno de los m ism os, y sus respectivos herederos, alhaceas, administradores y derecho- habientes, serán responsables y responderán únicamente de la cantidad de dinero que ellos, y cada uno de ellos, respectiva y efectivamente recibieren en virtud de sus oficios y fideicomisos respectivos; y que ningún individuo ó número de ellos habrá de ser responsable ó da dar cuenta por los demás, ni por los actos, recibos, negligencias ó faltas de los o tros, sino cada cual por sus propios actos, recibos, negligencias y faltas solamente; ni habrán de ser los mismos ó cualquiera de ellos responsables, ó de dar cuenta por cualquier persona ó personas que se habilitaren por la Junta de Directores para recibir premios y otros dineros pagaderos sobre las pólizas, ó por otras operaciones con respecto á los seguros efectuados por la Compañía, ó las rentas, provechos, ó productos anuales de cualquiera de las fincas ú otras propiedades que á la sazón pertenezcan á la Compañía, ó con quienes, ó en poder de cuyas personas hubieren sido depositados ó consignados los mismos para su segura custodia; ni por la insuficiencia ó deficiencia de título de cualesquier fincas ú  otras propiedades que en las ocasiones que convenga se compraron por la Junta de Directores, ó de orden de la mism a; para ó de parte de la Compañía; ni por la insuficiencia ó deficiencia de cualesquier fianzas ó seguridades en ó bajo las que se invertieren ó colocaren cualesquiera dineros de la Compañía por la Junta de D irectores, ó de órden de la misma, ni por ningún accidente, pérdida ó daño que pudiera acaecer en el desempeño de sus respectivos oficios ó fideicomisos, ó en relación á los mismos respectivamente, á no ser que dichos accidentes , pérdidas ó daños acaecieren á causa de sus propias negligencias ó faltas respectivamente.

Yr'lidrz de los ac- 108. Las personas que á Ja sazón se hato* du Directores v Harén funcionando como Directores, Revi* to’to í.icfmvs, _ no S0reSf Fideicomisarios ú otros Oficiales de ouslanie eii.iJqaiijra j Compañía, en cualquier negocio , m ate- mío: imtlirmcl en sus 1 , 1 f  , , r,uombr.cmiuufcos. ria  ° co sa  e sp ec ia l c o n c e r n ie n te  a la Com-pama, en todos sentidos y casos, y no obs
tante cualquier informalidad en sus respectivos nom bram ientos, se considerará y entenderá que tienen, y de hacho tendrán, dichas personas Jos mismos privilegios, inmunidades é indemnizaciones como si fueran respectivamente de jure  los Directores, Revisores, Fideicomisarios ú otros Oficiales de la Compañía ; y dichas personas no estarán obligadas á demostrar que lian obrado así en cualquier otro negocio, materia ó cosa en cuestión á la sazón ; y tocios los actos, escrituras, ajustes y cosas, cualesquiera que/en aparente conformidad ó so color de las - disposiciones en esta escritura contenidas, hubieren sido hechos, otorgados ó consentidos por las personas quienes á la sazón se hallaren respectivamente funcionando como tales Directores, Revisores, Fideicomisarios ú otros Oficiales de la Compañía, 
habrán de ser valederos, obligatorios y concluyentes para la Compañía y para todas los accionistas de la misma, y todas personas que ostenten los derechos de estos, y toda otra persona y personas cualesquiera, en todos sentidos y casos, tal como si la persona ó personas así funcionando conforme queda expresado respectivamente, hubieran sido de jure  los Directores y Fideicomisarios ú  otros-Oficiales de la Compañía; y la Compañía será y seguirá siendo una Compañía bajo las disposiciones en la presente escritura contenidas, no obstante que la persona así funcionando, según va anteriormente referido, ó algu
nas de ellas* no fueran de jure los Directores, Revisores, F ideK  
comisarios ú otros Oficiales de la Compañía.

Sección quinta.
DE LOS COMPROMISOS, RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES DE
LOS ACCIONISTAS PARTICULARMENTE Y LA SUMISION DE CIERTAS 

CUESTIONES Á JUICIO DE ARBITROS.
El caudal de la 109. Todos los fondos y propiedades de Compañía ha de ja Compañía con respecto á los accionistas considerarse como habrán ¿Le considerarse siempre como b ie- 

s muebles- nes muebles, y el interés de cada accionista en las ganancias y pérdidas de la Compañía habrá de ser em proporción á su acción, y no habrá beneficio de supervivencia entre los accionistas, sino cada accionista tendrá un derecha distinto y separado á sus acciones, y de estas* con sujeción & las disposiciones de la presente escritura social y la precitada ley del Parlamento, podrá disponer por instrum ento público 6 testamento, ó en caso de abintesíato serán fra&misiMes á  sus representantes personales.
 ̂Quién ha de con- 110. La persona en cuyo nombre cons- siderarse como due- taran inscritas cualesquier acciones en el no de acciones. registro de accionistas, se tendrá en todos 

sentidos y en todos los casos comprendidos en el objeto de la presente escritura, tanto judicial como extrajudiciahnente, por único dueño absoluto en propiedad y usufructo de dichas acciones, y será la única persona conocida por la Compañía ó reconocida por ia misma (con sujeción sin embargo ai privilegio conferido por la cláusula 13 en favor de las personas en ella indicadas). Y en ningún caso será obligación de la Compañía el atender, ni habrá de parar perjuicio á la misma la notificación expresa de cualquier fideicomiso, carga ó afección de carácter privado que se impusiere sobre cualesquier acciones, 6 por razón de cualesquier donaciones de las mismas por via de legado, hasta que el iegatario se haga accionista en la forma más abajo expresada.
Acciones afectas á 111. Todas las deudas, obligaciones y  favor de la Compa- compromisos que se hallen pendientes ó 

éia- subsistentes en favor de la Compañía por óde parte de cualesquiera de los accionistas y por cualquier cuenta ó razón, habrán de ser la primera y más preferente afección sobre las acciones de cada uno de dichos accionistas, bien sea que las referidas deudas, obligaciones ó compromisos correspondan entónces á dicho accionista solamente, ó conjuntamente ó en sociedad con cualquier otra persona ó personas. Y por virtud de la presente queda facultada la Junta de Directores para cancelar y extinguir y declarar por pérdidas en beneficio de la Compañía ó para vender, y disponer de todas ó parte de las acciones de los indicados accionistas, conforme ju z gue conveniente, con objeto de cobrar la totalidad ó parte de las susodichas deudas, obligaciones ó compromisos; entendiéndose siempre que la afección arriba mencionada con respecto á, las deudas, obligaciones ó compromisos-de los accionistas trasferentes de cualesquiera de dichas acciones, será alzada, y  las acciones en cuestión quedarán completamente liberadas en cuanto á la referida afección desde el momento en que se efectúe la trasferencia de dichas acciones con la aprobación prescrita para tales casos en la cláusula 118 de la presente escritura.
El número de ac- 112. El número de acciones que cada ciones poseídas por suscritor poses y los números de órden de cada accionista de- ¡as xnismas, con expresión separada del nú- 

]¿e aT *&ero de acciones sobre las que ha sidopa-
mismo de certifi- ^a<io ei depósito, y el número de las que no ca(io. ¿  se encuentren en este caso habrán de especificarse en la nómina adjunta al tiempo de otorgarse la presente escritura por dicho suscritor; y después, mediante él pago del derecho m is abajo fijado, se le entregará uno ó más certificados de propiedad.en la forma^pres- crita por la precitada ley del Parlam ento, ó arreglado á otra fórmula parecida; pero esto no tendrá lugar miéntras no se haya satisfecho la suma de una libra esterlina por cada una de sus acciones, incluso en dicha suma el importe del depósito, y la Junta de Directores exigirá, y por la presente queda autorizada para exigir y recibir en provecho de la Compañía, de todo tenedor de cualquier acción una cantidad que no habrá de exceder de un eheiin por cada certificado.

Los nombres y do- 113. Los nombres y las señas de las cara i cilio de los accio- sas de todas las personas ó corporaciones instas deben inserí- que sean accionistas de la Compañía, y else en regísixo-, n fimero cabal de acciones á que dichos ac
cionistas tengan respectivamente derecho, designándose cada acción por su número de órden, con expresión también del im porte del dividendo pasivo pagado sobre dichas acciones, habrán de inscribirse consecutivamente en un libro que se titu lará El registro de accionistas, y cada accionista que en cualquier tiempo variare su nomore ó su domicilio, ó siendo m uje r llegare á casarse, y los Síndicos de todo accionista que se declarare en quiebra ó insolvente, y los representantes perso
nales ó legatarios de cualquier accionista que falleciere, habrán de dejar un aviso en la que fuere á la sazón la oficina principal de la Compañía en Liverpool, inmediatamente después de la ocurrencia de cualquiera de dichos acontecimientos, m ani- ‘ festando sus nombres, ó nombres nuevos, y sus dom icilios; y  cuando un accionista que ssa mujer se hubiere casado, com u-- nicará el nombre y domicilio de su marido, y todo accionista ú otra persona.ó personas que reclamen sus acciones, tendrán la obligación en todos casos de dejar en la referida oficina un aviso por escrito de sus nombres y domicilios respectivos, y de los demás particulares arriba indicados, y de ver que los mismos sean registrados en los libros correspondientes de l a  Compañía; y si cualquier accionista ú  otra persona ó personas antedichas dejaren de verificarlo así, no serán responsables los Directores ú otros Factores de esta Compañía por el extravía de cualquiera notificación al accionista ú otra persona ó personas antedichas, n i por ninguna otra consecuencia del mismo.

Los accionistas de- 114 Todo accionista primitivo de esta hen pagar dividen- Compañía, (á más del depósito de 2 elid í
aos de 4 8 che fines nes tiene satisfecho por cada acción)'S X B Í S 5 :  r r t * * ¡ » * * • « * * > w e «*» -Ci0íl> 1 halle definitivamente constituida esta Compañía en la forma prescrita por la le y , un 
segundo dividendo de 18 chelines sobre cada acción, componiendo an junto la suiña de una libra esterlina en efectiva pago sobre c^da acción de su pertenencia. Y la Junta de Directores tendrá facultad para demandar en juicio ante los Tribunales el P"xgo de dichos dividendos, actuando en nombre de 3a Compañía , ó en el del Fideicomisario ó Fideicomisarios en ejerció 
ció á  la sazón encargados del cumplimiento de los pactos ca:a- úígnados en la presente escritura, ó en el nombre de .cualquier 
persona que fuere autorizada por v irtud  de cualquier docreto o ley del Parlamento, ó de otra manera, conforme á dicha 
Junta se le aconseje ó ella misma estime conveniente*

Y otro dividendo 116. A más de los antedichos pagos por hasta 20 libras- es- cacja accionista, componiendo la suma, de terlmas por ^acción, una esterlina por acción, tendrá la
Junta de Directores pleno poder para requerir y pedir á cada
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accionista el pago ulterior de la suma de 49 literas esterlinas 
sobre cada acción que posea, en dividendos, que no excedan de 
5  libras por acción de una vez, y en los tiempos ó plazos que 
orea convelientes: quedando entendido que un aviso de cada 
uno de dichos pedidos, expresando el tiempo y lugar, dónde y 
cuándo haya de verificarse el pago, y  citando sustancialmente 
la  disposición más abajo contenida acerca de la caducidad de 
acciones por falta de pago de los pedidos, habrá de darse á 
cada accionista, en la forma que se designará, dos meses por 
lo ménos ántes del tiempo señalado para el pago del mismo, y 
de modo que no se pida más que un dividendo á la vez, jr la 
Junta de Directores tendrá pleno poder para demandar judicial
mente y cobrar en nombre de la Compañía ó en los de aquellas 
otras personas y en tal manera como juzgue ¿ propósito el 
Importe de cada uno de los mencionados pedidos ó dividendos 
pasivos y el interés sobre el mismo á razón de 5 libras por 100 
a l año, computado desde la fecha señalada para el pago de tal 
dividendo, á toda persona que dejare de pagar el mismo, y 
también para que la Junta de Directores, si así lo creyere con
veniente, disponga la caducidad y pérdida en beneficio de la 
Compañía de las acciones tenidas por tal persona, según se 
previene en la cláusula más abajo contenida, ó para que adopte 
cualquiera de estas medidas, conforme mejor le parezca.

Caducan las accio- 116. En el caso de que cualquier accio
nes si no se pagan nista ó los slbaeeas, administradores, le
los pedidos dentro gatarios, ó más cercano pariente de un ac-

un mes. cionista difunto, ó el síndico de cualquier
accionista constituido en quiebra ó insolvente, ó el represen
tante legal de cualquier accionista demente o imbécil rehusare 
ó dejare de pagar cualquier pedido ó dividendo dispuesto por 
virtud dé la cláusula precedente dentro de un mes, á contar 
desde el dia fijado por la Junta de Directores para el pago del 
mismo dividendo, será lícito á  la Junta de Directores el decla
rar que las acciones de los accionistas quienes ó cuyo albacea, 
administrador, legatario, pariente más cercano, síndico ó re
presentante legal así rehusare ó dejare de cumplir con lo que 
va preceptuado, y todo beneficio ó provecho cualesquiera per
tenecientes á ó relacionados con las mismas, habrán de quedar 
desde entónces caducadas ó perdidas en favor de los demás 
accionistas de la Compañía, y de consiguiente dichas acciones, 
beneficios y utilidades se tendrán por caducadas y aplicables 
de la manera indicada.

La caducidad po- 117. En todos los casos en que cualcs- 
drá alzarse con pa- quiera acciones se hallaren sujetas á cadu- 
go de multa. cidad ó llegaren á caducar con aplicación
en beneficio de los demás accionistas (excepto en el caso men
cionado en la cláusula 34), será lícito á la Junta de Directo
res, pero en ningún caso obligatorio ó imperativo para la m is
ma, mediante la imposición de una multa, ó después de satis
facción y compensación hechas por el propietario, e] alzar di
cha caducidad y devolver al propietario de las mencionadas 
acciones sus derechos y cualidades con respecto á las mismas 
acciones, como si tal caducidad ó el motivo para ella no hu
biera servido; quedando entendido que no podrá hacerse se
mejante remisión después de haber sido vendidas ó aplicadas, 
las referidas acciones* caducadas en la manera ya anterior
mente prevenida, ni después de seis meses, contados desdé la 
declaración de caducidad, ni de modo que perjudique ó estorbe 
cualquier dividendo activo ó bonificación que se hubiese 
acordado.

Las acciones po- 118. Será lícito á los accionistas ó á 
dráa venderse. sus representantes legales, sean por casa
miento ó corno Fideicomisarios, albaceas, administradores, le
gatarios, síndicos de quiebras ó insolvencias, ó como guarda
dores de cualquier demente ó [imbécil, ó en otro concepto, el 
vender y trasferir por virtud de instrumento público revestido 
del timbre legal, todas ó cualesquiera de sus acciones, con su
jeción, sin embargo, á la aprobación de. una Junta de Directo
res ó algún Subcomité de los Directores, cuya aprobación debe 
hacerse constar por medio de un endoso escrito sobre el ins
trumento de trasferencia por el Secretario ú otro Oficial de la 
Compañía nombrado al efecto por la Junta de Directores; y 
con objeto de obtener tal aprobación, el accionista que intente 
hacer dicha trasferencia dará aviso por escrito al efecto á 
la  Junta de Directores en la oficina principal de la Compa
ñía en Liverpool, en cuyo aviso se expresarán los nombres y 
domicilios, profesión ú ocupación respectivamente del presun
to adquirente y deíque á la sazón sea accionista. Y  no se 
les pedirá á los Directores sus razones, ni tendrán estos obli
gación de manifestarlas en el caso de que se opusieran á cual
quiera de dichas trasferencias ó se abstuvieran de dar dicha 
aprobación, á no ser que ellos mismos quisieran comunicarlas.

Trasferencias de- 119. Todo instrumento de trasferencia 
ben otorgarse en la de acciones habrá de otorgarse por el mis- 
la nn? mo interesado ó por su mandatario; y si
poder sise quisiera ôs directores así lo requiriesen, habrá de 

otorgarse en la oficina principal de la Com
pañía y con arreglo á la fórmula prescrita por la antedicha ley 
del Parlamento para constituir las acciones en nombre del pre
sunto accionista; y dicho instrumento de trasferencia habrá de 
dejarse en la oficina principal de la Compañía con el fin deque 
se conserve a llí, y para que en cumplimiento de la precitada 
ley se inscriba la correspondiente minuta del mismo en el Re
gistro de trasferencias, y también para que al dorso del dicho 

instrum ento de trasferencia se estampe una nota de la referida 
inscripción. Y la Junta de Directores procurará en todas oca
siones que se entregue al adquirente ó comprador dentro de 15 
dias d éla  fecha en que así lo pidiere un certificado de cada 
uno cíe dichos instrumentos ó escrituras de trasferencia; y por 
cada inscripción y endoso, según va referido ? cobrarán los Di
rectores; una suma que no habrá de exceder de un chelín.

Acciones' n̂o po- ISO. No podrá persona alguna vender 
drán trasferJrse has- ó trasferir acciones después deí plazofiiado 
didos P6~ cualíluier dividendo pasivo

pedido por la Junta de Directores, hasta 
que el importe de dicho dividendo correspondiente á las mis 
mas quedare satisfecho.

No podrá persona 181. se permitirá que persona algu- 
aiguM tener ménos na p0Sea 2 nénos de 10 acciones; y el aceio- 

acciones. nista que. plegare á tener ménos acciones 
que dicho número prescrito con mínimo al tiempo de decla
rarse cualquier dividendo activo ú otla apropiación de utilida
des, no tendrá derecho á recibir a'ividendo ó utilidades algunas 
con respecto á las tales acciones p rohibidas ó á cualquiera de 
las mismas; y á no ser que dicho accionista dentro de tres 
m eses  después de la declaración de, 1 mencionado dividendo 
apropiación de utilidades, vendiere ó trasfiriere las referida# 
acciones, ó estas llegaren á constituirs & en  nombre de afgana 
persona hábil para poseerlas, todos los dividendos ó utilidades 
correspondientes á las mismas, hasta qu e dicha venta, trssfe- 
rencia ó traspaso á persona hábil tenga h  ’igar, habrán de agre
garse y de considerarse, y tratarse como p, Wte d e  los fondos v 
capital de la Compañía. J

ILos adqutrentes i%%. Todo sindico de accionista quebra* 
Éhaforán de exhibir ¿ 0 ¿ insolvente, ó el representante legal de 
m  título. cualquier accionista demente ó imbécil an
tes de vender ó trasferir cualesquier acciones correspondientes 
á  su cargo, ó á las cuales tuviere derecho en su carácter como 
tal» y todo Fideicomisario, albacea, administrador abintestato 
¿  legatario de un accionista difunto, ó el marido de una accio
nista, antes de vender ó trasferir las acciones que en cualquiera 
de dichosooneeptos le correspondan, ó ántes de poder ser re
gistrado como accionista, con respecto á las referidas acciones, 
ó de cobrar cualquier dividendo ó utilidades tocantes á las mis^ 
mas, habrá de dejar para su inspección en la oficina principal 
de la Compañía la escritura ó instrumento de su nombramien
to, ó de la trasferencia, homologacion.de testamento, ó discer
nimiento del cargo de administrador, ó el certificado de su 
matrimonio con la mujer interesada, bajo cuyas facultades ó 
derechos respectivos venga á ostentar derecho á las indicadas 
acciones.

Maridos., Fidei- 183. E l marido de una accionista ó el. 
comisarios, &c., po- Fideicomisario, albacea, administrador ab- 

-drán vender accio- iatestato, ó legatario de un accionista di-
nistas otorgándoos- *unt,0' ó . el de ^  accionista que-
critura brado o insolvente, o el administrador le

gal de un accionista demente ó im bécil, no 
será en tal concepto accionista; pero cualquiera de dichos Fidei
comisarios., albaceas , administradores abintestato, ó legata
rios podrá vender y trasferir sus acciones de la manera ya 
expresada ó á opcion dél mismo, obtener su inscripción como 
accionista, dándo préviámente aviso por escrito en la oficina 
principal de la Compañía en Liverpool, de tal pretensión de 
su parte, y en dicho aviso designará su nombre , domicilio y 
demás circunstancias y el nombre del accionista en cuyo lu
gar ó derecho reclame, y el número de acciones con ¡respecto 
de las cuales desee inscribirse como accionista, y entónces con 
sujeción á la aprobación de la Junta de Directores según se 
halla anteriormente prevenido, y una vez cumplidas las de
más disposiciones de la presenté escritura, será admitido como 
accionista con respecto á las indicadas acciones, que serán 
trasferidas á su nombre, y quedará personalmente sujeto á los 
deberes y obligaciones incidentales á la propiedad de las 
mismas.

Los maridos, &c,, 184. Todo marido Fideicomisario, alba-
no cobrarán divi- Cea, administrador abintestato ó legatario 
dendos si no ven- antedichos que dejaren de optar por su ins-

en> cripcion como accionista, bajo las disposi
ciones aquí contenidas, y todo síndico de accionista constituido 
en estado de quiebra ó insolvencia, habrán de vender y trasfe
rir las acciones correspondientes a sus respectivas representa
ciones, y todo representante legal de cualquier accionista de
mente ó imbécil habrá también, siempre que lo exijan los Di
rectores, de vender y trasferir las acciones que correspondan 
¿. su representado; y vepifleada que sea la trasferencia de las 
acciones dé Cualquier áccíonístá quebrado ó insolvente ó de
mente ó imbécil, pero no ántes, los síndicos, o representantes 
legales de dichós- accionistas quebrados ó insoivvntes ó demeip 
tes ó imbéciles tendrán derecho á cobrar los atrasos de los di
videndos y utilidades á que dichos accionistas quebrados ó in
solventes ó dementes ó imbéciles hubieran tenido derecho por 
razón de las referidas acciones; tampoco habrán de ejercerse 
por persona alguna durante tal. ínter me dio los derechos y pri
vilegios inherentes á las mencionadas acciones; y todo repre
sentante antedicho entónces tendrá derecho á cobrar los divi
dendos y utilidades que se hubieren devengado sobre dichas 
acciones con anterioridad al reconocimiento de su título; pero 
ninguno de los dividendos ó utilidades devengadas sobre las 
mismas con posterioridad al reconocimiento de su título serán 
cobrables ó exigibles por el mismo, y quedarán en suspenso 
hasta que llegue alguna persona á inscribirse como accionista 
de las mismas acciones, y cada trasferencia llevará consigo las 
utilidades, interés y proporción del capital y fondo sobrante de 
reserva correspondiente á las acciones trasferidas, de manera 
que quede terminado todo derecho é interés en las citadas ac
ciones de parte de dichos trasferentes.

Los compradores 185. Todo comprador de acciones que no 
habrán de otorgar hubiere ya otorgado la presente escritura, 
escntura.7-El man- y tQ{j 0 mari¿ 0 ¿ e una accionista, y todo
recto á acciones y Fideicomisario, albacea, administrador 
no siendo entónces abintestato o legatario de cualquier ac
aeció nista, tendrá cionista difunto que hubieren de manifes- 
que adherirse á esta tar á la Junta de Directores su deseo de 
escritura. ser reconocidos como accionistas con res
pecto á las acciones que les correspondan por virtud de sus 
cargos respectivos y no fueren á ía sazón accionistas con res
pecto de otras acciones cualesquiera, habrán de considerarse 
como accionistas en cuanto á todos los deberes, obligaciones, 
cargos y reclamaciones contra los mismos tocante á dichas 
acciones, con sujeción á la aprobación de la Junta de Directo
res, desde la fecha de su compra ó adquisición de las mismas 
acciones conforme va mencionado; pero en cuanto á todas 
las utilidades, derechos y privilegios correspondientes á las su
sodichas acciones, ninguno de los individuos indicados ha
brá de considerarse como accionista con respecto á las mis
mas miéntras no haya otorgado esta escritura ó algún ins
trumento á ella relativo, y no haya también satisfecho to 
dos los dividendos pasivos ó pedidos que le corresponda^ >• 
miéntras no haya sido registrado como tal accionista er  ̂> Y 
ciña de registro establecida en virtud de la precit&d . iaofi- 
Parlamento. * ley del

Los accionistas so- 186. Toda persona que r
lamente tienen que cualesquiera acciones, y negare á poseer 
etorgar e s c r itu ra  adquisición hubiere r que ántes de dicha 
una ^ez* escritura ó cua\quir jtorgado la presente
ferente á la misma, habrá de corrido -r otro instrumento re
respecto á todas las acciones d ó ^rarse como accionista, con 
fecha en que hubiere deposhcaqr ..cha su adquisición, desde la 
oficina principal de la Co' ^ ' - j  su título á las mismas en la 
ciña de registro, segur * .̂ñía y fuere registrado en la ofi- 
rsquiere, y no h ab r 'i  ̂ la precitada ley del Parlamento se 
ó cualquier otra e ser requerida otra vez á otorgar esta

Caducidad ch
ñones por f  a°v* 187. caso de que cualquiera persona
Dtorgamíer * ele qUe l l e g a r e  á adquirir acciones, como sus-
natura. ** .e es- eritor u riginal, ó de otra manera, y_ que 
ú o* * no hubi ere otorgado la presente escritura
¡a- M  instrumento relacioi íada con la misma, rehusare o de-

'OSi he otorgar esta -escritr ira ú otro instrumento antedichos 
.entro del término de un mes después de la expedición de 

aviso al e f e c t o entónces sí r á  lícito á la Junta de Directores el 
aeclarar las acciones perte mecientes A la persona que así^fal- 
tare, con todos 1 o'$ beneño: ios y ventajas correspondientes á las 

.ismas, por caducadas y perdidas en favor de ios demás accio
nistas de la  Compam 'a. si dicha Junta lo estimare conveniente, 
/ por lo  tanto quedar í ¿sí caducadas, con sujeción á las dis
posiciones aquí c o n te n ió  $ acerca de la venta de acciones cal
meadas, y también acere ' -  de la* devolución de talco? acciones a 
us tenedores anteriora * "

Cuándo cesa la 403, Siempre que cualesquiera acciones 
responsabilidad. incurrieren en caducidad y fueren debida
mente trasferidas á un accionista nuevo y presentada una no
tificación al efecto en la oficina de Registro conforme en la 
precitada ley del Parlamento está prevenido, entónces y no 
ántes, cesará la responsabilidad del accionista anterior con 
respecto á dichas acciones, y este será liberado de todas car
gas, reclamaciones y obligaciones subsiguientes, y de toda fu
tura observancia y cumplimiento con los pactos, condiciones, 
estipulaciones y convenios de la presente escritura con res
pecto á las mismas acciones, excepto en cuanto está de otra 
manera dispuesto por la precitada ley del Parlamento.

Avisos trasmitidos 489. Todo aviso, citación y carta que 
por correo. en virtud de las disposiciones de esta es
critura ó los reglamentos de la Compañía, ó con otro motivo, 
debiera darse, enviarse ó entregarse á cualquier Director, 
Factor ó accionista ú otra persona, se tendrá por debidamente 
dado, enviado y entregado si fuere mandado por el correo» 
dirigido al Director, Factor ó accionista ó persona, y al lugar 
de su residencia, conforme se halle designado en el registro de 
accionistas, ó ai lugar de su residencia conocido á la sazón, ó 
si fuesen dejados ó entregados para el mismo en dicho sitio; 
y todo aviso mandado por el correo se tendrá por dado en  la
fecha en que la carta, conteniéndolo, fuere depositada en el
buzón.

Cláusula de arbi- 130. En caso de cualesquier disputas ó 
traje entre Directo- cuestiones entre la Junta de Directores en
res y accionistas.  ̂ representación de la Compañía, de una
parte, y cualquiera accionista ú otra persona reclamando 
por dicho accionista de la Compañía ó en representación del 
mismo de la otra parte, tocante á cualquier interés, res
ponsabilidad ó  ̂derecho correspondiente á dicho accionista ó 
adquirido de é l , ó entre los accionistas ó cualquiera de
los mismos, con relación á los negocios y asuntos de la
Compañía ó la gerencia de ellos, ó á los intereses de dichos 
accionistas respectivamente, las indicadas disputas ó diferen
cias , conforme [ocurran, habrán de someterse ó [referirse á 
juicio de árbitros en la manera que se designará, á saber: en 
caso de que la disputa ó diferencia se suscitare entre dos par
tes, entónces una de dichas partes, compóngase de una ó más 
persona ó personas, nombrará á un Juez árbitro, y la otra de 
dichas partes, compóngase de una ó más persona ó personas, 
nombrará también á un Juez árbitro, y los dos Jueces árbitros 
así nombrados nombrarán dentro de cinco dias después de su 
nominación á un Juez árbitro tercero, y el laudo de cuales
quiera dos de dichos tres Jueces árbitros será definitivo y 
concluyente; y en caso de que cualquiera de las dichas partes 
entre quienes penda la disputa ó diferencia, no hubiere nom
brado á un Juez árbitro dentro de cinco dias después de notifi
cada por la otra parte por escrito al efecto, ó hallándose nom
brados dos Jueces árbitros según queda indicado, estos (dentro 
de cinco dias después de su nominación) dejaren de nombrar á 
un tercero, entónces y en cualquiera de dichos casos, el Decano 
á la sazón délos Abogados Reales ejerciendo su ministerio en el 
Tribuna! de Ja Chancillería, ó la persona ó personas que dicho 
Decano nominare, será el Juez árbitro ó Ju eces  árbitros, y el 
laudo do a<iuel ó de estos Séfd definitivo y concluyente; y en caso 
le que la materia en disputa ó cuestión fuere entre tres ó más 
partes, entónces cada una de las dichas partes, compóngase de 
una ó más personas, nombrará á un Juez árbitro, y los Jueces 
árbitros así nombrados, dentro de los cinco dias después de su 
nominación, nombrarán á otro Juez árbitro, y el laudo de este 
último con ó sin la concurrencia de los otros Jueces árbitros ó 
cualquier individuo ó individuos de los mismos, será definiti
vo y concluyente; y en caso de que cualquiera de las mencio
nadas tres partes entre quienes penda la disputa ó cuestión ' 
dejare de nombrar su Juez árbitro dentro de cinco dias des
pués de notificada por escrito al efecto, ó en caso de que h a - • 
biendo dichas tres ó más partes ya nombrado sus Jueces árbi
tros dejaren estos de nombrar al otro Juez árbitro dentro de 
cinco dias después de la nominación de los primeros, entónces 
y en cualquiera de los casos que se acaban de citar, el Decano 
de. los Abogados Reales á la^sazon ejerciendo su ministerio en 
el Tribunal de la Chancillería, ó la persona ó personas que este 
nombrare, será el Juez árbitro ó Jueces árbitros, y el laudo de 
estos ó aquel será definitivo y concluyente; y el Juez árbitro ó 
Jueces árbitros á quienes se sometiere cualquier disputa ó 
diferencia cuando caso para ello hubiere, est arán faculta
dos para dictar, si lo juzgaren conveniente, uno ó más lau
dos tocante al todo ó á cualquiera parte d.e los materias 
en disputa ó cuestión, y cada uno de dichos laudos obligará 
á todas las partes interesada^, aun cuando los, mismos no sean 
definitivos y concluyentes en cuanto á la to calidad de las ma
terias en disputa ó cuestión; y ninguna demanda ó pleito ha
brá de incoarse^ó Entablarse por cualquier.' persona ó personas 
interesadas en ó, afectadas por dichos jrñcios de árbitros con
tra cualquier demias otras partes, ni co.ntra ninguna otra per
sona o interesadas en ó afectadas por los mismos,
ni contra ^og mencionados Jueces ár bitros ó Juez árbitro, to- 
jante a ^  pUn¿0S sometidos; y habrán de presentarse ante los 

n Jueces árbitros ó Juez árbitro, todos los libros, papeles 
1 escritos que juzguen n e ce sa r io sy ios Jueces árbitros ó 
Juez árbitro podrán tomar las declaraciones juradas del testigo 
ó testigos que hubieren; y el ju icio será homologado en uno 
de los Tribunales superiores de derecho común de S. Al. en 
Westminster.

Y la presente escritura también testifica y da^fe que las 
referidas diversas personas que son partes á la misma, de la 
primera parte,, tienen , y cada una de ellas tiene, ratificados y 
confirmados, y en virtud de la- presente, dichas Pe ŝona^ 7  
cada una de ellas ratifican y c o n f i r m a n  todos xos actos, esor - 
turas, materias y cosas que hasta el día
escritura han sido hechos, otorgados y practicados pordos j i  
rectores actuales de la Compañía, ó por cualquiera de el o ., 
tocante al establecimiento de la Compañía, ó' a :lA;?¡°rtc ;0w>' 
fondos ó bienes de la misma, ó de cualquiera mami«, r a c i o 
nados eon la misma respectivamente. r .

Y por cuanto frecuentemente podra ser necesario iLiuitir 
la presente escritura á diversos puntos, para su otorgamiento 
por parte de los accionistas, ó para otros proposites, y con el 
fin de precaver contra la pérdida ó destrucción de la misma, 
ha sido juzgado conveniente que se extiendan y otorguen aos 
ejemplares°de ella, siendo «1 uno duplicado del otro, y me
diante á que muchas de las personas que otorgaren uno ue di
chos ejemplares no pueden otorgar el otro, lia sicto también 
juzgado conveniente, con objeto de conservar una entera con
formidad entre los dos ejemplares, el facultar alguna persona 
en calidad de apoderado de la parte que solamente hubiere 
otorgado un ejemplar de esta escritura, para que firme, sede y 
entregue el otro ejemplar en nombre de la persona cuya firma 
personal y otorgamiento no estuvieran puestos á dicho segundo

^  Por lo tanto, la presente escritura también testifica y da 
fé, que para llevar á efecto á los propósitos dltimameine chu-  
dos todas y cada una de las partes á esta escritura, ae
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mera parte, cuyas firmas personales no se hallaren suscritas 
á ambos ejemplares de la presente escritura de constitución 
social (Déed cf Settlem entj, facultan, ordenan, delegan y nom
bran á Percy Mattheu Dove, y asimismo á cualquiera otra 
persona que á la sazón ejerza el oficio d e . Superintendente ó 
Secretario de la Compañía, por apoderado legal del accionista 
que como parte á la presente contrata no hubiere otorgado 
más,que un ejemplar de dicha escritura, para que en nombre 
y como acto é instrumento propio-del mismo accionista, fírme, 
selle y otorgue el duplicado ú otro ejemplar de la presente 
escritura ele constitución social, declarando dicho poderdante 
por virtud de la presente, que cada duplicado ó segundo ejem
plar de esta escritura que fuere así otorgado por su apodera
do, tendrá igual fuerza y efecto como si hubiera sido otorgado 
por el propio accionista, quien por la presente conviene en ra
tificar y confirmar todas y cualesquiera cosas que dicho apo
derado legal mente hici.ere con relación á lo que va referido 
por virtud" del presente poder.

En testimonio de lo cual, las expresadas partes á la pre
sente escritu ra  han puesto á la misma sus firmas y sellos en 
el dia y año primeramente citados.

Acuerdo hecho e n  la dócimatereia ju n ta  anual de la Com
p a ñ ía , celebrada en  6 de Agosto de 1868.

«Que esta junta- aprueba la proposición de la Junta de Di
rectores y por ei presente declara que la cualidad para el ofi
cio de Director sea ¿e aquí en adelante 300 acciones, en lugar 
de uOO acciones corno fué hasta el presente.»

Es copla fiel.
Jj. Sí. J, H. M. Lar en,

Director Gerente de la Compañía 
Real de Seguros.

Átoilos los que la presente vieren , yo Robert Nicholson, 
Notario puUico, debidamente autorizado , admitido y jurado, 
ejerciendo como tai en Liverpool, en elCondido de Lancastor, 
en el Remo Unid', de la Gran Bretaña é Irlanda, por virtud 
de la presente

Certifico que el nombre ó firma J. H. M. Laren, arriba sus
crita, es rLt propio puño y letra de John Hagart M. L aren , el 
Director Gerente de la Compañía Real do Seguros (The B oyal 
I r  sur anee C om pam j), de Liverpool antedicho , cuyo señor me 
es personalmente conocido; y que dicho John Hagart M. La- 
r c i : , en el dia de esta fecha, efectivamente escribid dicha su 
firn a en mi presen N a , y declaró solemnemente que este libro 
n  ti tiene una copia fiel de la escritura de constitución social 
(Dsed o f Sctllerm nt) de la expresada Compañía Real de Se
guros.

En testimonio de lo cual he suscrito á la presente mi firma 
y estampado en ella rni sello de oficio en este dia diez de Di
ciembre A. D. mil ochocientos setenta y dos.

Robert Nicho]son,
/Lugar de\ Not. pub.
[un selloJ  Liverpool.

A continuación se encuentra la siguiente certificación, ex
pedida por el Consulado de España en Liverpool:

«Yo el infrascrito Cónsul de España en Liverpool:
Certifico que la firma precedente de Mr. Robert Nicholson 

es dei propio puño y letra de Mr. Robert Nicholson, vecino y 
Notario público de esta ciudad, á cuyos actos se da fe y cré
dito así en juicio como fuera de él.

Y para que conste y obre donde convenga doy la presente 
certificación, firmada de mi mano y sellada con el sello da 
este Consulado, en Liverpool á diez de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y dos.—ÉL Cónsul de España, José S. Bazan.«=» 
(Hay un sello.)=Dercchos b chelines.—Art. 108.*

Yo, el abajo firmado, D. Juan Dunn y Lángan, Canciller y 
traductor jurado del Consulado de Inglaterra en esta ciudad 
de Málaga:

Certifico que el escrito que precede es traducción literal y 
exacta, hecha bien y fielmente, según mi leal saber y entender, 
del documento original de su referencia, ó sea la escritura de 
constitución social de la Compañía Real de Seguros (The Ro- 
y al Insurance Gompany), de Liverpool, redactada en idioma 
inglés, á que me remito.

"Y para que conste, á instancia de la Agencia de dicha Com
pañía en esta , libro la presente certificación en Málaga á 
ae Enero ele í87b .=Juan  Dunn.

Yo, el infrascrito Cónsul de 8. M. Británica en Málaga.
Lenifico que D. Juan Dunn y Lángan es, como se titula, 

Canciller y traductor jurado 'de este Consulado de mi cargo, 
ene la firma que antecede es de su pronto puño y le tra, y que 
oí documento que autoriza ha sido cotejado con el original de 
su mfereneia, y resulta ser traducción iiel, literal y exacta del 
euado original, en cuya conformidad la doy por mi a.

Y para que'así conste, y obre los efectos á que haya lugar, 
aoy la presente certificación en este Consulado de S. M. Britá- 
rfica en la ciudad de Málaga á %8 de Enero de 187o.=Rich. 
vTuhnson, Cónsul de 8. M. Británica. —-lo£8

Ca s a l d e  U rg e l.
Debiendo precederse á 3a renovación de un Vocal y de un 

suplente de la clase de obligacionistas para formar parte de la 
jo uta de gobierno de esta Compañía, á tenor del convenio, y 
teniendo eme verificarse la elección para dichos cargos por los 
señores obiigaNonMas con arreglo á lo dispuesto en ei ar
ticulo 2.* de les transitorios de los estatutos do esta Compañía, 
os convoca á dichos señores obligacionistas para celebrar jlin
ca general exclusivamente destinada al expresado objeto el do- 
xsincro 23 del corriente mes, á las doce y media de la tarde, 
ex el salen del Instituto Industrial, callo del Conde del Asalto, 
.número i%.

Según las prescripciones citadas, los señores obligacionis
tas poseedores de i  O ó más títulos que deseen asistir á dicha 
reunión deberán depositarlos ó presentar los resguardos do 
depósito de los mismos en la Caja de la Compañía desde el 
dia 4 al do inclusive.

Barcelona 8 de Mayo de '187o.=Por el Canal de Urgel, el 
. Director interino, Domingo Cardenal. X—i 520—2

S ociedad  a n é mtima d e  R ieg o s .
CANAL DE ARAN DA. DE DUERO.

El C.. r;:,p de administración, según previene el art. 2o de 
los estat1 Y-, or na Sociedad, convoca"á ju n ta  general ordinaria 
que  tendíá Ligar el ib de Mayo próximo á las diez de la ma
ñana en el domicilio social, calle de Peligros, 14.

Orden del día.
4.® Memoria del Consejo de administración.
2.° Presentación del balance y de las cuentas para su exa

men y aprobación.
. Madrid 916 de Abril de 4875.= Por ei Consejo de adm inis

tración, el Secretario, Emigdío Santamaría,_ " X—1498

B anco d e  B ilbao .
La Junta de gobierno de este establecimiento, en unión de 

la Comisión agregada de señores accionistas, acordó ayer con
vocar á junta general extraordinaria para el dia 4.7 del mes de 
Mayo actual, y sus doce horas, en el salón del mismo estable
cimiento, con objeto de dar cuenta á la misma délo obrado en 
cumplimiento de los acuerdos de la última júnta, también ex
traordinaria, de 6 de Abril próximo pasado, y  adoptar en su 
vista las resoluciones que juzgue convenientes.

Bilbao 1.° de Mayo de 1878.= Por acuerdo de la Junta de 
gobierno, el Secretario accidental, Remigio de Liona.

X—4530

B olsa  d e Madrid.
C o tiz a c ió n  o fic ia l d e l d ia  4 de M ayo  de  1875, c o m p a ra d a  co n  

la  d e l d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.
F o n d o s  p n b h c o s *  [-■■> r-v.-jT: .r ."  s: . " . z z s u s s

Dia 3. Dia 4.

Renta perpétua al 3 por 4 00............................  4 6l97 46*97 4 {2-17*00-10
17*4 2 4 {2-20-05-4 0 

pequeños. 47* 47*00-25
á p la zo . 4 7‘90 4 7‘05-4 0-4 5-4 7 4 ¡2 

4 7*20-22 4 ¡2-25-20 
4 7‘4 5-4 0 fin c.vol.;
4 7‘35 fin cor. vol., 
prima de 75 cénts.; 
47*70 fin cor. v o l .  
prima de 40 cénts ; 
17*75 fin cor. vol., 
prima de 40 cénts.; 
i 7*80 fin cor. vol., 
prima de 30 y  40 

cénts.; 4 7*60 fin 
cor. vol., prima  

9 de 40 cénts.
Idem exterior al 3 por 400 ........................ » 20*00

.pequeños. » 4 9‘75
Billetes hipotecarios''del Banco de España,

,2.a s é r ie . . . .    . . . .> .4 0 3 * 2 5  ' » ■
«opw&Itcado. » 403*25 d.

Bonos del Tesoro, de 2.00® rs ., 6 p o r '100
interés anual.  ----------- -------- -- 48‘00 »

no publicado. » 48‘00
En cantidades pequeñas. 48‘00 »

Carpetas provisionales de bonos del Tesoro. 45*25 45*00
En cantidades pequeñas. 46*50 47*00-25

Resguardos al portador de la Caja de De
pósitos .....................................................................  » • 57*50

Acciones de carreteras generales, 6 por 4 00 
anual, emisión de 4.° de Abril de 4 850,
de 4.000 rs...................................................   44*00 »

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 2.000 rs.    31*25 31*4 0

ídem  id. nuevas.......................................  30*00 30*40-35-30-15-4 0
30*00

Acciones del Banco de España......................... 4 55*60 - 4 57*00
no publicado. 4 57*00 458*00

Obligaciones de la Compañía La Carbonera 
Metalúrgica E spañola ........................................  » 37*50

C am bios o fic ia le s  so b re  p la za s  d e l R eino .
PAÑO. BENEFICIO. PA Ñ O . BHNSFIGH».

A lbacete  » R2 L u g o . . . . . . . . .  » 4{2
A lic a n te ..   » 4{2 M á la g a .,   » 3{4p.
A lm ería  » 5\8 M urcia.. . . . . . .  » 3{4
A vila .....................  par. » O rense ..................  » 4 [8
B adajoz  » 3{4 Oviedo   » 4{2 d.
B arcelona.. ' . . .  » 3j4 P a len c ia   » 4{2
Bilbao.....................  » 3|4 Pamplona  » 4 4{2 d.
Búrgos..................... » 4 ¡4 Pontevedra  » 3[4
Cáceres  » 4 {2 S a la m a n c a ....  » 4 {8
Cádiz.......................  » 4 San Sebastian. » ^
Castellón  . .  » <14 l Santander  » 4
C iudad-R eal... par. » Santiago  » R2
Córdoba  » 7r8 Segovia  par. »
Coruña  » 3 [4 Sevilla......................  » 7{8
C uenca  4 ® S o r ia    3{4 »
G erona  » 4 T arragona  » 4 [2
Granada  » 5}8 T eruel   » 4{2 d.
Guadalajara... par. » T oledo ...................  par. »
Huelva   » 4 {2 V alencia  » 7{8
H u esca   » 4 {4 Valladolid  » 3[8
J a é n . . . . , _______  » 4{2 p. Vitoria.....................  » 4 4[4 d.
León  ............. par. » Zamora  » 4{2
L érida .  » 1 4{4 Zaragoza   » 4[2 p.
L ogroño  par. » U

B olsas ex tr a n je r a s .
Papís 3 M ato. — Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 24 4 {2 .~

Idem interior, á 4 8 4{4,
I 3 por 4 0 0 . á 64*20

Fondos franceses . . .  4 4{2 por 400   á 92*50
(5  por 4 0 0 . . . .  á 4 02*30

Consolidados ingleses     á 94 4 gl 6

C am bios o fic ia les  so b re  p la z a s  ex tra n jera s .
Lóndres, á 90 dias fecha, 48*70.
París, á 8 dias vista, 5*07 d.

O b serva tor io  de M adrid.

Observaciones meteorológicas del dia  4 de Mayo de 1875.

TEMPERATURA ALTURA , . . , , .del Y humedad del aire, 
baróm etro = = = = = = ^  dirección hsado

ÜORAS. reducidaá 0o tbrmó̂ tro....
y ea  milírne- hum ede- y  c lase deI T*aüt0- de l c ie le .

tros. sec o . c idoá  1

6 de la m .. 707 62 4 0‘5 8*2...... V........... Calm a. D espejada
9 de la H1;. 707*79 . 49 7 44*1.....N..........  Id e m .. Idem.

42 del d ia .. 707*27 23*0 44*2 O..........  B r isa . ..C elajes.
3 de la t . . . 706*31 24*4 4 4*4 O. S. O. Idem . , Nuboso.
6 de la t . .  706*09 24*4 44*1..... O.......... B.a ftrj.. Idem.
9 de la n . .  706*59 47*6 42‘i.....O..........  Bris.a . .  Ps. nubes ,

Temperatura máxima del aire, á la som bra ...........................  26*3
Idem mínima de id ..................................................................    9‘3

D iferencia ............................................................................... . 4 7*0
Temperatura máxima al sol, á 4 *47 metros de la f ie r r a .................. 33*9
Idem id. dentro de una esfera de cristal......................   53*9

D if e r e n c ia . . . , .......................................      20*0
U uyja en las %h últim as horas, en miKmetros *................................ »

De$píl0ho¿ telegráficos recibidos en él Observatorio de .Madrid 
sobré $1 estado atmosférico d las nueve de la m añana eri 
rios pm ítos de la  P enínsula y  del extranjero él dia  4 d f  
Mayo de 187o.

ALTURA TEM PERA-
barométri- tura

Fa á 0o V  A  * , , FUKRZA ESTADO ESTADO
LOCALIDADES. a l m v e l J l  e n  g r a d o s  d e l

mar ea mi- centesi- # del viento del cielo, delamar. 
línaetros. males. vi8Bw.

Bilbao  767*4 4 8*6 S. E . . .  B r is a . . .  Despejado. A. p i e .
Oviedo  764*5 4 5*0 N. E . . . Idem N u b e s .. »
Coruña (7 h) 764*4 42*6 N. O .. .  C alm a. .  Nublado . .  Tranq.*
S a n tia g o ... 763*4 46*0 N. N. E. Id em ... .  Celajes  »
Oporto  764*7 44*3 N  B r is a . . .  A lg.nubes T ranq*
L isb oa   764*4 46*3 S. S. O. I d e m .. .  P .9 nuboso. P. agit.
Badajoz  » 20*4 O   Id e m .... N u b o so ... »
S. Fern. (7 h) 764*2 47*7 N. O . . .  Calma . .  Despejado. Rizada -
S e v i l l a . . . , .  761*2 25*0 S. O .L  I d e m ...  Id em   »
Tarifa.  7622 22*7 O   B r is a . . .  Id em  T ranq*
G ra n a d a ... » » » » » »
Alicante  764*1 20*1 S. E . . .  B r isa . . .  Nubes . . . .  Tranq.*
Murcia   764*6 24*1 N. N. E. ídem . . .  Id em    »
V a le n c ia ...  764*9 2®‘Ü M E . . .  í d e m . . .  N u b lad o ,. »
P a lm a . . . . . .  764*0 49*2 M E . . .  íd e m . . .  C ubierto.. Tranq*
B arcelon a .. » » » ° » »
Z aragoza ... » 47*6 N. O . . .  C alm a .. Despejado. »
S o r ia   760*6 4 6*2 N . . . . . .  I d e m .. .  N u b o so ... »
Burgos  764*4 16*8 N. E . . .  I d e m .. .  Despejado. ■»
V alladolid .. 765*3 4 6*0 N. E . . .  B r isa . . .  Id em   »
Salamanca.. 762*8 4 8*4 N. O . . .  I d e m .. .  Id e m   »
Madrid  763*2 4 9*7 N  C a lm a .. Id e m   . »
Escorial  765*1 4 7*0 N. O . . .  I d e m .. .  Ps. n u b es.. »
Ciudad-Real 764*8 22*4 N. O. . .  V ien to .. Despejado. »
A lb a c e te ... 765*6 4 9*0 O. . . . . .  Br i s a . . .  [Nubes

D irecc ió n  g e n e r a l de C orreos y  T e lé g r a fo s .
Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en ninguna provincia .

A y u n ta m ien to  d e M adrid .
Precios del mercado en él dia dé la fecha.

Carne de vaca, de 14 á 45 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 la libra* 
y  á 4 ‘27 el kilógramo.

Idem  de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y  á 4*4 0 el kiló
gramo.

Idem de ternera, de 0*80 á 4*20 pesetas la  libra, y  de 2*4 7 á 4*34 e l  
kilógramo. *

Idem de co rd ero , de 0*74 á 4*42 pesetas la libra y  a 4*4 0 el kilo
gramo.

Despojos de cerdo, de 40 á 41 pesetas la arroba; á 0*50 la libra, y  
á 4*08 el kilógramo.

Tocino añejo, á 20 pesetas la arroba; á 0*94 la  libra, y  á 2*04 el kt~ 
lógramo.

Idem fresco, de 48*50 á 49 pesetas la  arroba; á 0*82 la  libra, y  a 4*7$ 
el kilógramo.

Lomo, de 4 ‘25 á 4 ‘50 pesetas la libra, y  a 3*25 el kilógramo.
Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 4*50 la lib ra , y  de  

4*78 á 3*25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*38 á 0*41, y  de 0*41 á 0*44 pesetas el k iló -

^ G a rb a n zo s , de 6 á 4 4*50 pesetas la  arroba; de 0*25 á 0*59 la  libra, 
y  de 0*54 á 4*28 el kilégramo.

Judías, de 4 a 9 pesetas la  arroba; de 0*24 á 0*35 la  libra, y  de 0*4$ 
á 0*76 el kilógramo.

Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la  arroba; de 0‘26 á 0*44 la  lib ra , y  
de 0*56 á 0*89 el kilógramo.

Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la libra, y  d e  
0*52 á 0*63 el kilógramo.

Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la arroba, y  a 0*4 5 el kilogram o, 
ídem  mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Cok á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9*50 á 44*50 pesetas la  arroba; de 0*35 á 0*50 la lib ra , y  

de 0*76 á 4*08 el kilógramo.
A ceite, de 45 á 46 pesetas la  a rro b a ; de 0*48 á 0*54 la  lib ra , y  á 

41 ‘93 el decálitro. ^
Vino, de 6‘5o á 4 0 pesetas la  a rrob a; de 0*23 á 0*35 el cu a r tillo ,y  

de 4*55 á 6*93 el decálitro. ~ ■ fi „
Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y  de 6*93 a 7*52 el d e -

Trigo, de 40 á 42*14 pesetas la  fanega , y  de 18 á 3**85 el h ec-

t61Ce°bada, de 8*42 á 8*42 pesetas la fanega, y  de 44*67 á 4 5 ‘46 el h ec-  
tólitro.
N ota. Reses degolladas en el d ia  de ayer.— 'Vacas, 4 25.— Carneros, 4 47.—  

Corderos, 682.—Terneras, 45*.—T o ta l, 999.

Su peso en l ib r a s .. .  77.608.—'Idem en k ilógram os.. .  35.567. 

Recaudación en el d ia  de ayer sobre artículos de com er , beber y a rd e r .

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. Cénts. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS,

Toledo  ............. 3.479 22 Mediodía.....................
Segovia............................   899‘96 Correos..............................  20 42m
Norte ’**.*......................  41.733 21 Pozos de n i e ve . . . . . . .  »

 j ] .............. 4.4 03*05 Mataderos.....................  9.740*60®-

S Í : : : : : : : : : : : : : :  M « m  ^ ......
Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 4 de Mayo de 4875.=E1 Alcalde, G. el Conde de Toreno.

SANTOS DEL DIA.

San Pió Y, Papa, y  la conversión de S m  Agustín..
Cuarenta Horas en la  ig lesia  de Jesús Nazareno, (por la com unidad  

de Agustinas Magdalenas).

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  « S e l C i r c o . — A las nueve . — Función 215 de abono.—  
Turno 2.° impar .— La redom a en ca n ta d a .

T e a t r o  «leí P rsB ie ip e  A lfo i^ so .— (C om pañ ía  A rd er íu s . ) —  
A  la s  n u e v e .— Función 7.a de •abono.— Turno 2.° p er .— Cuenta 
de hadas.

T e a t r o  « le  V a r f ie < f ia « I e s « — - A las ocho y  m edia .— A p rim e ra
sangre. Robo y  envenenan dentó .— Providencias judicia les . — E l
hijo de m i amigo.

T e a t r o  M a r t i n » — A las ofeho y  m edia.—Brisas y  flores .

T e a t r o  ü t e l a v a . — A las ocho y  media .— E lú ltim o  clavo.— L a  
cuerda tiran te .— Calma?/*.— Usted dispense. —Cuadros disolventes.

C i r r o  y  T e a t r o  «fie F / j r i e e ,—  Grandes y  variados ejercicios
ecuestres y  gim násticos.


